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(SesióD de 16.15 a 19.14 horas) 

NlESIDENCIA DE LOS SERORES CASTRO, LETEUER y LOYOLA 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

I.-Sumario del Debate. 
n.-Sumario de Documentos. 

m.-Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV .-Documentos de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

1.- SUMARIO DEL DEBATE 

1.-Se pone en discusión el proyecto que 
autoriza' a la Municipalidad de RánquU 
para contratar un empréstito, r es 
aprobado. 

2 . ..!..Se pone .en discusión el proyec·to que mo­
difica la ley N.o, 10,389, que autorizó ~ 
la Municipalidad de !Los Lagos para 
contratar un empréstito, yes aprobado. 

3,-Se pone en discusión el proyecto qu~ 
modifica el decreto con fuerza de ley 
número 258, sobre Estatuto Administra­
tivo, en lo relativo al otorgamiento de 
anticipos con cargo al fondo de desahu­
cio para la construcción de habitacio­
nes, y es aprobado. 

4.-Se pone en discusión el proyecto que 
destina f·ondos para la construcción de 
la Escuela de Medicina, y es aprobado. 

5.-Se pone en discusión el proyecto que re­
c-onoce la antigüedad del. personal do­
cente y esp~cializado d~. una Universi­
{1,aa que pa::rt: al .scrricio de -ct!"2. Unb!pr­
sidad, y es aprobado. 

ti .-Se pone en discusión el proyecto que 
autoriza a 'la Municipalidad da Yungay 

para c'ontratar un empréstito, y es 
aprobado. 

7.-'se acuerda preferencia para tratar un 
proyecto de ley. 

8.-Se '.pone en discusión el proyecto que au­
toriza a la Municipalidad de Coelemu 
para contratar un empréstito, y es apro­
bado. 

9.--.continúa la discusión del proyecto qUd 
reglamenta el contrato de trabajo en la 
industria hotelera, y queda pendiente e1 
debate. 

!O.-Se pone en discusión el proyecto que au­
toriza a la Municipalidad de Carahue 
para contratar un empréstito, y es apro­
bado. 

ll.-'EI señor Barra se refiere a la tramita­
ción del proyecto que modifica la ley 
número 8,895, sobre indemnización por 
años de servicios al personal afecto al 
régimm d·e Previsión de 'la Caja de Reti­
ro y Montepío de las Fuerzas de la De­
fensa Nacional. 

12.-Se pone en discusión particular el pro­
y·ecto que incluy.e a la ciudad de Cala­
ma en los beneficios de la Ley Orgánica 
de la Corporación de la Vivienda, y es 
aprobado. 

13.-'se pone en discusión el segundo infor­
me rEcaído en el proyecto que crea el 
Colegio de Constructores Ci>viles, y que-
da pendiente el debate. ' 

14.~e da cuenta del retiro de la urgencia 
para un proyecto de ley. 
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.i.5. -El señor Larraín Vial analiza un acuer­
do adoptado por €l Banco Central rela­
cionado con el destino de los fondos pro­
venicnt{'s de la d~svalorización de la in., 
versión de diez millane,:, de dólares ee 
"deben tu res" emitidos por la Compañía 
de Acero del Pacífico. 

16.-El señor Fu·entealba hace presente la 
necesidad de aprovechar la labor. de 
orientación pública que debe realizar la 
Dirección de Informaciones del Estado. 
y solicita se dirija oficio al señor Minis­
tro del Interior sobre el particular. 

17.-El señor Flores formula observaciones 
acerca de la necesidad de proteger a la 
minería de la plata en el país, y solici­
ta que, ,en nombre de la Cámara, se di­
rija oficios a S. E. 'el Presidente de la 
RepÚblica y a los señores Ministroo de 
Economía y Minas sobre el particular. ' 
La Corporación .acu·erda enviarlos en su 
nombre. 

18.-EI señor Lobo, don Eudaldo, hace pre­
sente la falta de fletes para ·el trans­
porte de ganado desde las provincias 
australes al centro del país, y solicita 
que, en nombre de la Cámara, se dirija 
oficio al señor Ministro de Economía 
sobre el particular. La Corporación 
acuerda €TIviarlo €n su nombre. 

19.-E1 señor Tamayo formula observaciones 
acerca de la huelga d€ lo~ obreros de la 
Oficina "Iris" ·en Tarapacá, y solicita se 
dirijan oficios a 10s señores Ministros del 
Interior y del Tra·bajo al resp€cto. 

20.-El señor Martínez, do~ Haroldo, se re­
fier,e, a la utilización del servicio de 
conscriptos del Ejército ·en obras priva­
das en Co1Cih.agua. Y hace prooente la 
necesidad de terminar la construcción 
del Ferrocarril de Thltén a Freire, y so­
lici"a se dirijan oficios a los señores Mi­
nis~ros de Defensa Nacional y d·e Obras 
Públicas so:bre la materia. 

:.n .-El señor Araneda hace presente dilver­
lOas necesidad'es de la prorvincia de Ma­
II ~co, y solicita se diriga oficio al señor 
Ministro de Tierras y Colonización sobre 
el particular. 

22.-El, señor Rodríguez. don Arna1do, se re-' 
fiere a los probl,emas de la locomoción 
c"ll' cUva en Santiago y las necesidades 
d ~ los choferes de taxis, y solicita que, 
en nombre d·e la Cámara, se dirija oficio 
"1 señor Ministro del Interior al respec­
to. La Corporación acuerda enviarlo en 
su nombre. 

23 ,-El señor Rodríguez, don Arnaldo, se re­
fiere a la situación qua se ha creado con 
la fijación de distint()s horarios de tra­
bajo en las oficinas públicas, y solicita 
que sus observaciones se transmitan a 
S. E. el PrelOidente de la República. 

24.-El señor Echavarri hace presente la ne .. 
cesidad de reponer el servicio del bus­
carril de Freire a Toltén, y solicita que, 
en nombre de la Cámara, se dirija ofi­
cio al s·~ñor Ministro de Obras Públicas 
sobre el particular. La Corporación 
acuerda enviarlo en su nombre. 

25--El señor Ec:havarri se refiere a la conve7 
nienciade crear un Juzgado de Letras 
de !M·enor Cuantía en la comuna de Loo 
Alamos, y soUcita que, en nombre de la 

, Cámara, se dirija oficio al señor Minis­
tro de Justicia sobl'le la 'materia. La 
Corporación acuerda enviarlo en su 
nombre. 

26,-EI señQr IZquierdo hace p~ente la ne­
ces1dad de fijar el precio de la maravi­
lla, y solicita se dirija oficio al señor Mi,,: 
nistro de Econonúa al respecto. 

2'¡ .-Se anuncia la agregación de varios pro' 
yectos a la Tabla de FáeH DespaCho de 
las sesiQnes próximas. 

2e.-Se aceptan las renuncias y se aCllerdan 
100 r.eemplazos de miembros de diversas 
Comisiones. -

11.- SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1 . ~fiéio de S. E. el Presidente· de la Re­
pública con el que comunica que ha re­
suelto retirar la urgencia heClha ·pre­
sente para el despacho del proyecto que 
modifica la ley N. o 8,895, que estable­
ció el beneficio de la indemnización por 
años de servicios para el personal afec­
to al régimen de previsión de la Caja 

,de Previsión de la Defensa Nacional. 

2.-Informe de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia reaído en el pro­
yecto de ley por el que se faculta a la 
Corte Suprema para designar, en cier­
tos casos, un cuarto Relator en el carác­
ter de interino. 

3.-Informe de la Comisión de Educación 
Pú·blica recaído en el proyecto que fija 
un plazo de un año para que se efec­
túen las expr.opiaciones de los inmuebles 
destinado.$ a la ampliación del local del 
Liceo Miguel Luis Amunátegui. de San­
tiago. 

4.-Informe de la Comisión de Vías y Obras 
PúblicalO, en segundo trámite reglamen-
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tario, recaído en el proyecto de ley que 
incluye a la ciudad de Calama en las. 
disposiciones del DFL. N.o 285, que creó 
la Corporación d.z la Vivienda. 

5. -Peticiones de oficios. 

111.- ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 85.a, 86.a y 87.a, 
celebradas el martes 13, de 15 a 16, de 16.15 
a 19.30 y de 19.45 a 23.12 horas, respecti'" 
vamente, quedan aprobadas por no haber 
merecido observaciones. 

IV.- n.ocUMERTOS DE LA CUENTA 

N.o l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"N.o 1,282.- Santiago, 21 de Abril de 
1954. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere la Con.s­
titución Política del Estado, !he acordado re­
tirar la urgencia para el despacho del pro­
yecto de ley que modifica la ley N.o 8,895, que 
estableció el beneficio de la indemnización 
por años de servicios para el personal afecto 
al, régimen de previsión de la Caja de,Previ­
sión de la Defensa Nacional. (Boletín núme­
ro 7,639). 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdos.): 
Carlos Ibáñez del 'Campo. - Santiago Wil­
son H. 

N.O 2.-INFORME DE' LA COMISION' DE 
CONSTITUCION, LEGISLACION y 
JUSTICIA 

"HONORABILiE CAMARA: ' 
Vuestra Comisión de Constitue1ón, LegilSla­

ción y Justicia pasa a informaros el proy·ec­
to de ley, originado en un lM:ensa~ y califi­
cado de "simple urgencia", por el ClIal se mo­
difica el artículo 101 del Código Orgánico de 
Tribunales, con ,el objeto d·e· autorizar a la 
Cortle Suprema para designar un cuarto re-
lator en el carácter de interin,o. . 

Por ley N.o 11,183, de 10 de Junio de 1953, 
se IIlodificó, entre otras disposiCiones, el ar­
t.iculo 101 del Código OrgániCO de Tri:buna­
les y se facultó a la 'Corte Suprema para di- , 
vidiren tres Salas el Tribunal cuando así lo 
determinare su Presidente para conocer d.e 
las materias a que se refiere el artículo 98 
del mismo Código. Este Tribunal funciona 
ordinariamente dividido en dos Salas, para 
iu Cual d~pc::¡{; ~ tr~.s !,platores, 'Pero, atl di­
yidirse en t¡res Bajas, requiere, en forma in­
dispensable,' de otro relator más, pero al di­
caro c<mtrario deberían relatar cada uno en 
las cinco audiencias de la semana y no 
dispondrían del tiempo necesario para pre-

• 
parar .sus causas y desempeñar en forma efi­
ciente sus delicadas funciones. 

Para remediar esta situación, es preciso, en 
consecuenc1a, que la Corte Suprema disponga 
dE.' un cuarto relator mientras funcione di'Vi­
di da en tres Salas, con el objeto de satiSfa­
cer el mayor trabajo que tiene dicho Tribu­
nal. 

El Mensaje autorizaba al Tribunal para 
proponer al Presidente d-e la República la de­
signación de un cuarto relator en el carác­
ter de interino y 'establecía, además, que go­
zaría de igual remuneración que los propie­
tarios, durante el tiempo que sil"Viere 'el car­
go. Vuestra Comisión, a indicación del señor 
Correa Letelier;, modificó el Mensaje, para lo 
cual tomópoT ,base la disposiCión contenida 
en el inciso final del artículo 62 del· Código 
Orgánico de Tribunales, en el sentido de fa­
cultar al propio Tribunal para hacer la de­
signacióndel cuarto 'relator en ,el carácter de 
interino, sin que se requiera para ello la in­
tervención del Ejecutivo, nombramiento que 
deberá hacerse por mayoría de votos, en con­
formidad con lo dispuesto por el artíCUlo 103 
del Código Orgánico de Tribunales. 

Además, suprimió la disposición que otor­
gaba a diClho funcionario la misma remuné­
ración del Relator de la Corte Suprema, du­
rante el interinato, en consideración a que el 
Mensaje no establecia financiamiento para 
dicho lll~yor gasto y a la premura que existe 
en el despacho de este proyecto, ya que se­
gún se expresa en el Mensaje, desde el 1.0 de 
abril en curso el Tribunal se encuentra tra-
bajando dividido en tres Salas. . 

En esta forma se evita el trámite de la 
Comisión de Hacienda, porque este funcio­
nario continuará disfrutando de la renta de 
RE.'lator de la Corte de Apelaciones de San­
tiagQ y no habrá, por tanto, mayor gasto. 

En mérito de las razones expuestas y de 
las que en su oportunidad os dará a conocer 
el señor Diputado Informante, vuestra Comi­
sión os somete para su ,aprobación el si-

. guiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Agrégase al artículo 101 
del Código Orgánico de Tribunales el siguien-
te inciso final: . 

HE! Tribunal, en este caso, designará un 
cuarto Relator en el carácter de interino, dt? 
entr·e aquellos que estén sirviendo el cargo 
en propiedad en la Corte efe Apelaciones de 
Santiago". 

Sala de la Comisión, a 21 de abril de 1~54. 

Acordado en 'sesión de ayer con asistencia 
de lOS senores evüé... Letclie!' {P!'~.si4",n~L 
Ahumada, Aqueveque, Errázuriz, don Carles 
José; Fuentealba, GalleguUJ.os, don Florencio; 
Jaramülo, Martones, :Morales, don Raúl, }: 
Ríos. 
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Para los efectos de lo dispuesto en el ar­
tículo 126 del r::glamento, se hace presen­
te que este proyecto de ley fue aprobado por 
la unanimidad de 10 votQs. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Correa LeteUer. 

(Fdo. ): Eduardo Mena A., Secretario". 

N.o 3.-INFORME DE LA COMlSION DE 
EDUCACION PUBLICA 

"HONORABLE CAMARA: 

La ley 11,174, de 26 de junio de lS53, de­
claró de utilidad pública y autorizó la o expro­
piación de los inmuebl-es necesarios para am­
pliar ,el Liceo Miguel Luis Amunátegui, d~ 
Santiago, en fOhna de. que ésteoc'upetoda 
la manzana ,comprendida entre :las c~..Jles de. 
Mon·eda, Avenida Portales; Maipú y Espe­
ranza. 

Dicha. ley dispuso también que la exp:-opia­
ción autoriZada se llevaría a efecto en con­
formidad a las disposiciones del Código de 
Procedimiento Civil y ordenó consultar ,en la. 
T,RY de 'Pr2supucstos. del año 1954 la: cantj­
dad de veinte .millones de pesos.p·ar~ el pag9 
de ella, suma que; ,efectivacrnente, es.tá con­
templada en el ítem 12102104~v) del. Pr€$u-
puesto del presente año. '. " 

El artículo 925 del Código de Procedimien-, 
tú Civil establece que lasg,estiones para lle.,. 
~'ar a cabo la expropiaeión deberán iniciar­
se dentro de los seis meses' subsiguientes a la;' 
ley que la autoriza', y ,en este caso dicno pla­
zo ya ha transcurrido. sin que ;ella se haya 
iniciado. 

El Ej-ecutivo ha propuesto' fijar' ún' nUevo 
plaYl de un año, a contar desde la fecha de, 
la vigencia de la presente ley, para llevarlas a 
ef:cto y, asimismo, reemplazar el proc-edi­
miento para la eX'Propiación POr uno más sim­
ple y rápido que el del Código de Prooedi­
miento Ci'Vil. 

La Comisión comparte ambos pUntos cie 
vista y 'ha prestado su aprobación al pro­
Y'cto redactado en los' mismos términos' que 
E:l Mensaje, que son los siguientes: . 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1. 0.- Autorízase al Presidente de 
la República para que en el plazo de un año. 
contado desd-e la publicación de la presente 
ley ,en' el "-Diario Oficial", inicie la e~propia­
ción de les inmuebles declarados de utilidad 
pública por la ley N .0 1l,174,.de 26 d'e junio, 
de 1953. . . - , 

y no por el contemplado en ·el Código de Pro­
,cedimiento Civil. 

sala de la Comisión, a 21 de abril de 1954. 

Acordado en sesión de igual feciha, con 
asistencia de los señores Nazar (Presidente), 
Brüclher, Cofré, Pinto Y lPuentes, don Juan 
Eduardo. 

(Fdo.): Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secretario 
Accidental" . 

N. o 4. -INFORME DE LA COMISION DE 
: VIAS y OBRAS PUBLICAS 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Vías y Obras Públicas pa­
.oSa a informar, en segundo trá:mite regla­
menta,rio, el proyecto cali!ficado de "suma ur­
gencia", que modifica la ley orgánica d'e la 
Corporación de la Vivienda para incluir en 
sus peneficios a los damnificados por el te­
I!'emoto ocurrido en calama el 6 de mayo de 
1953. 

Artíc~ios que no han sido objeto de indicaciD~_ 
nes ni. de modifica.cio.nes 

NO fu~ron objeto de indicaciones en la dis­
cusiÓn gen-era1 ni de . modificaciones en el 
,.pr·esente informEl, los artículos 1.0 y 4 .. 0, que 
ha pasado a ser 3.0, 100 cuales quedarán de 
hedb:o. aprobados al entrar a la discusión par-
ticular. ' 

ArtíCJ,llos modificados 

En el artículo 3.0, que ha pasado a ser· 2.0, 
que hace aplicabl-esal departamento de Ca-

. ·lama las disposiciones del D.F.iL. 127, se 
aprobÓ una indicación de los señores Silva 
UUoa y GalleguHlos, don Víctor, para elevar 
la suma consultada en dicho n.F.iL. de cin-

.,cuenta a ciento cincuenta mil pesos. 
. El O.F.L. 127 autorizó a la Corporación de 
13. Vivienda ,para conceder préstamos hasta 
por la. suma de cincuenta mil pesos para la 
reconstrucción mde /habitaciones destruidas o 
dañadas por el terremoto del 6 de Mayo de 
1953 y por los fenómenos climatéricos ocmri­
dos 'en los días siguientes, en condiciones 
adaptadas especialmente para las personas 
dE' situación económica modesta que fueron 
afectadas -en aquella oportunidad. El artículo 
aprobado hace aplicables para el caso de los 
damnificados del departamento de El Loa di­
Clhas disposiciones, elev-ando la suma máxima 
del préstamo a ciento cincuenta mil pesos. 

Artículo suprimid/o 

Artículo 2.0.- Modificase 'e1 artículo 3.0 La Comisióri aprobó la indicación formula-
de la l-"y N.o 11,174.' en' -el sentido de: que la~ dEó por la· Comisión de Haci-enda para supri- . 
expropiliciohes se 'llevaran a: ca.bo~s-egún'ek mir ".por innecesario e inconstitucional" el 
procedimiento establecido por la ley N.O 3,313; artícuio 2.0 que dice: 
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"Impútes-e los gastos de la r.econstrucción 
del departamento de El Loa a ,la autoriza­
ción constitucional contenida en la part-e dé­
cima del artículo 72 de la Constitución Polí­
tica del Estado, reformada POr la ley núme­
'ro 7,727, decreto N.O 486, de 22 de Marzo de' 
1954". 

Indicaciones rechazadas por la Comisión 

Las, dos únicas indicaciones formuladas, 
una del s,eñor Siliv-a UUoa y otra del señaL 
GalleguillQs, don Víc·tor, en el artículo 3. o, 
fueron aprobadas, refundidas en el .seno de 
la Comisión mediant~ una nueva suscrita por 
ambos señores Diputados; pero deb-en consi­
derarse reclhaz'adas para los ef'ectos regla 
mentarios, pues no fue aprobado su. text;(¡ 
.original. 

Son ellas: 

Del señor Silva Ulloa para agregar d,es­
pués de la palabra "El Loa" lo siguiente: "au­
mentándose los préstamos para la r·econ8-
trucción de propiedades afectadas por 'el te­
n'emoto hasta por la suma de 150 mil pe" 
sos". 

Del señor 'Gailleguillos, don Víctor, para que' 
se agregue el siguiente inciso nuevo: "El mon'· 
te de los préstamos -a que se. refi.ere -el' men" 
cionado decreto con fuerza de ley podrá as­
cender en ·este caso hasta la suma de cien­
te cincuenta mil P'csos ($ 150.000). 

En conformidad con los acuerdos mencio­
nados, el proyecto queda redactado en los si" 
guientes términos ·en que la Comisión propo­
ne a la Sala su aprobación: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1. o. - La letra i) del artículo 1.a 
df la ley N.o 9,113, de 5 de octubre ·de 1948, 
pasará a ser letra j). Suprímase la letra "e" 
final de la letra h) del mismo articulo y la 
expresada letra Dquedará en la siguiente 
forma: 

"i) La zona del departamento de El Loa, 
afectada por el sismo de 6 de diciembre de 
1953 y aluviones del año 1954". 

Artículo 2,0.- El D.F.L. N.O 127, del 1.0 
de junio d'e 1953, será aplicable al departa­
mento de El Loa, aumentándose los présta­
mos para la reparación de propiedades afec­
tadas hasta por la suma de ciento cincuen­
ta mil pesos. 

Artículo 3.0, - Autorizase a la Corpora­
ción de la Vivienda para proceder a la ex­
propiaciónde todos los terrenos y construc' 
ciones necesarias ,en el departamento d-e E1 
Loa para el cumplimiento de sus finalidades, 
par"::' le- ~'d~>J !J¡>C'láranse de utilidad pública: 
'en esta virtud, la Corporación' podrá acordaé 
y proc,eder a la expropiación de los predios 
que estime necesarios para el arreglo, rees' 
tructuración, remodelación y reconstrucción 

de barrios, sectores y poblaciones; para el 
emoellecimiento de las ciudades, formación de 
plazas y jardines; ~jecución de los planos 
-reguladores; para la construcción de vivien­
das, sea directamente o aquellas que deban 
cúnstruir las Instituciones Fiscales (> Semi­
<flScales en uso de sus atribuciones especÍft­
cas, y para la ej ecución de obrás públicas 
en general, obras muni~ipales, de ben€ficen­
'cia o de otras reparticiones del Estado o en 
que' éste tenga directa o· indirectament~ 
participación a cualquier título. 

POdrá asimismo acordar y proceder a la 
expropiación de todos los ,bi'enes raíces de­
clarad<Js de utilidad pública por los artícu­
los 39 de la Ley General d'e .construcciones 

, y Urbanización, 14 de la ley N.O 8,080, Y 15 
dE: la ley N.o 10,254. 

En uso de esta facultad podrá también 
cambiar la destinación de los bienes nacio­
nales de uso públiCO previa autorización po. 
decreto del Ministerio de Obras Públicas, 
c1ictado con la fórmula administratLva "por 
orden del Presidente". 

Cuando en virtud del cambio de destina­
ción el bien nacíon'al de uso público deba 
incorporarse al patrimonio d,e la Carpora­
ción de la Vivienda, se necesitará decretr; 
'supremo que así lo disponga. 

El p-rocedimiento de. expropiación se su­
jetara a lo estalblecido en, el artículo 8.0, 
'bcis<> final, de la ley N.o 9,113, Y decretv 
supremo oN. o 3,071, de 'fecha 4 de octubre de 
1940, del Ministerio de Hacienda cmi las si­
guientes modificaciones: 

a) Cuando el predio expropiado pertenez­
ca a una sucesión, bastará la notificación a 
cualquiera de los herederos o al cónyuge 
sobreviviente y se seguirán con él todas las 
aCtuaciones judiciales que sean necesarias 
hasta el término de la expropiación, sin pero 
juicio de que los no emplazados pueda~ 
apersonarse al juiCio como partes coadyu­
vantes. 

b) No será necesario para proceder a la. 
'il:scripción a favor de la Corporación de la 
Vivienda en el Registro de Propiedades dBl 
Conservador d-2 Bienes Raíces, citar ni can­
celar la inscripción anterior", 

Sala de la Comisión, a 21 de abril de 1954, 

Acordado 'en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Víctor Galleguillos 
(Presiden~0), o.sorio, CT()n7.ález Fernánd€z. 
Peñafiel, Rioseco y Valdés Riesco, 

Diputado Informante el Honorable señor 
Galleguillos. 

(Fdo.): .Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secretario 
A,ccidental" . 

N ... 5.-!'ET!C!QNF~ DE OFICIOS 

De los señores Oyarzún y Puentes. don 
Adán. 
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"Señor Presidente: 

Agradeceremos al señor Presidentequieru 
tener a bien se sirva disponer se oficie a 
nuestro nombre al señor Ministro de .Justi­
cia, para que este Secretario de Estado, a su 
vez, instruya al señor Presidente de la COr­
tt! de Ape1aciones de Valparaiso en orden a 
iI:struir un sumario y se ,establezcan las res­
ponsabilidades que pudieran afectar a la In­
dustria p.z.squera de Alta Mar !sega S. A. df' 
Quintero, en la muerte del puescador Jeró­
nimo Mena, de Ventanas, comuna de Puchún­
caví. 

Hacerle presente al señor Ministro de Jus­
ticia que esta Compañia, violando con sus em­
barcaciones pesqueras, la zona de pesca que 
por decreto se le tiene asignada a los pesea­
dores de Ventanas y Horcón, en el mes de fe­
brero provocó el volcamiento del bote de J'a­
nómino Mena, pereCiendo éste, .sin que se ha­
ya perseguido judicialmente el delito". 

De los mismos señores Diputados: 

"Señor Presidente; 

Agradeceremos a V. E qui,era tener a. bien 
disponer se oficie a nuestro nombre, :.tI señor 
lMini.<;t.ro de Hacienda, t¡°anscribiendo16 las si­
guientes peticiones: 

a) Se sÍ'rva el señor Ministro de Haciend~. 
incluir en la Supl·ementación del Presupuesto 
que se enviará al Congreso Nacional, e-l,próxi-' 
mo mes, las subvenciones que se indican: 

1.0.- Para mantención d·el Hogar de Ni­
ños Arturo Prat, de Valparaiso, por una sola 
vez, se le subvencione con $ 200.000. 

2.0.- Se subvencione con $ 2.000.000 a h 
Tercera 'Compañía de Bomberos de Quillota. 
para iniciar los trabajos de construcción d':) 
su cuartel que se encuentra clausurado por 
insalubre. 

3.0.- Se subvencione a la Asociación de 
Fútbol de Quilpué con la suma de $ 150.000, 
para iniciar arreglos de su campo deporti­
vo e instalación de Casa del Deporte. 

4.0.- Se subv·encione por una sola vcez con 
$ 350.000 al Club Deportivo"Orompello"de h. 
POblación Esperanza de Valparaiso, para ad­
quirir casa propia y cancha deportiva. 

5.0.- Se subvencione con $ 250.000 a la 
Asociación F·emenina de Básquetbol,' para ad­
quirir una propiedad 'en la ciudad de Valpa­
raiso. 

6.0.- Se subvencione al Club Deportivo 
. Playa Ancha" de Valparaíso con la suma de 
$ 600.000 para la terminación de su gimna­
sio cerrado y canc!ha de ibásquetbol. 

7.0.- Se subvencione al Club de Deportes 
"New Crusaders", de Valparaiso, con la su' 
ma de $ 270.000 para terminar la construc~ 
ción de su campo deportivo y gimnasio de 
básquetbol. 

8.0.- Se subvencione a la Sociedad de So­
corros Mutuos '¡'Manuel BIlanco Encalada", 

de Valparaíso, con la suma de $ 200.000 pa­
ra ampliar su sede social. 

9.0.- Se sul1vencione oor una sola vez al 
Club Juvenil Balompié de Quilpué con la su­
m.a de $ 80.000 para adquirir útiles para su~, 
diferentes ramas deportiva.s y aJhajamienGo 
de su sede social". 

v.- TEXTO DEL DEBATE " 
( 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor CASTRO (Presidente).- En fi!l 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 85.a, 86.a y 87.a, 
quedan aprobadas por no haber mereCido 
observaciones. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Secretario Accidental da cuen­

ta de los asuntos recibidQs en la Seilretana. 
El señor CASTRO (Presidente).- Termi~ 

nada la Cuenta. 
Los señores Tamayo, Zárate y Poblete han 

solicitado la palabra por cinco, cuatro y diez 
minutos, respectivamente, para referirse a 
asuntos de interés local y general. 

Si le parece a la Honorable Cámara, Si! 
concederá dichos tiempos. 

El señor E~"RIQUEZ.- Sin perjuicio de) 
tiempo de la Tabla de Fácil Despacho, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-" Hay 
oposición, 

1,-AUTORIZACION A LA MUNICIPALI­
DAD DE,RANQUa PARA CONTRATAR 
UN EMPRESTITO. ' 

El señor CASTRO (Presidente).- En la 
Tabla de Fácil Despacho corresponde "ra­
tar, en primer lugar, el proyecto que auto­
riza a la Municipalidad de Ránquil para con­
tratar un empréstito. 

El proyecto está impreso en los BoletineS 
números 7.665 y 7.665 A. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Oobierno Interior es el Honorable señor Se­
rrano, y de la de Hacienda el Honorable 
señor Enríquez. 

En discusión general y particular €l pro' 
yecto. 

El señor SERRANO. - Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Puede 

usar de ella Su 'Señoría. 
El señor SERRANO.- Señor President'e, 

la Honorable .comisión de Gobierno InterloI" 
me ha designado Diputado informante Otl 
este proyecto de ley que, en realidad, es su' 
mamente sencillo, pues contiene una mate 
ria de discusión habitual en esta Honorable 
Cámara. 

Para hacer una clara y breve exposición 
sobre esta iniciativa, quiero sólo tocar tre:l 
aspectos fundamentales de ella. 

La finalidad principal de este proyecto "!S 
extender los servicios eléctricos en' la comu-
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na de Ránquil. En realidad, estimo innece­
sario hacer notar la importancia que tiene u 
los servicios de esta espeCie en las comuna" 
rurales del país, tanto desde el punto de VIS­
ta social, como desde el económico, pOI' 
cuanto ellos tienden a fomentar la produc­
ClÓll. 

En cuanto a la parte financiera del pro­
yecto, debo informar que se autoriza a' la 
Municipalidad de Ránquil para contratar un 
empréstito por. un millón quinientos mil pe 
sos, para cuyo financiamiento se necesita­
rian, aproximadamente, cuatrocientos cinco 
mil pesos anuales. 
. Los artícUlos 1.0, 2.0 Y 4.0, que se refieren 
a la parte financiera, establecen, en primer 
lugar, que las entradas provenientes de la 
contribución adicional del uno por mil que 
autoriza el artículo 27 de la Ley de Rentas 
Municipales, se destinarán al servicio de es­
te empréstito. Este rubro produciría, más o 
menos, ciento cuarenta y tres mil pesos al 
año. Al mismo tiempo, el artículo 4. o es­
tablece un nuevo gravamen adicional, de un 
dos por mil sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la Comuna, lo que daría, más o 
menos, doscientos noventa mil pesos; o sea, 
el rendimiento total sería de cuatrocientos 
treinta mil pesos anuales, que bastarían pa­
ra garantizar el fiel cumplimiento del préS" 
tamo de un millón y medio de pesos, que 
a.utoriza el proyecto en informe. 

Conviene hacer presente a la Honorable 
Cámara que la tasa de impuestos a los bie-· 
nes raíces de esta comuna quedaría, con es­
to~ nuevos gravámenes, fijada más o me~ 
nos en un seis por mil, que es lo usual en 
las comunas del resto del país. 

En cuanto a los procedimientos para ope­
rar con el producto de estos impuestos y a 
la forma en que la Municipaliclad de Ránquil 
deberá consultar en su presupuesto anual 
los ingresos y egresos que contempla el pro­
yecto de ley en discusión, son los usuales, y 
se e.stablecen en 101ii artículos 5.<>, 6.0, 7.0 Y 
8.0. 

Creo que, en esta materia, no es necesa­
rio dar mayores antecedentes. 

Nada más, señor Presldent~. 
El señ()}; ENRIQUl!."'Z.~ Pido \1>. pabtbra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor ENRIQUEZ.- Señor Presidente, 

7& el Honorable señor Serrano, Diputado In­
formante de la Comi3ión de Gobierno In­
terior, se extendió tamb\én al financiamien­
to de este proyec.t.o, 10 qu~ hace qué sean 
prácticamente inútiles las explicaciones re­
dundantes que debería dar sobre el Darti­
cular. En efecto, las cifras dadas por nues­
tro Honorable colega, se ajustan a los cálcu­
los que tuvo en vi:;La i¡j, Cüu:~i;:;!6!'! de H~J'ien­
da, los que nos dan la segurlidad de que el 
gravamen adicional sobre el avalúó de los 
bienes raíces que se impone d·eja a esta co­
muna en una situación, no sólo similar, sino 

aun más baja, con respecto a la tasa de 
contribución adicionál que pagan las demás 
com unas del país. 

Además, debe considerarse qu-e este gasto 
y la contribución adicional con la cual se fi­
nancia, son ampliamente aceptados por los 
vecinos de la comuna de Ránquil, dados los 
beneficios que esperan recibir del mejora­
miento y exLensi.ón ·del servicio eléctrico 
dentro de la respectiva comuna. 

Las demás dispOSiciones contenidas ~n el 
proyecto, que' competen a la Comisión de 
Hacienda, son .las· habituales en esta clase 
de iniciativas y se relacionan con la forma 
de contratar el empréstito y la manera de 
proceder a su servicio, a través de la Caja 
Autónoma d€ Amortización. 

Por esto, la Comisión de Hacienda prestó 
su aprobación, por la unanimidad de los 
miembros asistentes, al proyecto en debate 
Hago presente estas circunstancia·s a la 
Honorable Cámara, con el objeto de que 
también se sirva prestarle su aprobación. 

El señor PVENTES (don Adán).- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su señoría. 

El señor PUENTES (don Adán).- Señor 
Presidente, no es la primera vez que llega 
hasta esta Corporación un proyecto de ley 
destinado a conceder autorización a una 
Municipalidad para contratar un emprésti­
to. Este es un mal, señor Presidente, pro­
ducto de la mala situación financiera en que 
se encuentran las diferentes Municipalida­
des del país, que hace que la Honorable Cá­
mara tenga que estar, c:ontinuamen'l.e, des­
pachando proyectos de esta naturaleza. 

Hoy día, le ha correspondido el turno ll.1 
Mensaje del Ejecutivo por el cual se auto­
riza a la Municipalidad de Ránquil para 
contratar un empréstito. Ya mis Honorables 
colegas, señores Serrano y Enríquez, han 
fundamentado lIas razones que abonan el 
proyecto de ley en discusión. 

Debo decir que si esta iniciativa hubiera 
sido conocida con más anticipación, y 'si 
las Comisiones de Gobierno Interior y de 
Hacienda lo hubieran considerado oportu­
namente, no habría sufrido las modificacio­
nes fundamentales que ha sido necesario in­
troducir al proyecto primitivo. Es aSÍ como 
ha debido aumentarse el monto del emprés­
tito de la suma de un millón cien mil pe­
sos, que consultaba su texto primitivo, a la 
suma de .un millón quinientos mil pesos. 

La razón de s·er del mayor volumen de la 
operación consultada en el proyecto en dis­
cusión, obedéce, principalmente, al deseo 
de solucionar el problema de la habilita­
ción del alumbrado público de esa localidad. 
F.n efecto, debo hacer presente a la Honora­
ble Cámara que la ENDESA primitivamente, 
le había fijado un piaz.u ctctc;,"m!!::;ud~ ~ ll'l. 
Municipalidad de Ránquil, para llevar a ca­
bo las obras, consultadas en un presupuesto 
ya aprobacto, para dotar de alumbrado pú~ 



-H 1:! CAl\L\RA DE DIPUTADOS 

bUco a la localidad de li:Upas. Sin embargo, 
debido a la demora que ha sufrido el des­
pacho de este proyecto, los costos de las 
obras han subido considerablemente, cir­
cunstancias que obliga ron a las Comisione'"i 
de Gobierno Interior y de Hacienda, a con­
siderar' la necesidad de elevar el monto del 
empréstito,_ cuya contratación l.se autoriza, 
de la suma de un millón cien mil peso:!!, 1\ 
la suma de un millón quinientos mil pesos. 

Esta tarde, he querido traer a colación 
estos antecedentes para justificar la necesi­
dad que existe de despachar este proyecto 
a la brevedad posible, para que se convierta 
en una ley que venga pronto a satisfacer 
ampllamente los deseos, tantas veces mani­
festados por las a,utoridades y vecinos de esa 
localidad, de dotar a la Municipalidad de 
Ránquil de los recursos necesarios para so· 
lucionar el grave problema que aqueja a esa 
zona, en lo que a energía. eléctrica. 5e :refiere. 

Es todo cuanto quería agregar, señor Pre­
sidente, en la seguridad de que la Honora­
ble Cámara se servirá prestar la aprObación 
necesaria al proyecto en discusión. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, ~¡; 

dará por aprObado. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprObado en particular. 
Terminada la discusión del proyectQ, 

2.-MODIFICACION DEL ARTICULO 4.0 DE 
LA LEY N.o 10,839, QUE AUTORIZO A 
LA MUNICIPALIDAD DE LOS LAGOS 
PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO. 
-SEGUNDO TRAMITE. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse del proyecto del Senad!). 
que modifica la Ley N.O 10,839, qUe 'i.utoriZO 
a la Municipalidad de Los Lagos para, con­
tratar un empréstito. 

El proyecto está impreso en el Boletín nú­
mero 7,671. 

Diputado Informante es el Honorable se-
ñor Lobo. 

En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo). 

- Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Nos encontramDs, señor Presidente, frente a 
un proyecto modificatorio de la Ley nú­
mero 10.839 que autorizó a la Municipalidad 
de Los Lagos, se le presente también a mu­
Quiero aprovechar esta oportunidad parl\ 
hacer presente a la Honorable Cámara que 
es muy posible que la situación que, en este 
momento. se le presenta a la Municipalidad 
de Los Lagos, se le presenta también a mu-

-~---~-... 

chas otras municipalidades del país, que han 
Gbtenido la dictación de leyes similares. 

En 1952, se despachó un proyecto de ley 
que autorizó a la Municipalidad de Los La­
gos para contratar un empréstito, para fi­
nanciar la ejecución de diversos obras. Dicha 
Municipalidad calculó que las obras que pro­
yecta pOdrían ser ejecutadas mediante un 
empréstito de cuatro millones de pesos, asig­
nándole a c~da una de estas obras el va­
lor que. según los proyectos presupuestario, 
sería necesario para su realización. 

Pero resultó, señor Presidente, que las su­
mas asignadas para estas obras fueron es­
'Casas, p{)rque el proceso de desvalorización 
monetaria hace que lo que en 1952 se calcu­
ló que bastaba para realizar una obra. re­
sulta hoy día totalmente insuficiente. 

Es así como la Municipalidad de Los La,­
gos se encontró con que no podía :realizar 
las obras que una ley, ya aprobada, le había 
señalado, con las sumas que esa misma llly 
le había asignado. Ante esta situación, dicha 
Municipalidad solicitó que se modificara esa 
ley. aumentándose los presupuestos calcula­
dos para la ejecución de dichas obras. 

PelO en la Comisión de Gobierno Interiol 
de esta HDnorable Cámara, se aceptó una su­
gestión muy lógica, de la Municipalidad de 
Los Lagos, porque si las obras demoran el'f 
realizarse, al cabo de algún tiempo se va a 
encontrar con el mismo problema; o sea, 
los valores que el Honorable Senado lla 
l<tSignado a estas obras, al cabo de dos años 
volverán a ser insuficientes para realizarlas. 

La desvalorización monetaria hace que to­
clos los proyectos que actualmente penden 
de la consideración de la Honorable Cáma­
ra y que destinan fondos para la ejecución 
de obras municipales, estén: expuestos a esta 
contingencia. Por eso, la Municipalidad de 
Los Lagos aceptó una proposición de la ca­
misión de Gobierno Interior, en el sentido de 
L'lcluír en el proyecto una indicación para que 
los dos tercios de los regidores ,en ejercicio 
puedan tener facultad, primero, para m~ 
dificar el valor de las obras asignado en la 
ley y. segundo, para modificar el orden de 
prelación 'en la realizacióll de esta" "bralS. 

Estimo que la medida tomadas ahora por 
la Com~ión de Gobierno Interior para este 
proyecto de la Municipalidad de Los Lagos, 
debe 'ser, en adelante, una medida de carác­
ter general y debe figurar en todos los pro­
yectos de ley que autoricen la contratación 
de empréstitos municipales, porque en esos 
otros proyectos también se va a correr el 
riesgo que ha corrido la Municipalidad <te 
Los Lagos, de no poder ejecutár las obrM' 
cuando 'le les ,Q,signa a ellas valores deter­
minados. 

Esta modificación consíste, sustancialmen­
te, en establecer la disposición siguiente: 

"La Municipalidad por acuerdo de los dos 
tercios de los regidores en ejercicio, adopta­
dD en sesión especial, podrá variar el or­
den de las inversiones y las sumas indie~'-
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das en el inciso anterior, si las necesidades 
lo requieren, pero siempre para ejecutar un~ 
o algunas de las obras antes señaladas". 

De tal manera que el espiritu· de la ley 
es que la Municipalidad ejecute determina­
das obras; pero si el valor de "!llas "-ambia 
puede ejecutar las que la mayoría de los re· 
gidores en ejercicio determine y alterar las 
cantidades que la ley había fijado primiti\1a· 
mente para la realización de esas misma.s 
obras. 

En consecuencia, termino manifestando 
que esta Honorable Cámara debe aprobar el 
informe de la Comisión de Gobierno Inte­
rior, que modifica lo que el Honorable Se­
nado había propuesto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PALMA (don Ignacio).- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Preside;nte). - Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor PALMA (don Ignacio).- &.ñor 

Presidente, las razones dadas por el "Hono­
rable señor Puentes, hacen casi innecesario 
que trate de justificar la. conveniencia de 
aprobar este proyecto de ley con algunos 
otros antecedentes. 

El Honorable Senado, conociendo de es­
te proyecto, aceptó este procedimiento y mo­
dificó el valor de las obras, para que la Mu­
nicipalidad pudiera realizarlas .. 

Sólo deseo agregar que, adema s del prece­
dente de carácter general que se sienta en 
este proyecto, en el sentido de estab~e~er ~na 
mayor libertad para que las MUlllCl.l)al~da­
des puedan administrar los fondos obtemd~s 
por medio de empréstitos, en el caso espec~­
nco de la Municipalidad de Los Lagos la 11-
bertad para hacer uso de ,estos recursos se 
hace mucho más necesaria, por cuanto en 
esta zona se está realizando una gran trans­
formación de carácter económico. Esto se 
debe a las inversiones que ha efectuado la 
CORFO en la construcción de una planta 
maderera, que, por su importancia, signifi­
cará para la región lo que representa Hua­
chipato para la zona de Concepción. 

En consecuencia, considerando la impor­
tancia de la zona y la circunstancia especial 
a que he aludido, creo que sería de toda con­
veniencia que la Honorable Cámara de Di­
putados aprobara este proyecto, en¡ la for­
ma como fue despachado por la Comisión 
respectiva. 

El señor CASTRO (Presidente) .-- Ofr~zco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general 'el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

a.pl·cb~!"á p.n general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicllciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

3.-MODIFICACION DEL DECRETO CON 
FUERZA DE LEY N.O 256, ESTATUTO 
ADMINISTRATIVO, EN LO RELATIVO A 
ANTICIPOS CON CARGO AL DESAHU­
CIO. 

El sefior CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocupárse, a continuación, de la mo­
ción que modifica el Decreto con Fuerza Clt! 
Ley N.o 256, sobre Estatut.o Administrativo, 
en lo relativo al' otorgamiento de anticipos 
con cargo al fondo de desahucio, destinados a 
la construcción de habitaciones. 

El proyecto está impreso en el Boletín 7".664. 
Diputado Informante es el Honorable se­

ñor Martínez Camps. 
El señor YAVAR (Secretario Accidental).­

El proyecto dice: 
"Artículo Único.- Reemplázase los tres ih· 

ctsos finales del artículo 198 del decreto con 
fuerza de ley N.o 256, de 29 de junto ae 195;', 
sobre Estatulto Administrativo, por los si­
guientes: 

"c) Para conceder anticipos a aquellas 
funcionarios que, reuniendo los requisitos exi­
gidos para obtener la jUbilación y el máximo 
de desahucio que les correspondiere, lo so· 
liciten con el objeto de que los fondos qtie 
obtengan se" inviertan en la adquisición ~e 
bienes raíces, de derechos en ellos yen la 
construcción de habitaciones en terrenos de 
su propiedad. 

"En los casos de comprav,enta, el pago se 
"hará directl'lmente por la Tesorería General 
de la Repúbiica al propietario del bien" rai~ 
o del derecho que el empleado adquiera. 

"En ningún caso estos anticipos podrán ser 
mayores del 90% de lo que corresp\Jndlere 
al empleadO en el momento de solicitarlos. 

"Estos anticipos devengarán un interés del 
7% anual, el que se descontará al beneficia·' 
rio mensualmente en las planillas de sueld~. 

"Al pagarse el desahucio al empleado que 
hubiere recibido el anticipo a Que se refiere 
la presente ley, la Tesoreda General de la 
RepÚblica deducirá el monto de dicho anti­
cipo y los intereses pendientes. 

"Las operaciones a que se refiere la pre­
sente ley se efectuarán por intermedio de los 
organ1smos técnicos de la Caja Nacional d@ 
Empleados Públicos y Periodistas, institución 
que podrá cobrar una comisión de hasta un 
l?o sobre el monto del anticipD, comis1ón q,,~ 
será de cargo del Imponente". 

El señor CASTRO (Presidente).- OfreZl"o 
la palabra. 

El señor MARTINEZ CAM}?S.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el señor Diputada Informante. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Señor Pre­
~idente, este proyecto tiene por objeto intro­
ducir algunas modiIi(;iicl.c~e~ e~ el articulo 
198, letra c) del Estatuto Administrativo. 
Tuvo su origen en una moción present.ada. 



------~ 

por el Honorable señor Nazar, y fué incluido 
por el Ejecutivo en la actual Convocatoria. 

La disposición de la letra c) faculta a aque­
llos funcionarios que están ~n condiciones 
~ jubilar y han enterado los requisitos ne­
cesarios para obtener el má.ximo de desahu· 
cio que les correspondiere, para obtener un 
anti~ino de estos fondos, con el objeto de 
destinarlos a construir habitaciones el. te­
rrenos de su propiedad o a. la adquisición 
de bienes ralees. 

Incuestionablemente que esta 'iniciativa es 
muy loable, por cuanto por una parte se con­
tribuye en alguna medida a la solución del 
problema habitacional, y, por la otra, se re­
tiene a funcionarios Que está.n en situación 
de jubilar, y que muchas veces se yen im­
pulsadOS a hacerlo sólo para retirar los fon­
dos de su desahucio. En esta última forma. 
los funCiOnarios que deseen continuar pres­
tando sus servicios, ponrán reeihir el noven­
ta por ciento de su desahucio. invertir este 
dinero y seguir como funcionarios del Es­
tado. 

Las modificaciones que se introducen inci­
den fundamentalmente en dos aspectos: uno, 
en suprimir de la letra c) del artículo 198 
la parte que decía: "cuando las disponibili­
dades de fondos lo permitan". En el Regla­
wento se estahlecía una obligación: que hu­
biera más de 150 millones de saldo en el fon­
do de seguro social, lo que hacía inaplicable 
este procedimiento. En segundo lugar, se es­
timó que el interés del doce por ciento que 
se cobraba era muy elevado para estos im­
ponentes, al prestarles sus propios fondos; 
y, en consecuencia, otra modificación que se 
plantea es la de rebajar este interés del doce 
al siete por ciento. 

Vuestra 'Comisión ha ,estimado perfecta­
.mente útiles las mogificaciones propuestas, y, 
por lo tanto, recomienda la aprobación del 
proyecto de ley. 

Nada más. 
El sefior CASTRO (Presldente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto ~ 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de lndicaclone:5, 

queda aprobada en particulaI. 
Tenninada la discusión del proyectCJ. 

4.-DESTINACION DE FONDOS PARA LA 
CONSTRUCCION y RABILITACION DE 
LA ESCUELA DE MEDICINA DE LA 
UNIVERSIDAD DE CRIL};. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corre~­
pende ocuparse del Mensaje que destina fOH" 

dos para la construcción y habilltación de 
la Escuela de Medicina. 

El informe está impreso en el Boletin nu­
mero 7.670. 

Diputado Informante es el Honorable se-
ñor Errázurlz. 

En discusión general el proyect •. 
Ofrezco la palabra. 
El senor RIOSECO.- PIdo la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 114 

palabra, Su Señoria. 
El señor RIOSECO.- La ley 9.624, que el>' 

tablecló un fondo para la construcción de la 
Escuela de Medicina de ~ la Universdiad de 
Chile, fue dictada en julio del año 1950, un 
afio y medio después del incendio mismo. 
Ahora, desgraciadamente, los recursos des­
tinados a este objeto, se han hecho insuf1-
cientes como consecuencia de la desvalOriza­
ción de la. moneda. 

Los recursos otorgados por la ley a que me 
acabo de referir, han sido destinados a la 
adqUiSición de los materiales que se van a 
necesitar en la futura Escuela, de instru­
mental médico, de fierro de construcción y 
cobre para la techumbre, etc. 

Los planos ya están hechos en forma del1-
n1t1va y pagadas también las expropiaCiones 
que debieron hacerse al Servicio Nacional 'de 
Salud, para la Universidad de Chile. 

PerQ la vigencia de la Ley 9.624 expira en 
el afio 1955, y los fondos que ella consulta­
ba para esta obra, que es fundamental para 
el país, resultarán insuficientes. Por eso, es· 
te proyecto de ley tiene por ob}eto regula­
rizar la situación que se ha producido, pro­
porcionando los recursos necesarios para que 
esta obra pueda ser una reaIldad a corto 
plazo. _ 

En el presente año se presentaron 750 can­
didatos ~al examen de admisión de la Escue­
lu de Medlclna. Sin embargo, sólo pudieron 
Ingresar a ',ella 147, en virtud de la escasez 
material de capacidad de sus salas de cla­
ses para poder admitir e instruir a un mayor 
número de estudiantes. Los Honorables co­
legas cQnocen el problema que existe en to­
das las provincias con la gran escasez de 
médicos, situación que la Escuela dt'! Meol­
clna -no puede remediar, preparando un ma­
yor número de estudiantes, en vista de que 
carece del local. suficiente para dar instruc­
ción médica a un buen número de candl­
datos. 

Resulta así urgente la necesidad de ter­
minar las obras de la nueva Escuela de Me­
dicina. Por eso, ~I proyecto ,\un.edtt¡, 'm, ... ~ 
cursos destinados a este objeto, creando un 
financiamiento especial para ello. En efec­
to, su artículo 1.0 establece que en los Pre­
supuestos de la República se consultará 
anualmente la suma de cien mmones !le pe­
sos durante los años 1955 a 1958. Como los 
cuarenta millones de pesos que se consulta-
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Dan en la. ley vigente son insuficientes, co­
mo he anotado, para la realización de esta 
obra, se ha dispuesto aumentarlos en sesen­
ta mlllones de pesos más cada. afto. 
-El financiamiento se ha buscado en una 

modificación de la Ley de Timbres, Estampi­
llas y Papel Sellado. Esto, en último térmI­
no no se traduce en un m.ayor gravamen; 
pu~s sólo importa una medida para recau­
dar el porcentaje del impuesto 'Vigente sobre 
las letras de cambio que era habltualment~ 
burlado En efecto, tratándose de letras de 
cambio de pequeño monto, que no van a lal!l 
cobranzas bancarias, sólo pagaban dicho im­
puesto cuando, en caso de protesto, debían 
ser llevadas a Notaría. En la inmensa ma­
yoría de las letras de cambio Que se giran 
para pagar las compras a plazo, que gene­
ralmente son de pequefio monto, se burla 
en general est'e impuesto. El mayor rendi­
miento que producirá el impuesto por obra 
de las medidas - adoptadas en el proyecto, 

,servirá para financiar esta gran obra na­
~!0!,~.1 , 

. He terminado, señor Jitresiut:i'Ú';. 
El señor CASTRO (Presldente).~- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el proyecto. 
Si )e parece a la Honorable Cámara se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicfl,Ciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto, 

5.-RECONOCIMIENTO DE LA ANTIGtl'E­
DAD DEL PERSONAL DOCENTE Y ES­
PECIALIZADO DE UNA UNIVERSIDAD 
QUE PASE AL SERVICIO DE OTRA UNI­
VERSIDAD O INSTITUTO DEPENDm:'IT­
TE DE ELLA. 

El señor CASTRO (PresidenteL- Corr~s­
ponde ocuparse del Mensaje del Eecutivo, que 
reconoec la antigüedad del personal docente 
y especializado de una Universidad que pase 
al servicio de otra Universidad o Instituto de­
pendiente. de ella. 

El proyecto está impreso en el' BoleUn nú­
mero 7JlR3. 

Diputado Informante es el. Hono~able se-
ñor Naranjo. 

En discusión el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor CORBALAN.- Pido la palabra, 
El señor CASTRO (PresidenteL- Tiene la 

palabra Su Señoría, 
El z~ñ')! CORBALAN.- Señor Presidente, 

en ausencia del señor Diputado IuiúIlli .... ~~~, 
'me vaya permitir, en atención a que pal'­
ticipé en la discusión de este proyecto en ItL 
Comisión de Educación Pública, dar a cono-

cer a la Honorable Cámara. los objetivos que 
se persiguen con sus disposiciones. 

Es por demás conocido el hecho de que las 
funciones de la Universidad no sólo deben 
extenderse dentro del territorio de una re­
glón o de las fronteras de un país, sino que 
es necesario que generalicen su campo de 
acción, a "fin de captar elementos que pue­
dan colaborar en las labores dOCf<ntes más 
allá de su esfera de actividades, o para en­
tregar su enseñanza a personas que lleguen 
en busca de ella. 

Este proyecto tiene por objeto permitir 11. 

la Universidad la obtención . de su personal 
docente y. espeCializado, recurriendo a los 
centros cielitíficos, nacionales o extranjer03, 
que cuenten con esta clase de personas. Ac­
tualmente, sefíor Presidente, cuando se lla­
ma a concurso en una Universidad, para lle­
nar un cargo docente, se presenta una se-, 
rle de inconvenientes; así, por ejemplo, hay 
oponentes que se encuentran con la dificultad 
de tener qúe perder los años de trabajo ser­
vic10s en un plantel educacional o en otra 
Universidad, pues no le son compatibles, pa­
ra los efectos de iOiS t¡-ic .. !c::: e qn!l1l!lIfmiOI!, 
en el nuevo establecimiento universitarIo al 
cual desea ingresar. 

Algo similar ocurre .con el personal que la 
Universidad desee contratar en el extranjero. 

Nosotros hemos creido, y la Comisión de 
Educación tamb1én lo ha pensado al aprobar 
este proyecto, que es muy beneficioso para 
la ensefianza universitarIa que a estos esta­
blecimientos de la enseñanza superior pueda. 
ingresar personal docente, nacional ,o extran­
jero, que tenga experiencia adqUirida a tra­
vés de su desempeño en otros centros cl'!n­
tificos o educacionales. 

El proyecto reconoce la antigüedad del per­
sonal docente y especializado de una Uni­
versidad que pase al servicio de otra o de un 
Instituto dependiente de ella. En consecuen­
cia, se le computará el tiempo serv1do en el 
antiguo plantel, sea nacional o extranjero, 
pero sólo para los efectos deI"sistema de trie­
nios y quinquen10s. Esto no rige respecto de 
la previsión ni, por lo tanto, de la jubila­
ción. Para hacer factible ,esto último, el pro­
yecto debería contemplar los recursos' corres­
pond1entes, sea para destinarlos a la Univer­
sidad a la que se incorpore dicho personal 
docente, sea para entregarlo a las Cajas de 
Previsión que deban otorgar los 'beneficioR 

El proyecto no contempla el problema de 
la jubilación. El mayor gasto que pueda de­
mandar su ap1icación consiste en que el per­
sonal docente a que se refieren sus disposi­
ciones percibIrá, en ,la Universidad 6 Insti­
tuto a que es íncorpor.e, una remuneracIón 
~!!!!y~l1ü!.da de acuerdo con el tiempo servi­
do en los otros establecimÍeuLú5. ror' ~!)!!si­
guiente, este mayor gasto será de cargo dfJ 
la respectiva Universidad. 
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Las disposiciones de este proYecto se re­
dactaron de acuerdo con las autcl'ldades de 
todas las Universidades del pais, con las cua­
les se conversó latamente. El proyecto se 
presentó a la Comisión de Educación Públi­
ca en los términos convenIdos con dtchas 
autoridades, y fue aprobado por ella. 

SoliClto .... esta R()llOl"lible CClrporación que, 
dado el inmenso beneficIo que este p.wyectu 
significa paar la enseñanza universitaria, le 
otorgue su aprobacIón, tal como ha sIdo des­
pachado por la Colnislón de Educación PÚ­
blica. 

El señor CASTR0 ~Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

'Ofre¿co la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objetq de indicaciones, que­

da también aprobado en particular. 
El señor ENRIQUEZ.- Señor Presidente, 

¿por qué no solicita el a'sentimiento de la Sa­
,la para prorrogar el tiempo destinado a la 
,Tabla de Fácil Despacho? 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorruble Cá· 
mara para prorrogar el tiempo destinado a la 
Tabla de Fácil Despacho hasta las 17 horas. 
Acordado. 

6. -EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 
YUNGAY. DE LA PROVINCIA DE &UBl.E 

El señor CASTRO (Presidente-).- A conti­
nuación corresponde ocuparse de la moción 
que autoriza a la Municipalidad de Yunga} 
para contratar un empréstito. 

Diputado Informante de la Comisión. de 
Gobierno Interior es el Honorable señor Mar­
tin, y de la Comisión de Hacienda, el Honora­
ble señor Enríquez. 

Los informes respectivos se encuentran im' 
presos en los Boletines N. os 7 ,637 y 7,637 A. 

En discusión el proyecto. 
El señor MARTIN.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). -~ Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor MARTIN.- Señor Presidente, en 

el Boletín N. o 7,637 figura el proyecto de ley 
que autoriza a la Municipalidad de Yungay 
para contratar un empréstito hasta por la su­
ma de cinco millones de pesos. Como esta 
Municipali<;iad no alcanza a financiar dicho 
empréstito con sus entradas, la Comisión de 
Gobierno Interior acordó rebajar su monto a 
la suma de dos millones doscientos mil pesos, 
cantidad que la Municipalidad de Yungay pue­
de cubrir. 

Ruego a la Honorable Cámara que se sir­
va aprobar este proyecto de ley en la forma 
en que lo despachó la Comisión. 

El señor ENRIQUEZ.- Pido la palabr¡;. se­
llar Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-' Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ.- Señor Presíden~, 1:\ 
Comisíón de Hacienda prestó su aprobación a 
este proyecto de ley, sin otra modificación que 

,!a de agregar al final del artículo 3. o, después 
de la frase "del alumbrado pÚblico en la co­
muna", las palabras "de Yungay". 

La Comisión estimó que el financiamiento 
era adecuado y suficiente, salvo, en el primer 
año, que podían faltar más o menos novertta 
mil pesos, cantidad que, en todo caso, puede 
ser cubierta con los recursos ordir.arlos d'e la 
Municipalidad, de acuerdo con lo que el pro' 
yecto establece. 

En nombre de la Comisión de Hacienda so' 
licito 'la aprobación de este proyecto, que vi€­
ne a remediar una necesidad urgente de la 
comuna de' Yungay. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO, (Presidente' ,- Ofrezcü 

la palabra. 
Ofrezco la palabra.' 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, Se apr-o­

hará el proyecto. 
Aptobado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se ,al>ro­

bará en particular, con la modificación de la 
Comisión de' Hacienda, que consiste en agre­
gar, en el artículo 3. o, después de las pada­
bras finales "de la comuna", las siguIentes: 
"de Yungay"_ 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7.-EMPRESTiTO A LA MUNICIPALIDAD DE 
CARAHUE, DE LA PROVINCIA DE CAU' 
TIN.- PREFERENCIA PARA TRATAR EL 
PROYECTO RESPECTIVO. 

El señor LOYOLA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (PresidenteL- Con la 
venia de la Sala, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LOYOLA.- Señor Presidente, rue­
go a Su Señoría se sirva recabar el asentimien" 
to de la Honorable Cámara, a fin de que sé 
destinen cinco minutos a tratar el proyecto 
que autoriza a la Municipalidad de Carahue­
para contratar un empréstito, Este proyecto 
ya está informado por la Comisión de Hacien­
da. 
, El señor CASTRO (Presidente).- Solicito el 

asentimiento de la Honorable Cámara para 
destinar diez minutos a tratar, sobre tabla, el 
proyecto a que se ha referido el Honorable se­
ñor Loyola. 

El señor LOYOLA. - Con cinco minutos bas-
ta, c$eñor Presidente, ' 

El señor CASTRO (Presidente).- Acordadcl-



SESION 90.a EXTRAORDINARIA, EN MIERCOLES 21 DE ABRIL DE 1954 4117 

8.-EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 
COELEMU, DE LA PROVINCIA D}; CON­
CEPCION 

El señor CASTRO (Presidente).- A conti­
nuación corresponde ocuparse de la moción 
que autoriza a la Municipalidad de Coelemu 
para contratar un empréstito. 

Diputado Informante de la Comisión de Go­
bierno Interior es el Honorable señor Zúñiga, 
y de la de Hacienda, el Honorable señor Enrí­
quez. 

Los informes respectivos se encuentran im­
presos en los Boletines N. os 7,669 Y 7,669 A. 

En discusión el proyecto. 
El señor ESPINOZA.- Pido la palabra, se" 

fior' Presidente. 
El señor CASTRO (Pl'esidente).- Tiene la 

pala'bra Su Señoría. 
El señor ESPINOZA.- Señor Presidente, en 

ausencia del Honorable Diputado Informante 
quiero dar a conocer los motivos que ha. te ni' 
UÜ le:. M~ni~ipalidad de Coelemu para solicitar 
la contratación de un 'empn::::;titc h!!~t~_ pOI 
la suma de un millón quinientos mil pesos. 
La finalidad que se persigue es atender al pa' 
go del saldo ,de precio que adeuda esa Corpo­
ración edilicia a la Empresa Nacional de Elec­
tricidad, ENDESA. . . 

De acuerdo con los antecedentes que se tu­
vIeron en vista en el seno de la Comisión, la 
Municipalidad de Coelemu cuenta con capaci­
dad economicá suficiente para contratar es' 
te empréstito, ya, que los ingresos ordinarios 
de los. tres. últimos -años 'han alcanzado, en 
total, a la suma de $ 2.273.023.93. 
, Señor Presidimte, como se trata de un em­
préstito que beneficia a la Municipalidad de 
Coelemu y'a u:n servicio de utilidad pública, 
la ENDESA, y en atención a los antecedentes 
que se dieron a conocer 'en la Comisión, pido 
a la Honorable Cámara se sirva prestarle su 
aprobación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ENRIQUEZ.- Pido la palabra, gé­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- TIene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ENRIQUEZ.- Señor Presidente, la 

Municipalidad de Coelemu, por ley anterior, 
ya ha'bía sido autorizada para contratar un 
empréstito, con el fin de conectar sus instala­
ciones eléctricas con la planta "El Abanico". 
P,ero queda todavía un saldo pendiente por la 
suma de un millón quinientos mil pesos, que 
hay conveniencia en facilitar a esta MuniCi­
palidad, con el objeto de que cancele la obli­
gación contraída con la ENDESA a la breve­
de:.d posihle. A este propósito ha obedecido el 
presente proyecto de ley. 

El empréstitó que se autoriza quedará ser­
vido con el recargo de la contribución adicio­
nal que se contempla en el mismo proyecto. 
El monto·de la contribución adicional~ en la 
comuna de CQeletnu, es del diecisiete por' mil, 

que es, por otra parte, la tasa normal en 
todas las comunas del pais. Las demás dispo­
siciones son usuales en esta clase de inicia­
tivas. 

Por estas consideraciones ¡solicito de la 
Honorable Cámara que se sirva prestar .su 
aprObación a este proyecto de ley. 

El señor S~"t.JLl\TO_~ Pido la palabra, &e­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
pala'bra Su Señoría. 

El señor SERRANO. - Señor Presidente, 
después de las observaciones que han forml\l~ 
lado los Honorab'es colegas que me han pre­
cedido en el uso je la palabra, me parece in­
necesario abundar en mayores antecedentes 
sobre este proyecto. 

La contratación de este empréstito es de 
vital importancia para la comuna de C(}eltl~ 
muo Por lo demás, el financiamiento que .S6 

ha dado a este proyecto es el usual en esta· 
clase de proyectos. Por este motivo me pare­
ce que no cabe sino que la Honora'ble Cáma­
ra dé su aprobación a esta iniciativa. 

Nada máS, senor r'rzsident.e. 
El señor PUE1'l"TES (don Adán).- PidO la 

pala'bra, señor Presid,ente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

pc11abra SI\l Señoría. 
El señor PUENTES (don Adán). - Señol 

Presidente, tanto este proyecto, que beneficla 
~. la Municipalidad de Ooelemu, ubicada en el 
departamento de 'romé, como el· que despa' 
C!hó la HonoraJbl,e Cámara hace algunos irus­
tantes, referente a la Municipalidad de Rán­
quil, obedecen a un idéntico propósito pro .. 
gresista. 

POr este moUvo, después de lo expresado por 
los Honorables Diputados Informantes de la3 
Comisiones de Gobler~10 lnterior y de Ha­
ci:mda, no me cabe sino pedir a la Honora .. 
ble Cámara que Se sirva aprobar el proyecto 
de ley e n discusión. 

Nada más, señor Presidente. 
El sebor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
011 ezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
~i le par,ece a la Honorable Cámara ,<¡e <la 

rá por aprobado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido obj eto de. indicaciones, 

Queda también aprobado en particular. 

9.-REGLAMENTACION DEL CONTRATO DF. 
TRABAJO EN LA INDUSTRIA HOTELERA 

El señor CAS'DRO (Presidente).- A COlÜl­

nuaClOD ' corresponde ocuparse d-:l proyecta 
que reglamenta el contrato de trabajo ~ll Id. 
industria hutt;¡cr~. 

Diputado Illlformante es el Honorabh: Se 
ñor Barra. 

El informe está impl"eso en el Boletín N.O 
7,629'. 
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El señor CASTRO (Presidente).- En diseu­
sión el proyecto. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, señOl: 
Pr€sident~ . 

El s3ñor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señar BARRA.- Señor Presidente, ya en 
una sesión anterior me correspondió infor­
mar, en Esta Honorable Corporación el pro­
yecto en d::!bate, despachado favorablemente 
por la Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial. De man3ra que, en esta oportunidad,. co­
mo Diputado Informante, no me cabría agre, 
gar más razones que las que' en aquella oca­
sión expuse ar.te esta Honorable Cámara. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Terminó 
Su Señoría? . 

El señor BARRA.- Sí, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN.- Pido la'pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­

sidente, este proyecto de ley exige, para tra· 
bajar como empleado u obrero en cualquier 
establecimiento de la induStria hotelera, sea 
'hotel, bar, restaurante, club, casino, quinta 
de recreo, residencial, coche comedor de fe­
rrocarril, cabaret, fuente de soda, cafetería, 
pastelería u otro similar. una serie de con­
dicionesespeciales: primero, tener, a 10 me-
1l0S, dieciocho años de edad; segundo, estar 
vacunado contra la viruela; tercero, tener al 
día un certificado del ServiCio Nacional de Sa­
lud que acredite no padecer de enfermedade., 
contagiosas u otras que pudieran imabilitar­
lo para el desempeño de su oficio; cuarto, ller­
tenecer como miembro.' activo a algúnsindi­
cato profesional o industrial adlherido a la 
Federación del ramo; y quinto, tener carnet 
de matríc'lllaexp·edido por la Inspección de~ 
Trabajo respectiva. 

Pues bien, señor Presidente, aunque en el 
inciso final del artículo 1.0 se exceptúa de 
~sta obligación al cónyuge y a los descen. 
dientes del dueño del establecimiento que tra­
bajen en éste, la exigencia contenida en es­
ts, disposición, en cierto modo, va a dificultar 
o entrabar la libertad de trabajo, puesto que 
obliga a quienes quieran dedicarse a estas ac­
tIvidades a estar a'filíados a un sindicato. 

Si bien es cierto que' las letras b) y c) se 
refieren, exdusivamente. al aspecto sanitario 
de las personas que deben expender los ar­
ticulos propios de este ramo, creo que es­
tas disposiciones no son indispensables, por· 
que disposiciones de esta: naturaleza se en­
cuentran, según entiendo, dentro del Códig\l 
Sanitario. Por 10 tanto, estarían de más en 
este proyecto de ley. 

En cambio, la letra a) establece que no po­
drán trabajar en esta clase de establecimien· 
tos los menores de diecioc!h.o años. Sabe muy 
bien la Honorable Cámara que siexI:b"te algún 
trabajo en que puedan desempeñarse los me­
llares de diecioclh.o años es, precisamente, en 

:as fuentes de soda, bares lácteos, caf::!terias, 
pastelerías y otros establecimientos simila­
res. Yo creo, señor PrEsidente, que es absoluta­
mente inconveniente y atentatorio a la li­
bertad de trabajo impedir que los menores 
áe dieciocho años puedan ganars·e honrada­
mente la vida en estos establecimientos. 

Es del conocimiento de la Corporación que 
los niños, tanto hombres como muchaclhas, 
terminan sus estudios primarios, muooas ve.­
ces, antes de,alcanzar esta e da<;l. , incluso a l~ 
catorce o quince años. Si estos niños son hi-, 
jos de hogares modestos, si sus padres no t~e~ 
nen los medios necesarios para que sigan es­
tudiando, si son hijos de madre vi·u:da, nece~ 
sarIamente tendrán que ir a trabajar en al·· 
guna actividad ¡que esté a su alcance y que 
ho perjudique su salud. Esto es, justamente, 
lo que les impide /hacer ·el proyecto de ley en 
debate. . .' 

El señor VA!úDES LARRAIN.- ¿Me perml· 
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor CORREA LARRAIN.- ·Con todo 
agrado. 

El señor VALDElS LAlRRAIN.-- Señor Pre" 
sidente, en líneas generales, nuestro criterlü 
es dar garantías a todas las person'as que 
trabajan en una profesión determinada. Pe­
ro me pal"iece que, en el prOYécto que en es­
tos instantes discute la Honorable Cámara, 
hay algunas disposiciones que pueden signifi~ 
car, como muy bien lo anotaba el Honoraible 
señor Correa Larraín, Ul7,a verdadera prOihi­
biciólt para desempeñar un tra·bajo. Hago es· 
tas consideraciones, ho tanto por lo establecl'; 
do en las letras a), b) y c), sino, principal­
mente en la letra d) (lel Art. 1.0 del proyecto. 
En efecto, se obUgaen esta disposiCión, a la 
persona que trabaja en alguna de las activi­
dades a que se refiere el inciso 1.0, a perte­
necer, como miembro activo, a algún sindi· 
cato profesional o industrial adlherldo a la 
Federación del ramo. Esta exigencia puede sig­
nificar, lisa y llanamente, una verdad-era dic­
tadura establecIda, no sólo por los dirigentes 
del sindicato, sino por las personas que con 
anterioridad a las actuales condiciones for­
men parte de él, para Impedir que cua.lquie­
ra persona pueda trabajar en las actividades 
a que se refiere este proyecto de Iey. 

Considero ·que es bastante grave el cami~ 
no que con mucha frecuencia el Parlamento 
-está siguiendo en el sentido de entrabar e 
impedir la libertad de traibajo, garantiza{¡;¡, 
por la Constitución ... 

El señOr CASTRO (Presidente).- ¿Me per­
mite, Honor:able Diputado? 

Ha terminado el tiempo cip.stinado a la Ta­
bla de Fácil Despacho. 

IO.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALi­
DAD DE CARABUE PARA CONTRATAR 
UN EMPRESTITO 

El señor CASTRO (Presidente).- En con­
formidad a un acuerde de la Corporación, co-
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r-respor.de ocuparse de la 'moción por la cual 
se autorlZa a la Municipaudad de CaratlU: 
para contratal un empréiltlto. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
Lea Plaza. 

El proyt:do aparece' en el BJ·letín N.o 7,685 
En díscusión el proyecto. 
Ofrezco la palabra. . 
Ofrezco· la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara ~e 

dará por aprobado en general el p!·oyecto. 
Aprobado. 

Como no ha sido ohjeto de indicación, qUFl­
da también aprobado en particular . 
. Terminada la discusión del proyecto. 

1 t. -MODIFICACION DE LA LEY N. o 8,895, 
SOBRE INDEMNIZACION POR AROS 
DE SERVICIOS AL PERSONAL AFECTO 
AT2 REGIMEN DE PREVISION DE LA 
CAJA DE RETIRO Y lliVNT:;;rm DE 
LAS FUERZAS DE LA DEFENSA NA­
CIONAL. 

El señor CASTRO (Presidente).- Entran­
do '\1 Orden del Día, corresponde ocuparse 
del proyecto que modifica la ley 8,89!l, sobre 
indemnlliación por años de servicios al per­
sonal afecto al rég~en de previsión de la 
Caja de Retiro y Montepío de las Fuerzas tie 
la Defensa Nacional. 

EStfl proye·cto no ha sido informado y su 
p!azo constitucional vence mañana. El Eje. 
cutivo ha anuncialo que retirará la ur­
genr.ia. Al no concretarse este propósit'l, la 
Mesa citará a sesión especial a la Corpora­
ción para el día. de mañana a fin de despa-
char el proyecto. . 

El señor VALDESLARRAIN.- Seria inte. 
rflsante Que el Ejecutivo retirara la uI'glencia 
del proyecto. El &eñor Presidente con su in­
fluencia puede obtenerlo. 

El señor CASTRO (Presidente).- A la 
Mesa también le parece interesante. 

El señnr BARRA.- Pido la palabra, señol 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
oalabra Su Reñoría. 

El señor BARRA. - Señor Presidente. cm 
mi calidad de reoresentante de la Honorable 
Cámara ante la Caja de Retiro y Montepio 
del Personal de la Defensa Nacional, he te­
nido la o:portunidad de compenetrarme de la 
profunda inquietud que existe en esta insti. 
tucl'on, ¡y . .íJV. 'e!!d~ >en'!.'!"" &'IlS imp-nentplIl 
frp'YItp !'I 1~ imnn"ihiJj~ad en uue se encUen. 
tra la Caja de Previsión para -hacer el pago 
de los d~sahuc1os. 

H"nl">T!'Ih1e C:!imara. he recibido la nrome­
sa formal del señor Subsecretario. del MlniB· 

terio de Defensa de que el Ejecutivo retira­
rá la urgéTicia para este proyecto y que la 
pedirá de nuevo. 

,l!;l .tlOnG·raOle s'eñ_r Aldunate, Presidente 
de: la Comisión de Hacienda, cuyo informe 
falta para tratar este proyecto, me expresó 
que tercia el flrme propób1to de convocar a 
m,a sesión extraordinaria para de¡;pacharlo. 
Así lo hice saber al Consejo de la Caja de 
Retiro y Montepío del Pers~nal de la Defen­
sa Nacional. 

No deseo que la Honorable Cámara quede 
bajt> la inlpNstón de: que algwn sector del 
Gobierno ha tenido el propósito de presionar 
a la Corporación para .que despache este pro­
y€ct~, sin informe de Comisión. 

La Comisión de D2fensa Nacional emitió 
61.J. informe con nresteza; nero no ha podidO 
hacer otro tanto la Comisión de HaCIenda 
por falta doe tiempo. 
. Por lo demás, creo que hay sumo' interés 
en despachar 'este :proyecto, porque, no ha­
cerIt-o ¡¡iglÜfic~ continua), mante'l1l1:mdo una 
injusticia con el persuiial q;¡::: ee h~ retirado 
de las filas de las Fuerzas Armadas --a.lgtL 
nos las han aba,ndonado hace más de dos 
años- sin Qu,e hasta ahora se les haya pa­
gado su desahucio. 

p.:·r estas consideraciones, creo que la Ho­
norable Cámara hará un esfuerzo, en el ca­
so de que el Ejecutivo 'no retire la 'urgencia 
de este proy>ecto, para desp'd.charlo en el dí.a 
de mañana. 

12.-INCLUSTON DE L.\. CIUDAD DE CALA.. 
MA EN LOS BENEFJCTOS DE LI\ Ln 
ORG¡\'\¡· ... r,¡\ DE LA CORPORACION DR 
LA VIVIENDA. 

El señor CASTRO (Pl""'sidente). - Corres­
pond~ o~u"',arsedel segundo informe recat­
rl...,. e'" 'o, ,.,,."'V'.,,,t.n, ~n 10,,.0 m n.rtifi.caci tÍn de la 
Ley Orgánica de la Corporación de la Vi­
vienrlq "'l'l"'l, i'nd11ir e~ "ne;. l,enefici"" a los 
cl::¡mnificados !loT el terremoto ocurrido en 
C::¡l",.,.,~. 

Como el :plazo constit,llcional nar!! trat.ar 
e~t", n~".v>",,+n, "on"p' ,..,..";;.,.,,,::¡ 'a 'J\¡fp<,~. 1':0 uer_ 
!r'i+o Y\. .... , ....... "".,..1,... "." "t<!~1'IC'I~~"'" C"'nih,.p- "T'R:~1'=l 

Los :ut.l~lllos 1.0 v 4.') h'ln si'rlo ::¡lTlrol,~ñns. 

En diScusión el l'l.nti,,!'Uo artículo 3. o. r''''P nl'l_ 

sa a ser artículo 2. O. 

El art.íclllo 2.0 ~nt.i~o f11P. l'mnr;m;rl .......... or 
la Comisión oor nup lo Nmsirlpró jTl"nne>+H,,_ 
cional. Dinut.'lrlo 11'1f"".,.,""'+" es el F'on(H'''h'e 
~eñor Gttlleguill'os don Víct.or. 

Ofre7.co h n::¡Jo:¡'or::¡. PTl+o'YIl'·es, s')bre <>1 'l.r_ 
tiCUIO 2. U. a;:t!,,,!,!~!' "l'+~"l1'n !l. o. 

ro señor nALLFnUTT.T.nq ("on Vict.ol'-' 
Pido la oalabr~ ¡::piíor Pre"Ment.e. 

El señor CA~'rJ?O (Presidente).- TieT'P la 
palabra Su Señoda. 
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El señor GALLEGUILLOS (don Victor) .-­
Señor Presidente, la Comisión de Vías y 

Obras Públicas en su segundo informe acep_ 
tó la supresión del artículo 2. o del primitivo 
proyecto propuesto por la Comisión de Ha_ 
cienda. 

En realidad, no podía imputarse un gasto 
al fondo constituido por el dos por ciento del 
Presupuesto Nacional de que el Presidente de 
la República puede disponer para atender .ca­
BOS de calamidad pública sin necesidad de 
recurrir al Parlamento para ello. 

En el articulo 3.0, la Comisión aprobó una 
indica..ción del Honorable señor Silva Ulloa 
y del Diputado que habla que tiene por ob_ 
jeto .elevar el monto de los ¡préstamos que se . 
conceden para reparar las viviendas que fue_ 
ron dañadas por el sismo de Calama. 

Por estas razones, señor Presidente, la Co­
misión de Vías y Obras Públicas recomienda 
a la Honorable Cámara que preste su aproba_ 
ción al· proyecto en debate como .10 despa_ 
chó en su segundo informe. 

Antes de terminar, debo advertir ,a la Ho_ 
norable Cámara que la Comisión tuvo dudas 
sobre ·la .procedencla y el alcance de algunas 
disposiciones del proyecto, .que deberá pro_ 
nunciarse la. CorporaCión. 

En primer' lugar, recomienda la votación 
por incisos de la letra b) del artículo 3.0, que 
dice: "No será necesario para proceder a la 
inscripción a favor de la Cor·poración de la 
Vivienda en el Registr.o de Propiedades del 
Conservador de 'Bienes Raices, citar ni can_ 
celar la inscripción anterior". 

La Comisión de Vías y Obras Públicas tuvo 
dudas acerca del alcance de esta disposiCión 
y recomendó a la Honora:ble Cámara que la 
anali2lara. y se pronunciara sobre eMa separa_ 
damente.' 

El señor ENRIQUEZ.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (presidente).-'- Tiene la 

palabra el Honorable señor Enríque~. 
El señor ENRIQUEZ.- ·Quier.o representar 

la manifiesta inconveniencia que, a mi juL 
elo, hay en las disposiciones de las letras a) 
y b) del inciso final del articulo 3.0, que se_ 
fí.wlan un procedimiento e~clal para las ex. 
propiaciones 

La letra a) introduce modificaciones sus_ 
tanciales a nuestro régimen procesal al dis_ 
poner que basta:rá la notificación a cua·iquie. 
ra de los herederos o al cónyuge sobrevivien_. 
te .para proceder a la expropiación y que, 
con el heredero notificado, se seguirán todos 
los trámites del juicio. No veo ni la conve: 
niencia ni ··la oportunidad de una mollifica. 
ciónsustancial como la .que aquí se consul:.. 
ta, desde que nuestro Código de Procede 
miento Civil. ' 

El S€ñor CASTRO (Presidente).- Hono. 
rable señor Enríquez, ¿me permite hacerle 
una ·pequeña observación? 

El artícUlo a qlle Su Señoría se está" réfi:. 

riendo está reglamentariamente aprobado. 
El: señor CORREA LARRAIN.- ¿Me per_ 

mite la palabra señor Presidente? 
El señor ENRIQUEZ. - Está en discusión 

el artículo 3. o. 
El señor CASTRO (Presidente).- Está en 

discusión el antiguo articulo 3. o, que ha pa_ 
sado a ser artículo 2.0. "~'o 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido ila pa. 
labra. 

El señor CASTRO (Presidente).- Está con 
la palabra el Honorable señor Enriquez. 

El señor RIOSECO. - El Honorable señor 
Enriquez me ha concedido una interrupción, 
señor Presidente. . 

El señor CASTR9c (Presidente) .-··con la. 
venia del Honorable señor Enriquez tiene la 
palabra Su Señoria. 

El señor RIOSECO. - Sin duda el señol 
Presidente ha a..plicado correctamente el Re_ 
glamento. Per.o el 'ánimo de la Comisión fue 
traer el problema de la procedencia de al:gu_ 
nas disposiciones del proy·ecto a la Honora_ 
ble Cámara, porque en la Comisión no hubo 
votación favorable ni desfavorable sobre ellas. 

Atendido el hecho de ,que n.o se cono_ 
cía el alcance de algunos preceptos, se acor. 
dó traer el asunto al seno de la. Corporación 
para que se pronuncia.ra sobre eNos. 

Este ha sido el espíritu de la Comisión, 
como lo ha eXlpresado su Presidente que 
a la vez, es Diputado Inf.ormante del proyec~ 
too 

Por estas consideraeiones, me permito ro_ 
gar . al señor Presidente que se sirva recabar 
el asentimiento de la Honorable Cámara para 
rea·brir el deba te sobre estas dos letras. 

El señor CORREA LARRAIN. -Pido la pa_ 
la..bra. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento uniñtme de la Honorabl'e Cá_· 
llIlara para tratar el informe no como 10 ha 
emitido la Comisión sino como lo desea la 
Comisión. 

El señor ZEPEDA.- No hay acuerdo. 
-HABLAN VARIOS SE1itORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor CASTRO (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
Puede continuar con la palabra el Honora_ 

ble señor Enríquez. 
El seftor CORREA LAR.RAIN.- Señor Pre. 

sidente ... 
El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). -

Señor Presidente, la Comisión ... 
Ei señor CASTRO (Presidente). Honora_ 

ble s'eñbr 'Enríquez ¿Su Señoría ha concedido 
interrupción al HonorSible señor Correa La_ 
rraín? 

El Señor ENRIQUEZ.-· Al 'iIoriorablé se_ 
ñor Galle~los, primero, y al Honorable se_ 
ñor Correa Lal'rain, :a continuación, señor 
Presidente ... 
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El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Victor).­
Señor Presidente, la Comisión a.probó el ar. 
tículo 3. o; pero recomendó traer al seno de 
la Honora1J;Ye CámaTa, como lo ha reconocido 
el Diputado que habla. que es Informante; 
sus dudas sobre ea alcance de la letra d) de 
este artículo, para que los Honorables cOlegas 
que son ab,'lgados 'puedan analizar su aspec. 
to jurídico. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me per. 
mite la palabra, señor Presidente? 

El señor ENRIQUEZ.- Yo rogaría a Su Se. 
ñoría se sirviera recabar el asentimiento de 
la Sala para reabrirer debate sobre este aro 
tículo, porque no se ha parado mientes en la 
impol"tancia que tiene su letra a). 

Nuestro Código de Procedimiento Civil con. 
sulta una seTie de reglas sobre la forma de 
efectuar las notificaciones. En el caso de 
una sucesión, si los miembros de ella son nu. 
w~:'~s~s G ¡¡i se ignora el -paradero de uno o 
de varios dé ellos de manera que sea. dificil 
o imposible notificados personalmente, se les 
¡puede notificar por avisos. P'ero el hecho de 
que se pueda seguir un Juicio con una sola 
persona. con los perjuicios que ello pÚeda 
acarrear a todos ~os demás miembros de una 
sucesión, sin que haya reaJmente necesidad 
de recurrir a un procedimiento tan extraor. 
cUnatio como éste, me parece que no es acon. 
sejable. Desde el momento en que no se per. 
derán más de quince días o un mes en las 
tramitaciones ipertinentes, me parece incon. 
veniente innovar en mateTia de r-eglas de pro. 
cedimiento civil que resguardan debidamen. 
te los derechos de todos los interesados, sin 
considerar que nuestro régimen de expropia. 
ciones es, de por sí, sumamente sumario y 
e~pedito. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me permL 
te la palabra. señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente). ~La Mesa 
se permite proponer a la Sala el siguiente 
temneramento: discutir y despachar el al'. 
ticulo 3.0, antiguo 3.0, y una vez hecho esto, 
recabar el as-entimiento unánime de la Ho. 
norable Cámal"a para rea-brir el debate sobre 
el actual artículo 3. o. 

El señor HUERTA.-¡Es mejor que se re. 
abra de inmediato, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me permi. 
te la palabra, señor Presidente? 

El señor HUERTA.- ¡Que se reabra de 
inmediato -el debate, señor Pres~dente! 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para re. 
abrir ,el debate sv'u.~ el !).~tºRl artículo 3. o. 

El señor SANTANDREU.- Es de suma ne, 
cesidad. 

El señor CASTRO (Presidente). - Si le pa. 
rece a la Sala así se procederá. 

Acordado. • 

En discusión el actual artículo 2. o. antiguo 
tercero. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ENRIQUEZ.- No sé cuál es el ac. 

tual y cuál el anterior, dentro de este infor_ 
me. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencio). 
- ¡Que se lea! 

El señor ENRIQUEZ.- El 3.0 que tengo 
aquí. .. 

El señor CASTRO (Presidente).- Se va 
a dar lectura al artículo. 

El señor YAVAR (Secretario Accidental). 
- El artículo 2. o que propone la Comisión 
en su segundo informe, dic'e así: 

"Artícul'o 2.0.- El Decreto -con Fuerza de 
Ley N.O 127 de 1.0 de junio de 1953, será 
aplicable al' departamento de El Loa, s.'U. 
mentándose los préstamos para la reparaCión 
de propiedades afectadas hasta ilor la suma 
de ciento cincuenta mil :pesos". 

El señor CASTRO (Presidente). - Ofrezco 
la palabra sobre este articulo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deoate. 
En votación el artículo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, ¡¡e 

dará por aprobado. 
Acordado. 
En conformidad al acuerdo de la Sala, co­

rresponde discutir el artículo 3. o del pro. 
yecto. 

El señor CORREA LARRAIN. - Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN. - En la se· 
sión de ayer formulé más o menos las mis­
mas observaciones que ha hecho ahora eL 
Honorable señor Enríquez, en, cuanto a la 
conveniencia de aprobar la letra a) del al'. 
tículo 3. o, que ayer figuraba en el boletín 
como artículo 4. o. 

A pesar de que demostré mi disconfonni­
dad con lo dispuesto en la letra a) de este 
artículo, la Mesa no tomó en cuenta mi pe­
tición, porque no la había formulado por 
escrito y el proyecto fue enviado nuevamen· 
te a Comisión, sin ninguna indicación res_ 
pecto de dicho articulo. 

Insisto, como lo hizo hace un momento el 
Honorable señor Enríquez, en que es incon­
veniente aprobar la letra a} del artículo 3.0. 
Y, también, quiero agregar, como lo hice en 
la sesión de ayer, que a mi juicio es incon­
veniente la aprobación de la totalidad de 
las disposiciones del artículo 3.0, porque con­
sidero· que es inconstitucional dar facultades 
de tal amplitud a la Corporación de la VL 
vit:ud1i, C:i le q'!I." l'l expropiaciones se refiere. 

En todo caso, pido que la votaCión dt:l a¡-­
tículo se haga por incisos, señor Pr-esidente. 

El señor RIOS. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 



CAl\IARA DE J)IPT~1'AJ)OS 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor RIOS. - Señor Presidente, ade­
más de las observa-ciones que se han formu­
lado a la letra a) del artículo 3.0 del pro_ 
yecto en debate, quiero hacer hincapié res­
pect·" de lo dispuesto en la letra b) de este 
mismo a rtículo, porque considero que con 
su aprobación se va a interrumpir la con­
tinuidad d~ la historia de los bienes. raíces 

- que adquiera la Corporación de la Vivienda 
en conformidad a lo dispuesto en este mis­
mo artículo. A mi juicio esto es sumamen_ 
te grave, y por ,eso me parece que también 
esta rlisposición debe ser rechazada. De ahí 
que he solicitado a la Mesa la división de 
la vota-ción de este artículo, por incisos, de 
manera que se voten los cinco primeros in­
cisos, hasta las palabras "Ministerio de Ha­
cienda" inclusives, y en seguida, -el resto de 
la disposición, para que quede la posibili­
dad de excluir estas dos letras. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 

la palabra el Honorable señor Santandreu. 
El señor SANTANDREU. - Señor Presi­

dente, cuando la COmisión de Vías y Obras 
Públicas discutió este proyecto, suprimió una 
sede de artículos contenidos en el Mensa­
je del Ejecutivo que no tenían relación in­
mediata con el proyecto. 

Como este proyecto se refería sólo al De­
partamento de El Loa, se consideró que ha­
bía que tener mayores consideraciones y 
aceptarlo con algunas liberalidades, por las 
calamidades públicas sufridas en esa zona 
con motivo del terremoto y aluvión. Sin em_ 
bargo, nos llama la atención lo dispuesto en 
las letras a) y b) del inciso último del ar­
tírulo 3. o, anunaue ellas revelan desconoci­
miento de las disposiciones del Código Civil 
y del Código de Procedimiento Civil. 

En la letra a) se establece que la notifica­
ción puede hacerse a cualquier miembro de 
la sucesión o al cónyuge sobreviviente. EstL 
¡tJo que es un error, porque no siempre el 
cónyuge sobreviviente es heredero. Por lo 
tantt., e:. poslble que se litigue con una per­
sona que no es heredera y las consecuencias 
del juicios las' sufran los verdaderos repre_ 
sentantes del difunto. De ahí que considere 
inconveniente la aprobación de esta letra. 

Comparto ampliamente las observaciones 
formuladas por los Honorables colegas se­
ñores Enríquez y Ríos, tanto con respecto a 
todo el artículo en discusión, como a las le_ 
tras a) y b) del inciso último. Estimo que 
es de suma gravedad darle a esta disposl~ 
ción un carácter tan amplio, porque con 
ello se pueden ocasionar perjuicios enormes, 
que no se compensan con lós beneficios que 
pueda reportar. Aún más, la letra b), vio­
lenta lo establecido en el artículo 686 del 
Código Civil que dice: "que la tradición del' 
dominio de los bienes raíces se efectuará por 

la inscripción del título en el Registro del 
Conservador de Bienes Raíces". Atenta tam­
bién el funcionamiento del Registro del 
Conservador contra su naturaleza y aun con 
su desarrollo en nuestra legislación. Ruego a 
la Honorable Cámara que se sirva considerar 
estos dos aspectos del artículo y que rechace 
las letras a) y b) del inciso último de este 
artículo 3. o, tanto por las rarones expues­
tas por mis Honorables colegas como por las 
que acabo de señalar. 

Nada más. señor Presidente. 
El Ileilvr éASTRO (Presidente). - OfrezcG' 

la palabra. 
El señor RJOSECO. - Pido la palabra, se_ 

ñor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). -

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). - Tiene­

la palabra el Honorable señor Rioseco. 
El señor RIOSECO. - Señor Presidente ... 
El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). ...:: 

Oreí que, como Diputado Informante, tenía 
preferencia. para usar de la palabra. señor 
Presidente. 

El señor HUERTA.- Tiene toda la ra­
zón Su Señoría. 

. El señor CASTRO (Presidente). - ¿Ha-. 
bia pedido la palabra Su Señoría? 

Reglamentariamente, Su Señoría tiene- pr.e_ 
ferencja para m:ar de la palabra, pero la. 
Mesa no había tenido la suerte de percibir 
su voz. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GALLEGU:lLLOS (don Víctor).­

Señor Presidente, parece que los Honorables 
colegas que se han referido al art¡~ulo 3.0 
y especialmente a las letras a) y b), no han. 
captado el hecho que ésta es una ley espe­
cial para ·el departamento de El Loa, qqe fue 
afectado por un sismo y necesita estos recur­
sos con la mayor prontitud que sea posible 
para reconstruir y reparar las casas de la 
ciudad de ealama, cuyo el?tado es deplora. 
ble. Este es el motivo de la letra a). En el 
hecho, esta disposición tiende a acelerar la 
expropiación, aué es lo conveniente. De le 
contrario la exproniación de 'los terrenos 
quedará someti4a a los largos trámites ju­
diciales, de todos conocidos, la gente tendría 
que esperar cinco o más años para conse­
guir la reconstrucción de sus habitaciones 
y el problema de la reedificación de la ciu­
dad de Calama se resolvería a largo plazo, 
en circunstancias que se necesita una solu_ 
ción inmediata. 

Por lo tanto, rogaría a la Honorable Cáma­
ra prestara su aprobación a la 'letra a) del 
artículo 3. o en los términos' que está redac_ 
tada. Sobre la letra b), no me voy a pro­
nunciar. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 
la palabra el Honorable señor Rioseco. 

El señor RIOSEOO. - Señor Presidente, 
el inciso primero del articulo 3. o, y en ge-
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neral, .todo el artíeulo, venía en el Mensaje 
del Ejecutivo como una enmienda a la Ley 
Orgánica de la Corporación de la Vivienda, 
de carácter general y válida para todo el 
país. La CO.mi.3ión !a restringió exclusiva_ 
mente al departamento de El Loa, 'esperan, 
do tratar, en lo futuro, un nuevo Mensaje 
del Ejecutivo en que se proponga modifi­
caciones al decreto con fuerza de ley que 
creó dicha CorporacIón. 

Señor- Presidente, este inciso primero no es 
más que la, rep~tición, en gran parte, de un 
artícufo de la ley N. o 9,113, orgánica de la 
Corpora.ción 'de Reconstrucción, que estuvo 
vigente durante muchos años y que facHitó 
laseXlpropiaciones de acuerdo con Jos planos 
regulad;olr.es, y todas las obras de reconstruc. 
ción ,en la zona afectada por el terremoto del 
año 1939. 

Pero la Comisión estimó que no era posible 
i-t:igi:;!:!.!' snhre ·esta materia, con suma urgen.. 
cia, considerando, sobre tu-uv, q'.!e Fll'Ibía sido 
el propio Ejecutiv:o el .que hahía eliminado 
esta disposición de la ley N.O 9,113, al dictar 
eI decreto con fuerza de 1ey que creó la Cor_ 
poración de la Vivienda. Porque, precisamen. 
te, en la Comisión de Vías y ODras Públicas 
se reciben regularmente Mensajes del Ejecu. 
tivo con proyectos de ley destinados a modi. 
ficar decretos con fuerza de ,ley dictado!; a 
"toda carrera", en los que faltaban dilSlposL 
ciones, o ·en los que se incorporaban otras 
que eran inconexas. 

Por ·estas razones, la Comisión dejó subsis. 
tente este inciso primero del artículo 3.0, pe. 
ro única y exclusivamente para el departa. 
mento de El Loa. Se hizo esto ·c.on la inten. 
ción de que en el futuro se tratará de modi.. 
ficar, por la vía de un Mensaje o de una mo. 
ción, l'a ley orgánica de la Corporación de 
la Vivienda. 

{)(\n respecto a lOS demás inelsos, que no 
estaban contemplados ,en la ley N.O 9,113, en 
la spsión especial que hoy día tuvo la Comi. 
sión ,para estudiar el segundo informe, se de. 
jó claramente establecido que se t!l'aeria el 
problema al seno de esta Sala, ,para debatirlo 
junto con otros incisos que no estuvieran de 
acuerdo con las Idisp:)siciones generales, y 
ver si podían aprobarse o no. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PEl'l'AFIEL.- Pido Ia palabra, se. 

ñor .Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

pala bra Su Señoría. 
El señor PEl'l'AFIEL. -Señor Presidente, 

cUü¡iJ !n'.!y !'lien lo ha dicho el Honorable se­
ñor Rioseco, al enviar el Ejecü.ti'!~ pste ;OTO 

yecto de ley para favorecer a la ciudad de 
Oalama, trató de modificar algunos erro'res en 
que se incurrió al dictar el decreto con fuer. 
za de ley por el que se creó la Corp.oración 
de d'a Vivíenda. Desde luego, eran mucho más 
amplias las facultades que tenia la Corpera. 

ción de Reconstrucción,en materia de e~ro_ 
piaciones, que las que tiene 'hoy dia la Coro 
poración de la Vivienda. 

Por estas razones, la ·ComisiÓn no estimó 
conveniente que. aproveChándose la urgencia 
(lUP. había en-legislar en beneficio de la ciu_ 
dad de Calama, Se raodifi!!ara el deoreto con 
fuerza de ley que ,creó la Corporación úe ¡", 
Vivienda, pues eIno requiere un estudio con_o 
cienzudo y serio. De ahí que Ta Comisión 
aprobó únicamente. esta parte del artículo 
3.0, que tiene mucha similitud con la's faoul. 
tades que .tenía la Corporación :de Recons. 
trucción. 

Con respecto a la letra 'b), present.é en el 
seno de la Comisión una indicación para su­
primirla, al votar la cual se produjo empate; 
pero la ·retiré con el fin de que proyecto se 
:pudiera discutir esta tarde con informe de 
Comisil'>n. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER. - Pido la 

palabra. señor Presidente. 
®r señor CASTRO (P!'e-cddente).- Tiene la 

palabra Su Señorla. 
El señ.or HUERTA.- ¿¡Me permite una in. 

terrupción, Honorable colega? 
iEl señor CORREA LETELlER. - Con mu~ 

cho gusto, Honorable Diputado. 
El señor CASTRO (Presidente).· - Con la 

venia del Honorable señor Correa Letelier, 
tiene la palabra Su Señoría, 

El señor HUERTA.- Quisiera, señor Pre­
sidente, haceT resaltar la actitud del Ejecu.. 
tiv,o que nos obliga a legisl'ar, en forma apre_ 
surada, sobre disposiciones ,que dictó en eJ 
ú1timo día de vigencia de las facultades eco­
nómicas que, por desgrracia, le concedió el 
Congreso Nacional. 

Desde que se inició este sistema de decretoa 
con fuerza de ley,el Gobierno incurrió, pre. 
cisamente, en el error de tratar de suprimir 
o de cohonestar la facultad que tenía la antL 
gua Corporación de Reconstrucción para acor. 
dareXlpropiaciones ,en los casos que indica. 
ba el ar,ticulo 8. o de la l:ey N. o 9,113. 

Resulta un pOCO extraño, señor Presidente, 
que los COlegas miembros de la Comisión de 
Vías y Obras Públicas revivan las dlsposicio. 
nes de esa ley para atenuar los efectos del 
terremoto ocurrido en el departamento de 
El Loa (que parece que, 'en este ca'so, ha te. 
nido .para ellos el carácter de "terremoto prL 
vilegiado") olv~dándose de ros movimientoo 
sísmicos que se han pr,aducido en otras pro. 
vincias del país. 

Oreo que todos /los Honorables Diputados 
'que integran la Comisión de Vias y Obras 
iP1Íi::Ilic~, q'.!e FI!tn esitmado que, en este caso 
el procedimiento que estaDlect: el :!.rtklllo 8.0 
de la ley N. o 9,113, es beneficioso, habrán lle­
gado a esta QOnclusión después de un estudio 
sereno y concienzudo de ella. 

Ahora bien, .si estos Honorables coregas baD 
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llegado a esta conclusión, no alcanzo a como 
prender la razón que han tenido para consi. 
derar que este procedimiento, que es aplica. 
ble al departamento de El Loa, no pueda ser. 
lo a las provincias donde se aplicaba la antL 
gua ley de la Corporación de Reconstrucción. 

El señor RIOSECO.- ¿Me permite. Hono 
rabIe Diputado? 

El señor CASTRO (Presidente).- Está cor: 
la palabra el Honorable señor Correa Letelier 
Con la venia del Honorable Diputado, puede: 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor RIOSECO.- El criterio de la Co. 
misión, señor PresIdente, fue el de estudiar, 
con calma, en lo futuro. una separación defL 
nitiva de la antigua COl1Poración de Recons. 
trucción, ,porque tiene finalidades distintas 
de las que d'ebe cumplir la Corporadón de la 
Vivienda. Por eso, en vista de la necesidad de 
legisrar en favor del departament.o de El Loa, 
se estimó más conveniente esperar el envío 
de un Mensaje o la presentación de una mo' 
citln que vinieran a revivir aquellas dispo. 
siciones de la ley N. o 9,113, que corresponde 
aplicar en estos casos imprevistos. 

Esta es la razón por la cual se legisló ex. 
elusivamente en favor del departamento de 
El Loa. 

El señor HUERTA.- Comprend.o, señol 
Presidente, el afán, que no estoy lejos de 
cOll1lPartir, que tienen lOs Honorables Dipu. 
tados miembros de la Comisión de Vías y 
Obras Públicas, de hacer revivir la antigua 
Corporación de ReconstrucCión,que tan mago 
níficos resultados dio en la zona devastada 
p,or el terremoto de 1939. 

En todo caso, estimo 'que ésta será una ini. 
ciativa de envergadura que. desde luego, se 
presume, contará con la' tenaz oposición del 
Gobierno, que realizó esta fusión, a pesar 
de las reiteradas protestas que hicimos va. 
ler, oportunamente, los Diputados que I"e. 
presentamOs a esa zona. 

Cre,o que es mucho más fácil,en esta oca. 
sión subsanar el error en que incurrió el Go. 
bierilO al dictar el decreto con fuerza de ley 
N.o 285. Si es Ta oportunidad de ha,cerlo, no 
veo por qué ha'bríamos de impedirlo, sobre 
todo cuando el prOblema que plantea el Ho. 
norable señor Rioseco no es tan sencillo ni de 
tan 'fácil solución. 

Por- 'eso, ruprovechando que se ha reabierto 
el debate, voy a formular una indicación, 
con el objeto de que el procedimiento que en 
materia de 'expropiaciones se va a aplicar 
todas las zonas para ra que regía la antigua 
en el departamento' de El Loa, se a<plique en 
ley de la Corporación de Reconstrucción y 
AuxHio. 

El señor CASTRO (Presrdente). -Puede 
continuar Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER. - Señor Pre. 
sidente, quiero objetar las letras a) y b), que 
~ encuentran al final del artículo 3.,0 

No creo que sea un procedimiento acepta. 
,ole poner en conocimiento de una sucesión la 
expropiación de un bien raiz, notificando ex. 
clusivamente al cónyuge sobreviviente o a 
cualquiera de los herederos. Nada dice el pro. 
yecto de .rey <sobre la forma 'de la notifica. 
ción, si va a ser ¡por cédula o por avisos, de 
manera que puede o no puede llegar a cono. 
cimiento de ~os herederos la expropiación de. 
cretada. En esta forma, los intereses y el de. 
recho de 'propiedad de toda la sucesión pue. 
den verse afectados seriamente. 

Me parece que lo menós que puede ha'ceT 
el Estooo cuando priva a alguien, compulsL 
vamente, del derecho de dominio, es hacerle 
saber este hecho. 

No me parece una regla jurídica ace¡ptabl~ 
el que un heredero, ;por sí y ante sí, pueda 
asumir la representacióndte toda la suce. 
sión. Bien puede tratarse der heredero de 
una pequeñísima cuota, bien puede ser un in. 
dividuo que no se interese por la sucesión, 
con J.o que se perjudica a todos los demás. 

Además. v'eo, con V'erdadera alarma, que 
se haya podido aceptar una dispOSición oue 
diga que no será necesario para proceder a la 
inscripCión a favor de la Corporación de la 
Vivienda en el Registro de Propiedades de] 
Conservador de Bienes Raíces, citar ni can. 
celar la inscripción anterior". 

A mí me parece que todas las leyes que se 
!\Tan dietando deben ir perfecchnando las ins. 
tituciones jurídicas. En nuestro pais, afortu. 
nada<mente, hemos ido incorporando toda la 
propiedad raiz al sistema del Conservador de 
Bienes Raíces. 

En todos los países del mundo, ya sea que 
rija ~r sistema nuestro u otr')s regímenes en 
esta materia, existe una legislaCión que, en 
el fondo. ampara la posesión y el dominio de 
una ¡propiedad raiz mediante la i.nscrin~jñn. 

Pero ahora, señor Presidente, en el depar· 
tamento de Calama se van a olvidar todas es· 
tas sabias disposiciones, E'1 su departamento 
,to, la COl1poración de la Vivienda, simplempn. 
te, va a inscribir las prrypiedades prescin. 
diéndose de todas las inscripciones anterio. 
res. Yo no creo que pueda imponerse un 
procedimiento que pueda dar margen' a 108 
mayores despojos de propiedade's y a un ma. 
yor número de juicios posteri!)res. 

Lo lógico es que, si se va a practicar una 
nueva inscripción. se cancelen las anterior~s 
'Y que el Conservador <de Bienes Raíces res. 
pectivo no acepte una nueva inscripción de 
dom~nio si no guarda reración con la ante. 
rior. Me parece, pues, que este nroce'iirn 1,,'1. 
too dará margen a muchísimas dificultades y 
pleitos entre bs pobladores de la zona y nue 
los perjuicios que se producirán serán supe. 
Il"iores a los beneficios. 

Deseo, además, señor Presidente, ha'cer una 
¡pregunta al señor Diputado Informante: 
¿Qué significa el inciso 3. o del artículo 4 . {) 
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que dice: "En uso de esta facultad podrá tam. 
bién cambiar la destinación de los bienes na~ 
clonales de uso público, previa autorización 
por decreto del Ministerio de Obras Públicas, 
dictado con la férmnfa administración "por 
orden d~l Presidente"? ¿La Corpomción de 19, 
Vivienda va a poder disponer de los bienes 
nacionales de uso público y trans,ferirlos a 
cualquiera persona, a su ·entera voluntad? 
Pregunto, pues, al señor Diputado Informan~ 
te: ¿cuáles el alcance de esta facultad y qué 
obJeto puede tener esta disposición? 

El señor SANTANDREU.- ¿Me permite, 
señor Diputado? 

El señor CORREA LETELIER. - Con todo 
agrado. 

El señor SANTANDREU.- La misma ·pre. 
gunta la hicimos nosotros ·en el seno de la 
Comisión, porque el .procedimiento nos pa. 
recía sumamente raro y desusado. La ComL 
sión estimó que, en este caso. se trataba de 
-cambiar ia. ,d€3tL"'!a~lón de los bienes naciona. 
les del Estado, o bienes fiscal'es,cuü:.~, pnr 
ejemplo, si en el edificio ·en que funciona,ba 
una escuela se instala un cuartel de Cara. 
bin'eros. O sea, el bien se destina siempre a 
una institución nacional. Cambia de destino, 
pero sin perder la caUdad de bien naclonal, 
o sea, de los bienes a que se refiere ef inciso 
tercero del artículo 589 del C. Civil. Esta es 
la interpretación que dimos a este inciso en 
~a Comisión y qrue, por lo demás, es la unica 
justa porque no cabe pensar que quiera refe~ 
rirse a los de uso pÚblico como ser: calles, 
plazas, .puentes y demás que indica el artículo 
589 del Códig,') Civil en su inciso segundo. 

El señor CORREA' LET.ELIER. - Compren. 
do ahoraer ruIcance de la disposición. En 
esta forma, no tiene el peligro que había se~ 
ñalado, en el sentido de que el Estado Pll.; 
diera ser privado del dominio de algunos bie. 
nes nacionales de uso público. Se trata, en 
este caso, c,omo ha dicho el Honorable señor 
Santandreu, miembro de la Comisión, simple~ 
mente de cambiar la utilización de les bie_ 
nes nacionales de uso público. En otras pala. 
bras, se refiere, por ejemplo, al cambio de 
dependencia de los bienes de un Ministerio 
a otro y al empleo que de los mismos se ha­
ga. 

Tal vez sería conveniente, para que esto no 
·se preste a 3!busos, aprobar una indicación 
para que eRte inciso dijera: "En uso de esta 
facultad podrá también cambiar la destina_ 
ción de los bienes nacionales de uso .público, 
sin que ellos pierdan la calidad de tales, pre. 
'Ji>!. autorización ... " e·tcétera. Queda más 
claro así. ' 

Ojalá, señor Presidente, se solicltaí'a. i:l 
asentimiento de l'a Sala para ¡poder incor_ 
porar esta idea a fin de impedir los abusos 
que se puedan cometer con la aplicación de 
este ineiso. 

En seguida, quisiera saber ·cómo se puede 

compatibilizar esta explicación que se ha da_ 
do, con la posibilidad contemplada en el in­
ciso siguiente de que bienes nacionales 'de uso 
público pueden pasar a ser de propiedad de 
la Corporación de la Vivienda, ,porque el in_ 
ciso cuarto dice: 

"Cuand,u en virtud del cambio :de destin::L 
ción el bien nacional de uso públict; dcbr'o 11" 
corporarse al patrimonio de la Corporación 
de Ia Vivienda, se necesitará Decreto Supre_ 
mo que así lo disponga'. 

Cuando .se incolipora M patrimonio de la 
Corporación de la Vivienda, deja de ser 
bien nacionrul de uso público. Por eso, mayor 
es aún la duda que me asalta que en el ineL 
so anterior, porque si el inciso 'cuarto permL 
te incorporar bienes nacionales de uso <pú~ 
blico al patrimonio de la Gorpo'ración de la 
Vivienda,el tercero, que no tiene limitación 
alguna, podría dar a entender que se incor­
pora al patrimonio decuaIquier persóna. 
natura,l o jurídica. Incluso podría ingresar 
al patrimonio de un particular. 

.l!ii 1:>tficr FNRIQUEZ.- ¿y' si pasan a 
ser bienes fiscales dejanao ato s:::: n9.~ionales 
de uso pÚblico? 

El señor CORREA LETELIER.- Señor 
diputado, he procurado en lo posible plan­
t,e,ar preguntas que tiendan a' corregir el 
proyecto; y veo que también la idea que 
plantea Su Señoría constituye una objeción 

. al proyecto, que debería ser contemplada. 
En resumen, lo que quiero es evitar que, 

oon esta disposición tan amplia se cercenen 
del patrimonio del Estado bienes nacionales 
de uso público. Creo que este fue el espíritu 
de la Comisión. . 

El señor CASTRO (PresidenteL- Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a votar el artículo 3.0 por incisos. 
Ruego al Honorable señor Correa Letelier 

enviar su indicación, por escrito, a la Mesa. 
Solicito e,l asentimiento unánime de la Cá' 

mara para admitir a votación la indicación 
del Honorable señor Huerta. para. agregar el 
siguiente inciso final al artículo 3.0: 

"Al mismo procedimiento se ajustarán la.i 
expropiaciones que acuerda la Corporación 
de la Vivienda en otros departamentos". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se vo' 
tará esta indicación. 

Un señor DIPUTADO.- No, señor Presi' 
dente. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

Solicito el asentimiento unánime de la Ho' 
norable Cámara para admitir a votación la 
indicación a qUt: h~ nF'C'.ho mención el Ho' 
norable señor Oorrea Letelier, para a.-,IQ.r~ 
el inciso 3.0, incorporando la idea del Ho­
norable señor Enríquez. 

El señor CORREA LETELIER.- Diríamos: 
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"En uso de esta facultad, podrá .también 
cambiar la destinación de los bienes nacio' 
nales de uso público, sin dejar de ser bie­
nes del Estado ... ", etc. Este último es un 
término genérico, que comprende tanto los 
fiscales como los de uso público. El resto 
del inciso quedaría igual. 

El señor CASTRO (presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se considerará 
esta indicación. 

Acordado. 
En votación el inciso primero del artícu' 

lo 3.0. 
--PRACTICADA LA VOTACIONEN FOR" 

MA ECONOMICA, DIO EL SIGUIENTE RE­
SULTADO: POR LA AFIRMATIVA, 23 VO­
TOS; POR LA NEGATIVA, 10 VOTOS. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba' 
do el inciso. 

En votación el inciso segundo. 
-PRACTICADA LA VOTACION EN FOR­

MA ECONOMICA, NO HUBO QUORUM. 
El señor YA V AR (Secretaria Accidental).­

Han votado solamente veinticuatro señores 
Diputados. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
quórum de votación. 

Se va a repetir. 
.si le par'ece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado el inciso. 
Acordado. 
En votación el inciso tercero, con la mOdi, 

:ficación propuesta por ~os Honorables se­
ñores Oürrea Letelier y Enríquez . 

.se va a dar lectura a la indicación. 
El señor CAAAS (Prosecretario Acciden' 

tal).- Para modificar el inciso tercero en la 
siguiente forma: 

"En uso de esta facultad podrá también 
cambiar la destinación de los bienes nacio­
nales de uso público, sin dejar de ser bie· 
nes del Estado, previa autorización por de' 
creto del Ministerio de Obras Públicas, dic' 
tado con la fórmula administrativa "por or­
den del Presidente". 

El señor CASTRO (Presidente).- En vota' 
dón el inciso tercero, con la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará este inciso, con la indicación. 

Aprobado 
En votación el inciso cuarto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprObará el inciso cuarto. 
Aprobado 
El inciso quinto será votado, en primer lu' 

ga.r, hasta las palabras: "del Ministerio de 
Hacienda". 

En votación el inciso quinto, hasta las pa' 
labras citadas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, S6 
liprobará el inciso quinto hasta la parte in' 
djcada. 

Aprobado. 

En votación la letra a), con la frase pre­
cedente que dice: "con las siguientes modi­
ficaciones: " 

-PRACTICADA LA VOTACION EN FOR­
MA ECONOMICA, DIO EL SIGUIENTE RE' 
SULTADO: POR LA AFIRMATIVA, 14 VO­
TOS; POR LA NEGATIVA, 30 VOTOS. 

El señor CASTRO (Presidente).- Recha­
zada la letra a) Y la frase citada. 

En votación la 'letra b). 
Varios señores DIPUTADOS.- Con la mis' 

ma votación, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presldente).- Si le pa­

r,ece a la Honorable Cámara, se ~.:Jchazará 
la letra bL 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

13.- CREACION DEL COLEGIO DE CONS­
TRUCTORES CIVILES.- NUEVO IN­
FORME. 

El señor CASTRO (Presidente).- COrres­
ponde ocuparse, a continuación, del nuevo 
informe del proyecto que crea el Colegio de 
Constructores Civiles. 

El informe está impreso en el Boletin N.O 
7,216 C. ' 

Diputado Informante de la Comisión de 
Vías y Obras Públicas es el Honorable se­
ñor Ríoseco. 

El señ,or MUSALEM.- ¿Me permite, señol 
Presidente? Antes de entrar a la discusión 
de este proyecto de ley deseo pedir a Su 
Señoría se sirva recabar el asentimlentó de 
la Honorable Cámara para que se prorrogue 
la hora. 

El señor CASTRO (Prt!sidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para conceder la palabra al Hono­
rable señor Musalem, por un minuto. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su señoría. 
El señor MUSALEM.- Deseo pedir a Su 

Señoría que recabe el asentimiento de la 
Honorable Cámara para prorrogar el tiem­
po del Orden del Día, sin perjuicio del que 
corresponde a la Hora de Incidentes, a fin 
de ,que dispongamos del tiempo necesario 
para despachar totalmente este pro~e.cto 
que crea el Colegio de constructores Civiles 
de Chile, que viene en segundo informe y 
ya ha sido bastante discutido. _ 

El señor CORREA LARRAIN.- No. senor 
Presidente, el proyecto es muy largo. 

El señor CASTRO' (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para prorrogar el tiempo del Orden 
del Día hasta el despacho de este proyecto 
de ley, sin perjuicio del tiempo que corres­
ponde a la Hora de Incidentes. 

No hay acuerdo. 
El señor MUSALEM.- Muchas gracias, se­

ñor Presidente. 
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El señor CASTRO (Presidente). - Puede 
continuar en el uso de la palabra el Hono­
rable señor Ríoseco. 

El señor RIOSEOO.- En realidad, este pro­
yecto viene en un nuevo informe a la Hono­
rable Cámara. La Comisión de Vias y Obras 
10 trató después de haber sido enviado a ella 
en virtud de un acuerdo adoptado por la 
Honorable Cámara de conformidad con el ar­
tículo 108, letra b), del Reglamento. Regla­
mentariamente, este proyecto ya fue apro­
bado en segundo informe; sin embargo, la 
Comisión estimó que las atribuciones que la 
Cámara le había entregado eran suficiente­
mente amplias como para revisar la totali­
dad de los artículos. del proyecto. En esta 
forma, la Comisión revisó inclu~~ve artículos 
que aparecerían reglamentariamente aproba­
dos. 

En general, las modificaciones que la Co­
misión de Vías y Obras introdujo en este 
proyeciu ¡::;t§.!! destinadas a acentuar la je­
rarquía universitaria del (jolt:~iv .. ,; ~ !'lmnliar­
lo lo suficientemente como para no hacer 
perder sus derechos a los actuales construc­
tores que no tienen título profesional. 

En este informe, la Comisión de Vías y 
Obras también introdujo otro tipo de modi­
ficaciones, autorizando para que ingresen al 
Colegio los constructores a que la Universi­
dad Técnica del Estado les dé títulos. Eh es­
ta forma, vuestra Comisión ha establecido la 
máxima amplitud juntamente con la jerar­
quización de la profesión de construtor civil. 

Por'·otra parte, y como se establece que to­
das las construcciones deberán ser supervi­
giladas por constructores civiles, se quiso 
también permitir que los pequeños propieta­
rios pudieran construir sus casas sin quedar 
afectos a este nuevo gravamen, que significa 
la exigencia de la intervención de estos pro­
fesionales en las obras. Con tal objeto, se 
ha establecido que los Colegios locales debe­
rán mantener un consultorio gratuito para 
atender la construcción de todas aquellas 
obras de valor pequeño, que se fijó en el mon­
to de cincuenta sueldos vitales. 

Es así como la Comisión trató de modificar 
los informes primero y segundo del proyec­
to siguiendO las indicaciones del debate· ha­
bido en la Honorable Cámara, que ella tomó 
como norma para discutirlo. 

Quedó a disposición de los señores Dipu­
tados para las consultas que crean necesario 
formular, a raíz de la discusión particular de 
cada uno de los artículos del proyecto. 

El señor VALDES LARRAIN.- Pido la pa· 
labra, señor Pieside!!tl'. 

El señor CASTRO (Presidente J.- T!¡:ne !!'l 
palabra el Honorable señor Valdés Larraín. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Señor Pre­
.<¡idente, 'mando se discutió este proyecto, en 
otra oportunidad en la Honorable Corpora­
ción, se hicieron diversas observaciones sobre 

la materia de que trata, algunas de ellas 
bastante atendibles. Por la premura y la ra­
pidez con que se ha debatido este proyecto, 
no he ~podido imponerme de si la Comisión 
consideró o no algunas de ellas. Por ejemplo, 
aquella de que la exigencia de la interven­
ción de un constructor con título profesioQa1 
en la realización de toda olm¡ de e·c;ta na­
turaleza, en lugar de facilitar la edificación 
en nuestro país, la perturbará y obstaculiza­
rá, haciéndola más gravosa. Es de todo el 
mundo sabido, señor Presidente, que en al­
gunos países, sobre todo de Europa, ante el 
grave problema de la falta de habitaciones, 
se ha acudido a diversos medios para soluJ 

cionarlo, que nosotros en realidad debemos 
tomar muy en cuenta. Uno de ellos c~nsist9 
en la entrega de materiales y alementos de 
construccIón al dueño de un sitio para que 
él mismo, en sus horas libres, en sus días de 
descanso, pueda levantar con su propio es­
fuerzo su casa. De esta manera, junto con 
solucionar el prOblema de la falta de habiJ 

tac¡u¡¡~:; p!!.!"!'l. esa persona, este sistema per­
mite abaratar considerai:Jlt:¡¡¡c~te }ll. cons" 
trucción. 

Sin embargo, hay en este país, desgracia­
damente, una serie de leyes sobre esta ma­
teria, que contribuyen a entrabar la solución 
del grave problema de la falta de habitacio­
nes. Así, por ejemplo, exigir que las cons­
trucciones de tipo modesto sean revisadas por 
un miembro del Colegio de Constructores va 
a entrabar' más y a encarecer el costo de las 
obras. 

Quisiera que el señor DiputadO Informan­
te aclarara si la Comisión de Vías y Obras 
consideró o no estos aspectos. Porque, inclu­
so, en los fundos existen maestros carpinte .. 
ros y personas de gran experiencia o con 
competencia y capacidad que pueden reali­
zar esta clase de construcciones a precios 
equitativos; vero, si se exige la intervención 
de un constructor civil inscrito en el ColegiO 
de Constructores, se dificultará la edificación 
de viviendas y se impedirá que este anhelo 
de mejorar las condiciones de vida de las per­
sonas que trabajan en el campo pueda lle­
varse a la realidad. 

He concedido una interrupción al señor 
Diputado Informante, señor Presidente. 

El señor RIOSECO.- Precisamente, la C'o­
misión consideró y debatió en más de una 
sesión el tema que preocupa al Honorable 
colega. Y ella creyó solucionar este problema 
que se planteó en el seno de la Honorable 
Cámara en una sesión anterior, con la apro­
bación de dos disposiciones, a las cuales me 
voy a referir. 

Una de eSL¡j,5 dispo;;iciones es la contenida 
en el artículo 2.0, y que tuvo su origtii ¡:n ~nl'l 
indicación presentada por el Honorable señor 
Pedro González y por el Diputado que habla. 
La otra consi.stió en una indicación del Dipu-



412K (,A~L\IL\ DE DlITT....\DOi=; 

tado Informante, que está haciendo uso de 
la palabra, destinada a crear Consultorios 
gratuitos en cada capital de provincia, con 
el ohjeto de atender todas las conslJltas re­
lal:ÍGnadas con obras de construcción de un 
costo i!1ferior a cincuenta sueldos vitales, y, 
al mismo tiempo, a liberar de la obligación 
de que intervenga un constructor civil, un 
arquitecto o un ingeniero en aquella clase 
de obras a que se refirió el Honorable señor 
Valdés Larraín, es decir, en las construccio­
nes de un costo inferior a cincuenta sueldos 
vitales, que son precisamente las viviendas de 
tipo modesto. Se debatió también en el seno 
de la Comisión el problema que dice rela­
ción con la ayuda que debe prestarse a los 
pequeños propietarios que deseen construir 
por sus propios medios sus viviendas, ayuda 
que puede consistir en facilitarles los medios 
para adquirir casas prefabricadas, o en su­
ministrarles préstamos en materiales. 

Por eso, el artícula 12 dice expresamente: 
"No requeriran de los servicios de un cons­

tructor inscrito en el Colegio de Construc· 
tores de Chile, las obras que se construyan 
cuyo presupuesto definitivo sea inferior al 
valor equivalente a cincuenta sueldos vita­
les, fi.iados para los departamentos respecti­
vos a la fecha en que se realicen dichas cons­
trucciones" . 

Es decir, la Comisión estimó que, debido a 
la desvalorización constante de la moneda, 
no pOdía fijarse un monto en dinero. Por 
ello estableció esta cantidad equivalente a 
cincuenta sueldos vitales, que, hoy día, re­
presentan aprOXimadamente $ 500.000. 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble señor Ríoseco, la Mesa ruega a Su Seño­
ría y a los Honorbales Diputados se sirvan 
atenerse a la discusión del articulo 1.0 de 
este proyecto. 

El señor RIOSECO.- Señor Presidente, co· 
mo el Honorable señor Valdés Larraín pre­
guntó si la Comisión había tomado en cuen­
ta las sugerencias que se hicieron durante 
la discusión particular anterior promovida en 
la Honorable Cámara, me he tenido que re­
ferir al articulo 12 y al N.O 7 del artículo 7.0. 
En realidad, esas disposiCiones fueron las que 
originaron un debate más extenso en la Ho­
norable Cámara, al discutirse este proyecto. 
La Comisión ha creíc'.o solucionar este pro­
blema, estableciendo el límite de cincuenta 
sueldos vitales para aquellas construcciones, a 
que se refiere el Honorable señor Valdés. 

Creo que, de esta manera, he contestado 
la pregunta formulada por Su Señoría. 

El señor CASTRO (Presidente). - Puede 
continuar el Honorable señor Valdés Larraín. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Señor Presi­
dente, las explicaciones del Honorable Dipu~ 
tado Informante satisfacen el criterio de los 
Diputados de estos bancos, frente al artícu· 

'lo a que se refiere Su SeñorIa. 

Le voy a conceder una interrupción al He­
norable señor Correa Larraín. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la. 
venia de Su Seño;-ía, tiene la palabra el Ho­
norable señor Correa Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.-~ Señor l're­
sidente, me asalta una duda reglamentaria 
frente al proyecto en discusión. 

Efectivamente, el artículo 13 modifica el 
decreto N.O 2.638 sobre Rentas Municipales. 

El señor ACEVEDO.- Eso se verá cuando 
se discuta el artículo 13. 

El señor CORREA LARRAIN.- Y en la le­
tra b) se agrega, a continuación del artículo 
63 del citádo decreto, un artículo nuevo que 
en 'Su inciso primero dice: 
'~"Articulo... - "Las Tesorerías Comuna­
les entregarán semestralmente al Colegio de 
Arquitectos y al Colegio de Constructo roo el 
50% del valor de las patentes profesionales 
de los arquitectos y constructores inscritos en 
dichos Colegios, respectivamente". 

Es decir, señor Presidente, la creación de 
este Colegio de Constructbres se financiarft 
restando recursos a las Municipalidades, 
puesto que se dispone la entrega a dicha inS­
titución del 50% del valor de las patente:; 
profesionales de los constructores inscritos." 

De acuerdo con el Reglamento de la Hono­
rable Cámara, este proyecto debiera haber 
pasadO a la Comisión de Hacienda, para ser 
informado por ella, ya que por él se c,erce­
nan entradas municipales. Por eso decía que 
me asaltaba una duda de orden reglamen­
tario. 

Señor Presidente, quisiera que el señor Dipu­
tado Informante aclarara esta duda, por­
que, si bien es cierto que estamos en gene­
ral de acuerdo con la idea de legislar para 
reglamentar la existencia de un Colegio de 
Constructores, Cl'C!emos que es necseario de­
jar bien establecido que estas rentas que se 
cercenan a las Municipalidades están debi­
damente ftstudiarlas y contempladas en este 
proyecto de ley. 

El señor CASTRO (PresidenteL- Con la 
venia del Honorable señor Valdés Larraín, 
tiene la palabra el señor Diputado Infor­
mante. 

El señor RIOSECO.- Señor Presidente, en 
realidad, es muy pequeño el cercenamiento 
de entradas a las' Municipalidades, ya que 
por otra parte se le otorgan nuevos recursos, 
al Obligar a los constructores a inscribirse en 
el lugar del Colegio respectivo. 

Es por ello que la Comisión de Vías y Obras 
Públicas no estimó' conveniente llevar al se­
no de la Comisión de Hacienda un proyecto 
que en sí mismo es tan amplia. El tema en 
discusión nos pareció demasiado pequeño pa­
ra ser llevado liI. esa ComiSión. 

Por otra parte, señor Presidente, esto se 
ha establecido en las leyes orgánicas de to­
dos los ColegiOS profesionales, las cuales han 
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sido aprobadas por esta Honorable Cámara. 
Efectivamente, tanto en el caso del Colegio 
Médico, como en el de Dentistas, el de Farma- . 
céuticos, y tengo entendido que en el de AbD-7 
gauo¡; también, la totalidad del valor de las 
patentes que pagan los dife:rcn~e5 profesIo­
nales se entregan a los respectivos Colegios. 

Este artículo tiende a regularizar la situa­
ción del Colegio de Arquitectos y del de Cons­
tructores, y fue por ello que no se mandó pa­
ra su discusión a la Comisión de Hacienda. 

Nada más, señor Présidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Valdés Larraín. 
Su Señoría estaba, concediendo interrupcio­
nes. 

El señor V ALDES LARRAIN.--" Señor Pre­
sidente, corresponde poner en votación el 
artículo. 

El señor CASTRO (Presidente).- OfreZCO 
la palabra. 

Ofrezcu !~ p~labra. 
Cerrado el debate. 

¡ En votación el artículo. 
Si le parece a la HonorablE' Cámara. se da-

rá por aprobado. / 
Acordado. 
En discusión el artículo 2.0. 
Ofrezco la palaQra. 
El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- 'I'iene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CORREA.LARRAIN.- Señor Pre­

sidente en el artículo 2.0 se establece que el 
Colegio' de Constructores estará formado por 
los profesionales que estén inscritos en él, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo' 5.0 
de la presente ley. Este artículo 5.0 estable-

. ce que pOdrán inscribirse en el Registro de 
Constructores todos los que tengan título 
otorgado por las diferentes Escuelas que en 
la disposición se señalan. Pues bien, estimo 
que sería conveniente decir en el artículo 2.0 
."los que estén inscritos o se inscriban de 
acuerdo con lo establecido en la presente ley". 

El señor CASTRO (Presidentel.- ¿Me per­
ame, Honorable DiputadO? 

Ha terminado el tiempo destinado al Or­
den del Día. 

14.-MODIFICACION DE LA LEY N.o 8,895, 
QiJ1'2: lESTABLECm EL BENEFICIO DJ~ 

LA INDEMNIZACION POR A'&OS DE 
SERVICIOS PARA EL PERSONAl, AFEC­
TO AL RE GiMEN DE PREVISION DE 
LA CAJA DE PREVISION DE LA DE­
FKÑSA NAC!QNAL.- RETIRO DE LA 
URGENCIA DEL PROYECTÚ RESPEC­
TIVO. 

El señor CASTRO (Presidentel.- Solicito la 
venia de la Sala para dar cuenta de un ofi­
cio del Ejecutivo, por medio de cual retira 

la "urgencia' de un proyecto de ley. 
Acordado. 
Se va a dar lectura al encio. 
El s·eñor CAlIrAS (Prosecretario Accid,entaD. 

- El GfiCÍo dice: 
"Santiago, 21 de abril de 1954. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere !~!. Cons­
titución Política del Estado, he acordado re­
tirar la urg·;mcia para el despacho del pro­
yecto de ley Que modifica la Ley N. o 8,895, 
que estableció el beneficio de la indemniza­
ción por años de servicios para el personal 
afecto al régimen de previSión de la Caja de 
Previsión de la Defensa Nacional. (Boletín 
N.o 7,639). 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.): 
Carlos Ibáñez.- Santiago Wilson". 

15.-A1~ALISIS DE UN ACUERDO ADOPTA­
DO POR EL BANCO' CENTRAL SOBRE 
EL DESTINO DE FONDOS PROVE­
NIENTES DE LA REV ALORIZACION DE 
LA INVt;ttSiGN DE DIEZ MILWNES 
DE DOLARES EN "DEBENTURElS" ~M!­
TIDOS POR LA COl\IPANIA DE ACERO 
DEL PACIFICO. 

El señor CASTRO (Pr·esidente>.- Entran­
do en la H:ra de Incidentes, corresponde el 
primer turno al Comité Conservador Tradi­
:;ionalista. 

El señor LARRAIN VIAL. -- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ti-ene 
la palabra Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor PresL 
dente, en mi calidad de Consejero del Banco 
Central, en representación del Honorable Se­
nado yejerciend J' la obligación de fiscalizar, 
deseo llamar la atención de la Honorable Cá­
mara y de la opinión pública hacia un acuer­
do adoptado por este organismo, en su se_ 
sión del lunes último. 
Ha~~ v2rias semana&, se acordó re avaluar a 

)0, nueva paridad de ciento diez pesos por dó­
lar la inven:,ión de diez millones de dólares en 
"debentures" ·emitidos por la CcmpaflÍa de 
.!'1cerc del Pacífico y que estaban contabili­
zados a treint;a y ün pesos por dólar. Corres­
pondía, entonces, destinar el producto en 
moneda corriente de 'esta operación, que as.. 
dende a setecientos noventa millones de pe­
sos, de acuerdo c::n el artículo 47.0 de la Ley 
Ore;:inica, en la proporción que fije el Direc­
torio del Banco Central, con el veto confor­
me de los tres representantes fiscales. a can. 
celar obligadun~;; (lpl Fisco COn el Banco o 
a incrementar el fondo de eveIl~ua.lidadp5'­
Pero el señor Koch, Consejero en repr·esenta­
ción de Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública, propuso, por medio de una carta, 
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<':11 nembre del Gobierno, Que se imputarátl 
n'tos seteci2!ntos nov~nta millones de pesos a 
cancelar obligaciones del Fisco provenientes 
(,0 la Ley N.o 7,200. 

El Diputado que habla solicitó, previamen­
te, la presencia en el Ccnsejo del propio se. 
ñor Koch y del Ministro de Haci·enda, señor 
Dei Pedregal, a fin de debatir el problema 
!:n presPDcia de estos representantes del 
Bjecutivo y deslindar, en esta forma, las con­
sIguientes respons~bilidades. 

En- una nueva sesión, a la que asistieron 
los dos Ministros, se formuló . por el señor 
Koch una cuestión previa, planteando el te­
rren.:;· estrictamente jurídico, la doctrina de 
que el Consejo del Banco Central carecía de 
facultades para destinar estos fondos, por 
euanto t:ste era un derecho -exclusivo del Pre­
sidente de la RepÚblica. 

Objetado este planteamiento por el Dipu. 
tado que habla y sometido al dictamen del 

·Fiscal de la institución, se Hegó a la conclu­
üón de que no correspondía acoger la peti­
ción del señor Kock. 

Enccmsecuencia, el Consejo hubo de en­
trar a debatir sobre cuál debía ser el desti­
no ~ue se daría a estos setecientos noventa 
millones de pesos. 
. El Ministro de' Hacienda, señor Del Pedre. 
gal, solicitó que el producto total de esta re .. 
valorización fuera abonado a los préstamol:i 
cbtenidos en virtud de la Ley N. o 7,200, cu­
ya capacidad de emisión estaba ,copada, ale­
gando qu·e debía cancelar compromisos impos 
tergables de la Caja Fiscal. 

Como se ve, señor Presid'ente, el Ejecutivo 
pretende arreglar el déficit fiscal de cuyo au­
mento es el gran responsable, por medio de 
-emisiones. Presenté nna nueva indicación en 
el Consejo para que se imputara esta cantidad, 
no a la Ley N.o 7,200, sino a las obligaciones 
fiscales con vencimiento a largo plazo, para 
;mpedir, en -esta forma, que, de inmediato. se 
pucliera emitir una suma tan cuantiosa. 

Debe saber la Honorable Cámara que las 
deudas Que el Fisco, tfene con el Banco Cen­
tral ascienden a $ 12.531. 095.295.32 de los 
cuales siete mil cuatrocientos cincuenta mi­
Hones corresponden a la Ley N. o 7.200 Y el 

. saldo a diversas leyes, cuYo euadro tengo 
aq"-'iÍ a la vista. 

Solicito al señor Presidente que se sirva 
l::cabar el asentimiento de la Sala para in­
sertar este cuadro en la versión oncial qua 

. .se publica en la prensa y en el Boletín de Se. 
slOlles. 

El señor CASTRO (Pr-esidente).- Lamento 
manifestar a Su Señoría Que no hay número 
en la S2.la para tomar acuerdos. 

El señor LARRAIN VIAL.- Voy a leerlo, 
ént -:nces, . señor Presidente ... 

El s'sñor CASTRO (Presidente).- ¿Me per 

mite, Honorable Diputado? Ahora hay nú-o 

:'l1.ero en la Sala. 
Solicito el asentimiento unánime de la Ho­

norable Cámara, para insertar en la versión 
oficial y en el Boletín de Sesiones el docu­
mento a que ha hecho mención el Honora.. 
ble señor Larrain. 

AcordadO'. 
-El dO'cumento, cuya inserción Se acordó, 

el el siguiente: 
"Actualmente existen pendientes las s1-

guientesobligaciones del Fisco COn el Banco: 
Préstamos al Fisco, Le-

yes 5,296-6,237.6,334 .' $ 623. 155.860.90 
Créditos al Fisco para 

giros del Banco Inter-
n;acional .. .. .. .. .. 1. 216 . 962 .42 

Préstamos' al Fisco, Ley 
11,134 .. .. .. .. .. .. 3.331.527.393.-

Pagarés Fiscales, Ley 
7,747-Art. 40, Letra C. 
(Ley 9,540) .. .. 483.976.080.-

Pagarés Fiscales, L, e y 
8,918. Arts. 8.0 y 9.0 . 213.080.000. ~ 

Pagarés d'e T-;'!soreria, Ley 
9,989 .... " " .. .. 428.139.000.-

Letras descontadas a Ca­
ja de Amortización, Ley 
7.200, Art. 15, con ven. 
cimiento desde el 15 de 
julio hasta el 25 de 
septiembre de 1954 .. 7.450.000.000.-

$ 12.531.095.296.32 

El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
continuar Su Señoría: 

El señor LARRAIN VIAL.- Sometida a 
votación la indicación que formulé, fue re' 
chazada por mayoría de votos, en propor­
ción de seis votos contra cuatro. En esta 
votación, acompañaron al Diputado que ha­
bla el representante de la Cámara. Honora­
ble señor Durán; el representante de los 
obreros, señor Olguín, y el representante de 
los accionistas particulares, señor Izquierdo. 

Finalmente, die los setecientos noventa 
millones de pesos aludidos, se acordó desti­
nar cincuenta millones para Fondo de Even­
tualidades y setecientoi cuarenta millones 
para abonar a las deudas originadas por la 
ley nümero 7,200. En esta forma, apenas se 
logró reducir esta emisión en cincuenta mi­
llones de pesos. 

Lo grave de este acuerdo radica en que, 
después de esta determinación, se permite 
al Fisco lanzar una nueva emisión, por la ci­
fra de setecientos cuarenta millones de pe­
sos a que ha quedado reduc~da la imputación. 

El resultado de la votación a que me he 
referido demuestra el inconvenientp. de una 
excesiva influencia del señor Ministro de Ha­
cienda en el Directorio del Banco Central. 
Ella misma viene a ser prueba fehaciente 
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de que los graves perjuicios que se deriva­
rán de la aprobación del proyecto enviado 
por el Ejecutivo para modificar la eomposi­
sión de ese Directorio, dándole aún una 
mayor i:.tc!'vención al Gobierno, que a me­
nudo recurrirá al fácil sistema de las emi­
siones para cubrir sus gastos. 

No se puede alegar en defensa de la ma­
yoría del Directorio del Banco Central, y, es­
pecialmente, de lo~ delegadps fiscales, la cir­
cunstancia de que no hayan sido advertidos 
sobre las consecuencias de tal acuerdo. La 
propia nota que envió el señor Ministro de 
Hacienda así lo confirma, porque dice tex­
tualme!lte que "eJ Minis~erio. prefiere la 
cancelación de las 'obligaciones pendientes de 
esa ley, para así estar en condiciones de po­
der hacer uso del margen correspondiente 
para necesidades fiscales urgentes". 

Termina haciendo ver "la necesidad de so­
lucionar compromisos impostergables, dadas 
las actuales düicultades de la Caja Fiscal". 

Sin emoaigü, de!,hl.raciones apareCidas en 
la prensa, emanadas del Ministt::Lio de Ha­
cienda, cuya copia .tengo a la mano, afirman 
que este acuerdo no constituye emisión, sino 
un cambio en los asientos de contabilidad 
del Banco. No necesito esforzarme para pro' 
bar la falsedad de estas declaraciones, por­
que, en la sesión de hoy del Banco Central, 
o sea, dos' días después de tomado el acuer­
do, y un día después de la referida publica­
ción, llegó la solicitud del Ejecutivo pidien° 
do la emisión del máximo que le permite la 
ley número 7,200. Hoy se cumplió nuestro 
pronóstico, el que, hace dos días, fue discu· 
tido y rebatido en el seno del Consejo de) 
Banco Central por .~l señor Ministro de Ha­
cienda. Ya se emitieron los setecientos cua" 
renta millones de pesos I:!- que me vengo re­
firiendo. 

Deseo destacar las opiniones que reitera­
damente ha expresadO, en sus memorias y 
boletines, el Banco Central de Chile respec" 
to a este problema. En todos ellos se dice 
que una de las causas determinantes del au­
mento de las emisiones ha sido el descuen­
to de letras aceptadas por la Tesorería Ge­
neral de la República, a cuenta de impues­
tos por recaudar, los que no pueden ser re­
chazados por el Banco Central. En esta for­
ma, se han convertido en emi~iones perma­
nentes los anticipos que debían tc,:er carác­
ter eminentemente transitorio. Ello explica 
el recrudecimiento del proceso inflacionista, 
ya que las presiones del sector fiscal se han 
traducido en expansión de los medios de pa­
go y en las alzas consiguientes de los pre" 
cios. Sin embargo, a pesar de estas decla­
r"dc~es :r¡>iteradas, la mayoría del Consejo 
aprobó, esta vez en íui1ll~ vohmtaria, una 
emisión, no forzadamente como antes lo na­
cía, y cuidándose de decir siempre que sólo 
las aceptaba por ser obligaciones imprescin­
dibles emanadas de la ley. En este caso, que 
dependía de la soberana voluntad del Direc" 
torio, se aprobó esta emisión, con el agra-

vante de que, hace pocos días, se reunió una 
comisión especial del propio Directorio del 
Banco Central, la que, con fecha 5 de marzo 
de este año, entre otras cosas, ha expresa­
do textualmente lo siguiente: "Los miem­
bros de la Comisión estuvieron de acuerdo 
ell que la política del Banco debía ser limi­
tar la creación de nuevo dm¡>ro a través de 
las operaciones facultativas de la institución, 
mientras la situación fiscal obligue al Ban­
co a cuantiosas emisiones en favor del Go­
bierno. Se hizo presente que estas em1s1o" 
nes han aumentado, en forma aguda los me­
dios de pago en el país, y que, en conse­
cuencia, el Banco debe controlar las otras 
fuentes de oferta monetaria". 

otra de las conclusiones dice: "Hubo acuer­
do unánime, entre los miembros de la Co­
misión, en estimar que el problema mone­
tario del pais está siendo determinado, en 
este momento, en forma principal, por la si" 
tuación fiscal. Mientras no se logre un sa­
neamiento de esas condiciones y no se con' 
siga adecuar los recursos públicos con' 108 
comp.Lorr..~0S del Gobierno, será inevitable 
que el déficit sea financili.uo, dire~ta ci indi­
rectamente, a través de expansiones del me­
dio circulante, con su efecto consiguiente en 
el nivel de los precios". 

En otra reunión de la misma Comisión, 
celebrada el día 25 de marzo, también con 
la presencia de algunos de los delegados fis" 
cale~ y directores que aprobaron el acuerdo. 
a que me vengo refiriendo, se llegó a algu­
nas conclusiones, entre las cuales me pero 
mitiré destacar las Siguientes: 

"a) Que en los últimos tres años la acele' 
ración de la inflación obedece prinCipalmen­
te a factores de naturaleza fiscal". 

La conclusión b) agrega: "b) Que ~os 
problemas fiscales han correspondido a pre' 
siones de orden político y social, que han 
determinado gastos en el sector público, sin 
financiamiento adecuado, y más allá de las 
posibilidades reales de la economía del país". 

La conclusión c) expresa: "c) Que no ha 
existido una política general para tratar de 
neutralizar los efectos de las emisiones rea­
lizadas en favor del Gobierno". 

Como ve la Honorable Cámara, los estu" 
dios técnicos .del Banco Central unánime y 
reiteradamente se habían manifestado <:on' 
trarios a esta clase de operaciones. Destaco 
la importancia de ellos, porque el abandono 
de estos principios significa, a mi juicio, el 
olvido de la función básica del Banco Cen~ 
Lral ·en política monetaria y crediticia que, 
de acuerdo con ·el artículo segundo de su ley 
orgánica, le recomienda procurar evitar ten­
dencias inflacionistas o depresivas. 

Es incomprensible que se adopte este tipo 
de !,p""oluciones, a pesar del clamor unánime 
que existe en la upL.""i.!6n flública contra todo 
lo que significa encarecimiento de ili. vid:!.. 

Pero como si todo esto fuera poco, >ne voy 
a referir a un informe de la Misión del Fon­
do Monetario Internacional que visitó Chile 
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a pedido del Gobierno. Este informe fue emi­
tido en julio de 1953. Textualmente, dice lo 
siguiente: "Los préstamos que el Gobierno 
obtiene del Banco Central son altamente in­
flacionistas, en la medida que permite_> una 
expansión monetaria, e, indirectamente, una 
expansión en la liquidez del sistema ban­
cario comercial. Una situación también al' 
tamente inflacio::ista se produce cuando el 
sistema bancario comercial recurre al redes­
cuento del Banco Central, a fin de atender 
los pedidos del Gobierno. Los préstamos al 
Fisco son también inflacionistas, cuando éste 
recurre al crédito público, mediante la emi­
sión de bonos, a me.:os que estos bonos cons­
tituyan un medio adicional de efectuar aho­
rros y no una substitución de los mismos. 
Es aún más inflacionista el hecho de que 
el Gobierno recurra a préstamos mientras 
acumula o mantiene depósitos en los Bancos 
comerciales. K1 el hecho, estos depósitos los 
emplean los Bancos comerciales para expan­
dir su volumen de préstamos al publicu, sin 
recurrir al redescuento. 

"Durante los años 1949 y 1950, los présta­
mos solicitados por el Gobierno aL Banco 
Central se mantuvieron dentro de limItes 
moderados. Efectivamente, durante esos dos 
años el total de préstamos extendidos por el 
Banco Ce!ltral al Fisco no excedió la canti­
dad de cuatrocientos millones de pesos. Hu­
bo un aumento importante en 1951, cuando 
el total de estos préstamos alcanzó a unos 
ochocientos millones de pesos, y en 1952, 
cuando llegaron a la enorme suma de tres 
mil milones de pesos". 

Esto decía el idorme del Fondo Moneta­
rio Internacional hace solamente algunos 
meses. Más adelante verá la Honorable Cá­
mara cómo mueve a risa esta expresión de 
considerar enorme la cifra de tres mil mi­
llones de pesos cuando tengamos oportuni­
dad de compararla con las sumas a que han 
llegado actualmente las obligaCiones del Fisco 
con el Banco Central. De paso, quiero hacer 
notar qUe esto también demuestra la suerte 
que espera a los técnicos alemanes que el 
Gobierno ha acordado invitar a Chile, ya 
que se puede apreciar la forma cómo el ac­
tual Ministerio acoge las recomendaciones 
de las misiones y de los técnicos que "motu 
pmprio" cansulto. . 

Más adelante agrega el informe: 
"La Misión subrayó el hecho de que, cuales­

quiera que fuesen las soluciones a largo pla­
zo del país, tendrían mayores posibilidades 
de éxito dentro de un ambiente de estabili­
dad monetaria. Por esta razón, la Misión 
cree que debe darse mucha importancia a la 
necesidad de alcanzar un clima de estabili­
dad monetaria en el menor plazo posible. Por 
eso subrayó la necesidad de concentrarse en 
unas pocas líneas de ataque que deben ser 
aplicadas con gran energía y constancia. La 
Misión advirtió el peligro de que el plan de 
estabilidad pudiera convertirse en un instru-

mento inflacionista si las herramienta.:; que ::e 
han puesto en manos del Gobierno no se usan 
eu forma adecuada. 

La Misión estimó que los -esfuerzos debian 
concentrarse en aquellas li:p.eas de ataque 
relativas a la política fiscal y a política mo­
netaria. La acción debería desarrollarse en 
ambos campos a la vez y en forma coordina­
da para obtener así mejores resultados. Los 
funcionarios del Fondo llamaron la atención 
del Gobierno sobre el hecho de que un exce­
so de confianza en la congelación de precios 
y salarios era peligroso, ya qu-e pOdría per­
petuar la distorsión que ha creado en mu~ 
chos precios la inflación y la adopción de ta­
sas preferenciales. Además, la posibilidad de 
controlar los precios se limita sólo a unos po­
cos articulas de primera necesidad, debido a 
las dificultades de administración que esto 
implica. El peligro de congelar sólo una par­
te de un gran número de artículos puede 
provocar un aumento del consumo de los ar­
tículos escasos y un desaliento en su pro~ 
ducción. Con respecto a los salarios, aunque 
en una medida más limitada, existe ei mis­
mo peligro de hacer congelaciones injustas. 

La Misión estimó que, al darse mayor fuer­
za al plan de contención de la expansión mo­
netaria, mediante medidas sobre crédito, se 
ocasionaría una gran presión sobre los pre­
cios, lo que no pOdría conseguir a través de 
ningún sistema de control directo. Para .es­
te efecto, es esencial que el Gobierno comien- . 
ce por reconocer su propia respon.sabilidad 
en la creación, hoy día sin precedentes, de 
inflación primaria, que provoca al recurrir 
continuamente al Banco Central. Si el Go­
bierno sigue solicitando préstamos al Ba,nco 
Central pueden producirse consecuencias muy 
graves, motivo por el cual debe adoptarse 
inmediatamente una actitud firme y defini­
tiva en el sentido de no emplear nuevamen­
te este fácil recurso. La ampliación de las 
facultades del Banco Central no tendrá sig­
nificación práctica alguna si el Gobierno es 
el primero en violar los principios básicos de 
una sana política financiera del Banco Cen­
tral. 

La Misión del Fondo estima, tal como 10 
señalamos hace tres años, que además de lac; 
medidas qUe el Gobierno debe tomar para 
eliminar los factores fiscales de inflación, la 
línea de ataque más fructífera estará en el 
campo crediticio y monetario, que es el cen­
tro nervioso del proceso inflacionista". 

Veamos los resultados prácticos que se han 
obtenido gracias a todos estos informes, y a 
estas opiniones que por su origen no pueden 
ser tratados de parciales. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable Diputado, ha termina­
do el tiempo del Comité Conservador Tradi­
cionalista. 

El señor LARRAIN VIAL.- ¿Se me pOdria 
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prorrogar el tiempo por cinco minutos, señor 
Presidente? 

El señor CORREA LARRAIN. - Hasta que 
termine sus observaciones. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Desgraciadamente, no hay q!lñrum 
en la Sala para tomar acuerdos. 

El turno sigqiente corresponde al Comité 
Democrático del Pueblo. 

El :;eñor FUENTEALBA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) ,- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA. - Señor Presiden­
te, antes de hacer uso del tiempo del Comité 
Democrático del Pueblo, en vista de la peti­
ción que, ha formulado el Honorable señor 
Larraín, le cortcedo cinco minutos para que 
complete sus observaciones. 
--El señor LARRAIN VIAL.- Muy agradeci­

do, Honorable Diputado. 
El seÍlii:r CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).~ Con la venia del ñuiiv.~ble !'leñor 
Fuentealba, puede continuar Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presi­
dente, quiero llamar la atención de la Hono­
rable Cámara sobre las cifras que' tuve opor­
tunidad de proporcionarle hace menos de 
tres meses, el 26 de enero de este año, y que 
se resumían en las siguientes palabras: 

"y para qUe la opinión pública conozca el 
abismo hacia el cual se nos pretende condu­
cir, bastarán estas pocas cifras. En los años 
1949 y 1950, las colocaciones en moneda co­
rriente del Banco central con el Fisco, fue­
ron de 680 milones de pesos, representando 
un quince por ciento del total de colocacio­
nes. En 1951, mantuvieron el porcentaje, lle­
gando a $ 1.200.000.000. En 1952, :represen­
tan ya un treinta por ciento y suaen a 
$ 4.000.000.000. y en 1953, se elevan a ,"Icho 
mil millones de pesos, ocupando el cuarenta 
por ciento del total de las colocaciones". 

La g'estión de don Guillermo del Pedregal. 
actual Ministro de Hacienda, ha significado 
Que solamente en tres meses ha subido la ci­
fra de las colocaciones con el Fisco de 8 mil 
millones de pesos a $ 11.506.000.000; o sea, 
en un 44 por ciento, lo que vendría ~ signi­
ficar un 176 por ciimto al año, y un alza del 
porcentaje de las colocaciones del 40 al 55 
por ciento. 

Las emisiones en favor del Fisco que en di­
ciembre de 1953 fueron de 12.717 millones de 
pesos, se elevaron' a 16.225 millones de pe­
sos en tres meses, lo que significa un aumen­
t~ dI> un 27,6 por ciento. Las emisiones fisca­
les llegaron a con~titl.Lh·, en esa fecha, un 65 
por ciento de las emisiones totales. SI a ¿¡¡ 
to se agregan los redescuentos del INACO, 
ete la Caja de Crédito Minero, de los Ferroca­
rriles del Estado y de la Caja de Coloniza­
ción. las emisiones suben a 18.294 millon-ég 
de pesos,_ lo que representa un 73,3 por cien-

to del total de las emisiones. Si a esta su­
ma se agregan los 750 millones que se han 
emitido en el día de hoy, la cifra total de 
emisiones sube de los 19 mil millones de pesos. 

Estas cifras no necesitan mayores comen­
tarios, porque explican por sí solas las super­
inflación que sufre el país. 

El costo de la vida ha subido, como conse­
cuencia de ésto, en un 14 por ciento en los 
tres primeros meses de este año, en compa­
ración con el 5,8 por ciento que subió en el 
mismo período del año pasado. Lo que e~ 
más grave, señor Presidente, es que, si se 
compara el costo de la vida entre marzo de 
1953 y marzo de 1954, se llega a la conclusión 
que el aumento experimentado ha sido del 
68,3 por ciento. 

Es necesario, a nuestro juicio, señor Pre­
sidente, terminar con el desorden económi­
co, con el despilfarro, con el engaño y con la 
demagogia. 

Se nos ha conducido, en esta forma, a un 
círculo infernal de inflación, en que los gas­
tos t:xcceiv0,'! producen déficit, los déficit 
producen nuevas emiSlone:> j- b.!! emisiones, 
mayor inflaci~n. 

Nada se saca con adoptar medidas tendien­
tes a sofocar los efectos de la inflación, co­
mo algunas meramente efectistas, que no son 
sino arbitrios para esconder consecuencias 
inevitables. 

Se aplican, por ejemplo, medidas para COll" 

trolar las actividades de las casas de cambio, 
de las bolsas de comercio; se restringen los 
viajes de los particulares al extranjero, pe­
ro se tiene buen cuidado de que estas limi­

-taciones no afecten a los funcionarlo.3 fis­
cales -especialmente de] Ministerio de Re­
laciones y de otras reparticiones- cuya .5:;!,li­

da del país irroga al Erario un desembolso de 
10 millones de dólares al año. . 

Lo mismo ocurre con el proyecto sobre de­
lito económico, que pretende transformar 
nuestro territorio en un inmenso campo de 
concentración, con medidas pOliciales y con 
f!ontroles torpes-o infantiles que a nada con­
ducen y con las cuales sólo se consigue au­
mentar la desconfianza. 

No se adopta la única solución adecuada: 
volver a los Presupuestos saneados y a las 
emisiones técnicamente controladas. 

Nada más, señor Presidente, y muchas 
gracias, Honorable señor Fuentealba por el 
tiempo que me ha cedido. 

16.-APROVECHAMIENTO DE LA LABOR DE 
ORIENTACION PUBLICA QUE DEBE 
REALIZAR LA DffiECCION DE INFOR­
MACIONES DEL ESTADO.- PETICION 
DE OFICIu. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Fuentealba. 

El señor FUENTEALBA.- Señor Presiden-
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te, deseo ocupar el tiempo del Comité Demo­
crático del Pueblo para formular alguna;> 
observaciones en torno a la función que cies­
empeñ<1, la Dirección de Informaciones del 
Estado. 

Estimo, señor Presidente, que este organis' 
mo esta llamado a realizar una labor impor' 
tantIsima en cumplimiento de la misión 
orientadora de la ciudadanía que incumbe al 
Estado. Desgraciadamente, la Dirección de 
Informaciones del Estado no ha aprovecha­
do al máximo sus posibilidades. Aunque ,el. 
algunos casos cumple eficazmente con las fi, 
nalidades qUe se tuvieron en vista al crearla, 
en muchas otras no desarrolla la labor de 
cultura, de educación y de orientación que 
puede realizar. 

Este organismo debiera ser unafuent~ 
permanente de instrucción para la ciudada­
~ía ::espectb, por ejemplo, de los altos obje­
tIVOS que las leyes tienen, especialmente 
cuando van dirigidas a prOP<1rcionar bienes­
tar a las clases desampar4das. Podría, ade­
más, actuando en concordancia con la Su·' 
perintendencia de Edllcación y con la Su­
perintendencia de Abastecimientos y Precios, 
informar a la opinión pública sobre los pre­
ceptos conRtitucionales 'y legales que están 
regulando nb.estra convivencia. 

¡Cuántas leyes ha dictado' el Parlamento' a 
iniciativa, de este Gobierno, inspiradas en el 
propósito de mejorar las condiciones de las 
clases populares, de la masa consumidora 
en general, y cuyos preceptos son apenas co­
nocidos por esta Honorable Cámara y por 
sólo una pequeña pa,rte de la opinión públi­
ca, que puede imponerse de ,ellos cuando se 
publican en el "Diario Oficial" o en las ver-' 
siones oficiales de sus debates que aparecen en la prensa! 

Creo que si hubiese una orientación ade­
cuada en la dirección de este organismo, 
podrían glosarse las disposiCiones más im­
portantes de las leyes y de los decretos con' 
fuerza de ley de manera que el país los co­
nociera perfectamente. 

Citaré, a guisa de ilustración, un hecho 
que hace algunos días observé en la Vega 
Central. Un ciudadano, seguramente con es­
píritu comercial y con algo de inventiva, ins­
taló en una de las puertas principales de es­
te centro distribuidor de comestibles, un mi­
meó grafo en el que imprime, en la mañana 
del día, hojas en que aparecen las listas ofi­
ciales de precios, las que vende en un peso. 

Mucha.s personas compraban esas hojas y 
las usaban como índice ilustrativo para ha­
cer sus 'compras en las distintas secciones de 
la Vega, evitando, con las disposiciones per­
tinentes en la mano, que los comerciantes 
abusasen en los precios. 

Esta pequeña ilustración puede servir pa­
ra demostrar la utilidad y la conveniencia 
de que la Dirección de Informaciones del 
Estado informase, diaria o periódicamente a 

la opinión pública, sobre los precios de to­
dos los artículos de consumo. De esta ma­
nera. los consumidores estarían premunidos 
de una información valiosa para hacer fren­
te a las actitudes especulativas de los comer­
ciantes que abusen de su negligencia o de su 
ignorancia de las disposiciones vigentes. 

También estimo que en materia educacio­
nal, la Dirección de Informaciones del Esta­
do pOdría fácilmente informar al magisterio, 
a los padres de familia e, incluso, al mismo 
alumnado, de todas aquellas disposiciones 

,que los beneficien o que sirvan de comple­
mento del proceso educativo. 

Asimismo, puede servir de ejemplo de lo 
que puede hacer la Dirección de Informa­
ciones del Estado, la divulgación de las dls·· 
posiciones del decreto con fuerza de ley N. o 
211, que estableció las normas para regulal 
las rentas de arrendamiento. Si existiera la 
práctica continua de glosar, como decía hace 
un instante, los artículos más importantes 
de las leyes, es indudable que la ciudadanía 
estaría en mejores condiciones para hacer 
respetar sus derechos. 

Así como el Estado tiene lo. obligación de 
educar y formar a la juventud para que pue­
da desempeñarse cuando adulta en forma 
conveniente en el seno de la colectividad, tie­
ne el deber de dar cultura cívica y econó­
mica a la ciudadanía. Indudablemente, con 
un programa o plan bien ,estudiado, la cul­
tura y la orientación económica que. impar­
tiera la Dirección de Informaciones del Es­
tado sería de positivo beneficio. 

Si este organismo, por ejemplo, hiciera un 
estudio detenido de ·los artículos l. o, 2. o, 3.0, 
4. o, 5. o y 6. o, del decreto con fuerza de le, 
sobre rentas de arrendamiento, se evitarían 
muchos abusos que cometen los propietariOS 
con los arrendatarios y se salvaría la bUI'1a 
de la ley que hacen algunas personas al emi­
tir sus declaraciones d.e la renta en la Di­
rección General de Impuestos Internos. 

Por estas circunstancias, señor Presiden­
te, me atrevo a recabar el asentimiento de 
la Honorable Cámara para que se envíe un 
oficio al señor Director de Informaciones del 
Estado en que se le transmitan las observa­
clones que estoy formulando. Tengo la cer­
teza de que el Director de ese Servicio, se­
ñor Manuel Eduardo HÜbner, cuya capaCi­
dad reconozco, atenderá estas sugestiones. 

El señor HÜbner, que años atrás tuvo ac­
tuaciones de hombre de ideas francamente 
socialistas, que tiene ·una facilidad de expre­
sión que todos le reconocemos y que, a tra­
\-és de su libro "México en Marcha", demos­
tró que está perfectamente compenetrado de 
lo que son los movimientos económicos y po­
líticos de América Latina que tienden a la 
implantación del socíalismo de Estado, sin 
duda. sabrá apreciar la conveniencia de ob­
tener los mejores frutos de la repartición 
que está a su cargo. Asi, el Estado obten­
dría positivos beneficios de ese Servicio, CU-
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ya labor ha sido muchas veces duramente 
criticada, pero que, en el fondo, está inspi­
rada en el propósito de servir a la colecti­
vidad. 

El señor CORREA 'LETELIER (Vicepresi­
dente). Honorable señor Fuentealbc1, se e!l­
viará el oficio a que se ha referido. en nom­
bre de Su Señoria, porque en este momento 
no hay quórum en la Sala para tomar 
acuerdos. 

1'7.-PROTECCION A LA MINERIA DE PLA­
TA.- OFICIO EN NOMBRE DE LA CA­
MARA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-. 
dente).- El turno siguiente. cQrresponde al 
Comité Socialista Popular .. 

El señor FLORES. - Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoria. 
El señor FLCRE~.- Señor Presidente, Ho­

norable Cámara, la historia naduü~l y mi­
nera de Chile tiene páginas brillantes para 
recordar' las épocas' de . resurgimiento en la 
explotación de minerales' de plata. 

y las minas' de' fama' 'internacional, como 
Agua ~arga, cuya plata nativa sirviera a 
O'Higgins . para pagar en parte los gastos del 
Ejército Libertador; Caracoles, en el extremo 
norte, y 'el gran mineral de Chañarcillo, que 
por más de diez años fue un firme sostén de 
la economía nacional, nos están demostran­
do que en este rubro industrial el país cuen­
ta con enormes posibilidades. 

Durante largo tiempQ; el precio de la pTa-.:. 
ta en barras habia estadQ bajo en el mer­
cado internacional; por t;al causa no había 
mayor interés entre los mineros chilenos por 
trabajar los ricos yacimientos argentiferos 
que tenemos, especialmente los ubicados en 
las provincias de Atacama y al noreste de 
Coquimbo. 
. Algunos países ,de Europa y de Asia, espe­

CIalmente la India, han demostrado última­
mente un creciente interés por la adquisi­
ción de plata metá.lica chilena. Hay que con­
siderar que, de las cuatrocientas mil tone­
ladas de plata amonedada que se estima exis­
tente en el mundo, la mitad se e!lcuentra dis­
tribuida en la China y la India; una cuarta 
parte, en los Estados Unidos de Norteaméri­
ca, y el resto, en los demás países del mun­
do. La reserva nacional del Gobierno yan­
qui está formada por un 75 por ciento de oro 
metálico y un 25 por ciento de plata,cuya. 
producción es bonificada a fin de mantener 
í:iüpo!'t~!ltes reservas. 

En nuestro país, la explvtQ..~!6rr ~ minera-
1€S de .plata y la C'ompra de ellos por la Caja 
de Crédito Minero, COn fines de eXJPOrtación, 
vendría a al1viaT 'en gran parte la crisis por 
q,?e atr!lviesan la mediana y pequeña mine­
rIas. Sólo en Atacama se estima. ella daría. 
trabajo a dos mil .obreros. 

Igualmente, la refinación e industrializa­
ción 'de nuestra 'Plata ·en el territorio nacio­
nal sería otra illllPortante fuente d,e bienes­
tar económico, y la' acuñaeión de monedas 
de plata entonaría 'en parte ·elpoder adquisi­
tivo de nuestro peso. Un interesante proyec­
to <pre:sentadc en Hí45 por 'el Honorable Se­
nador don Miguel Cruchaga T-Gco~~l, y ya 
aprobado !por ,el Honorable Senado, duerme 
hac1e dos lustros en la Comisión de Hacien­
da de ·esta Honora'ble Cámara. 

Estimo im,portante ad,v'ertir que en la ac­
tualidad, la Planta Concentradora de Domey­
ka, de ¡prOtptedad de la IOaja de Crédito Mi­
nero, que puede benefictar unas den tonela­
das diarias, debido a la escasez de minera­
les ,d,e .oro cianura-ble sólo está trabajando 
treinta toneladas al día. Este establecimien­
to minero pOdría fácilmente adaptarse par:¡l 
el bene·ficio de minerales de ,plata ciaIllUrable, 
ya que el IpToc'edimiento técnico es igual al 
que .se ·emplea para minerales de oro' sólo se 
necesitaría dotar a 'la planta de más agita­
d0!'e~ y ·pesadores, que son indispensa'bles, 
dado que el proce¡;u ,de 12. ".ian.uradÓn .d,e la 
plata es más lento 'que el de metales a:uri­
feros. 

Muy cerca. de Domeyko, pueblo I\lJbicado al 
sur de la ,provin.cia -de Atacama, se enC'Uen­
tran minerales de !plata famosos como los de 
Cortadera, Agua Amal'ga, Algar.robo de la 
Plata, Vi7..cach!:tas, Barranconcitos, Rincón del 
pardo, Tunas, La Florida, etcétera. Agregue­
mos a éstos los otros yacimientos argentüe­
ros de la zona ,d,el Huasco como El Carrizo 
Los Verdes, Los Barros, Pie de Gallo, El Cla~ 
vel, Amolanas, Arteagas e InfierniHo, aparte 
de los muchos que ¡podrían descubrirse, y se 
comprenderá la importancia de que la Ca­
ja compre ·esta clase d'e minerales, C'Uyo to­
nelaje le permitiría un seguro y largo abas­
,tecimiento para sus 'Plantas ,concentradoras. 

Por estas ,consideraciones,·e interpretando 
el hondo sentir de. los esforzados ,mineros .. de 
mi provincia, solicito dóe ia Honorable Oor­
pora'ción quiera acordar el ,envío de oficios a 
Su Excelencia el Pr'esidente de la República 
y. a los señores Ministros de Minería y de Eco­
nomía, sugiriénd,oles 'que se instruya a la Ca­
ja de Crédito y Fomento Minero para que 
estudíe este :problema, y, con una tarifa con­
veniente, proC'eda a la compra de minerales 
de plata en la zona señalada; al mismo tiem­
po, q:u~ 'Vea la p~sjlbilidad d,e importar, con 
laB dIVISas prov-ementes de las e&portaciones 
de tplataen barra, ma'quinarias para mecani­
zar las faenas mineras, y algunos productos 
de los Ipaises que adquieran la prOducción 
de ,plata chilena. 

El ~efS.-0'!' CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el aSt:utiüli-errt".:' unánime 
de la Sala para enviar, en nombre de la Ho­
norable Corporación, el oficio oolicitado por 
e! Honorable señor Flores. 

Aoordado. 
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l8.-FALTA DE FLETES PARA EL TRANS­
PORTE DE GANADO DESDE LAS PRO­
VINCIAS AUSTRALES AL CENTRO DEL 
PAIS.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

El señor LOBO (d,on Eudaldo). - señor 
Presidente, pido la palabra. 

El señor CORREA LETELlER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se-
ñor Lo,bo. . 

El señor LOBO (don Eudaldo). - Señor 
Presidente, se ,encuentran en estos momentos 
en Puerto Montt miles de animales vacunos 
y lanares, procedentes de Aysen y Chiloé, los 
que no podrán ser enviados ¡por ferrocarril al 
centro del rpais. Este problema, señor Presl­
denbe, se y,Jene arrastrando d'es.d.e hace algún 
tiempo y cada día se agrav'a más y más. 

Para los talajeros de Puerto Montt, la fal­
ta de medios de transporte rápidO hacia el 
norte del 'País constituye un e serio proble­
ma, dada la creciente afluencia de ganado 
ovino y bovino de Aysén, y d,e Chiloé con­
tinental 'e insular. Este probl'ema tiene evi­
dentes repercusiones en los centros de con­
~umo, como Santiago y otras ciudades de la 
zona central, y, también, afecta de manera 
evidente a la sconomia nacional. 

Señor Presidente, en años anteriores no se 
había presentado este rproblema en forma 
tan alannante, porque la EmPresa de los Fe­
rrocarriles del Estado ordenaba, oportuna­
mente, la carrera de trenes especiales que 
eran devueltos, también oportunamente, a la 
estación d,e rpartida. 

El problema, señor Presidente, reviste gra­
vedad y su solución reclama urgentes medi­
das, por lo cual solicito se transmitan estas 
observaciones al .señor Ministro de Econo­
mía. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi~ 

dente) .-, Solicito el asentimiento de la Sa­
la para enviar, en su nombre, al señor Mi­
nistro de Economía, el oficio pedido por el 
Honorable Diputado. 

Acordado. 

19. -HUELGA DE LOS OBREROS DE LA 
OFJiCINA SALITRERA "IRIS", EN TA­
RAPACA.- PETICION DE OFICIOS. 

El señor TAMAYO.- Pi.d,o la palabra, se­
ñor Presidente.' 

IEl señor OORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor TAMAYO. - Señor presidente, 
deseo referinne muy brevemente a la gra­
visima situación que se ha creado a los obre­
ms de la Oficina Salitrera "Iris" y sus Cam­
pamentos de Oentro Lagunas, Granja y Ma­
risol, de IquIque. Dichos trabajadores, qu'e 
suman aproximadamente unos ochOCientos, se 
encuentran en huelga legal desde hace trein­
ta largos días. Defi.enden un pliego de peti­
ciones dentro d,el legítimo derecho que le.!! 

consagra el Código del Trabajo, en el que 
están condensada.s sus más premiosas aspi­
raciones de orden social y económico. 

He tenido recientemente ocasión de estar 
durante ocho días en contacto personal con 
los obreros en huelga y con sus familiares, 
y rpuedo afinnar ante la Honorable Cámara 
que los representantes del SindiC!ato han de­
mostrado en to.qo instante un alto sentido de 
comprensión y patriotismo al rebajar sus jus­
tas y legítimas demandas en una cifra apro­
ximada al dento veinte por ciento, llegando 
Incluso a, aceptar el retiro d'e varios puntos 
del pl1ego de peticiones. 

Para que la Honorable Cá,mara, la opinión 
pública, 'y sobre todo, lQS hombres de Go­
bierno, se forI"lPl1 nnl'i idea exacta de la ge­
nerosa ecuanitqidad de estos tl;'JI,bajadores, a 
modp de ejem¡plo, deseo expresar que, ha­
biendo '5011citado la suma de cincuenta pesos 
diarios de aumento de sus salarios, aceptaron 
rebajar esta petición a la ridícula cantidad 
de sólo quInce pesos diarios; o sea los obre­
ros aC!eptan, no obstante la terrible rudeza de 
sus Jornadas de trabajo, las misera'bles con­
diciones en que viven y la carestía intolera­
ble d¡el costo de la vida, que su salario míni­
mo no alcance pese al aumento, a ser de cien 
pesos diarios por obrero. 

El Honorable señor Castro, Presidente de 
esta Cámara, también conoció, en el mismo 
lierreno, las condiciones mIsérrimas y de 
completo olvido en que .se debaten estos cam­
pa trIotas nuestros, que son los obreros y sus 
famlllares de la Oficina "Iris" y sus campa­
mentos dependientes. Tanto SU Señoría como 
el Dliputado suscrito y otros Honorables co­
legas, estamos en condicIones de denunciar 
ante la faz del rpafs entero, que la firma de 
Luis de Urruticoechea, españOl franquista y 
multimlllonario del salitre, es la única res­
ponsable de la prolongadón de una huelga 
que af'ecta directamente a unas tres mil per­
sonas, todos modestos y abnegados hijos de la 
pampa salitrera, a la vez que a una provin­
cia empobrecida como es la de Tarapacá, 'i 
al ¡pais en general. 

Yo responsabilizo, señor Pr:esiden~, a es­
te soberbio magnate salitrero que es el se­
ñor de Urruticoechea, de los inmensos daños 
d,e todo orden que para la economía nacio· 
nal Significa la prolongación de una huelga 
por espacio de más de treinta días en una 
industria tan vital como' es la del salitre. 
Lo hago responsable directo de la miserIa y 
a desesperación que se viene a.poderando de 

esos mUes de seres y cotnpatriotas chilenos, 
que e.:,1;án expuestos a las peores epidemias. 
y hasta a morir por talta de los elementos 
más indispensables, como son los alimentos 
y la atención méctica. 

Responsabilizo, también, a las autoridades 
'i al Goblerno, por la insensibilidad que han 
demostrado frente a este movimiento. Ellas 
están infQrmadas d,e la Marcha del Hambre 
realizada por los obreros y sus familias, ac­
to heroico 'en que, a lo largo de los treinta 
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y seiS kilómetros recorridos, fueron cayendo 
niúehas mujeres y niños que hubieron de ser 
,recogidos por camiones de carga. Están in­
fo~, también, de que los obreros an­
tes de que se les esca.motee su pliego de pe­
ticiones, han resuelto por unanimida.d de­
clarar la huelga del 'hambre. Sin embargo, 
en vez de aplicar la l'ey de residencia a un 
mal extranjero, han acusado de intransigen­
te a la parte obrera, que ha dado muchas 
pruebas de patriotismo y comprensión. 

Felizmente, ante todos, estos peligros, se 
ha., visto expresada con creces la infaltable 
.>olid,aridad de clase del resto de los trabaja­
dores. ,La 'Central Unica de Iquique se' está -
movilizando activamente a fin de 'pl"estaT to­
da '8\1. valiosa ayuda a los huelguistas. Tamr­
'bién se mira con ;profUnda simpatía la justi­
cia de este movimiento reivindicativo, en los 
más-',vastos .iS€c,tores y actividades del depar­
tamento de Iquique, todo lo cual nos hace 
'a'brigar esperanzas de que la alta moral de 
lnena qi.i;; lo.:: tr!l;baja.d,ores han demostrado 
hasta. hoy !pueda mantenerse iJur !!!!y',ho 
'tiempo, es decir, hasta el logro de sus iegí-' 
timas aspiraciones. 

Telmino, señor Presidente, solicitando de Su 
,Señoría que l"eca.beel asentimiento de la Ho­
norableCorporación para enviar en su nom­
'Ore' dos oficios, uno- al señor Ministro del 
Trábajo, pidiéndole que .se sirva a.doptar las 
más' urgentes medidas tendi.entes a encon­
trar la solución de este conflicto y que ,d,es1g­
ne una comisión de funcionarios :responsables, 
a' Un' d,e que vaya al 'Pro:pio teneno a <rompro­
bat"Ios hechos que he denunciado esta tar­
de, 'y el OtIlO, al señor Ministro del Interior 
para ¡pedirle qlllJe prevenga cualqu~er peligro 
de violencia que pudiera desencad'enarse so­
,bre' los trabajadores y sus familias, como 
consecuencia de la incalificable actitud de in­
transigencia del ind,uStrial -franquista Luis 
de Urruticoechea. 

Nada más, señor Presidente. 
"El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente). - No hay número ,en :la Sala 'Para 
enviar los oficios en nombre de la Honora­
bleCámara. Se enviarán en nombre de Su 
Señoría. 

El señor TAMAYO.- En nombre del comi­
'té' Socialista Popular, señor Pl"esidente. 

El señor ACEVEDO. ~ y 'en nombre del 
Fa,nido del Trabajo. 
, El señor .cORREA LETELIER (Vicepresi­
d€nte).- No es Oomité, Honorable DiputadO. 

Se enviarán los oficios en nombre del Co­
mité Socialista Popular y del Comité a que 
r:pertenece el Honorable señor Acev'e.d,o, C'on 
!a ,venia ,d;el Comité de Su Señoría. 
~ú. - ~u'll'LEº DE CONSCRIPTOS DEL EJER 

CITO EN COLCHAGUA EN ñDTnrTnl'.­
DES PRIV ADAS.- REPOSICIOIN DEL 

, "SERVICIO DE FERROCARRILES ENTRE 
FREIRE Y TOLTEN. - PETICION DE 
OFICIOS. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl-

dente).- !Le quedan dos minutos alOOm1té 
Socialista Popular. 

El señor 'MARTINEZ, (don Haroldo).- Pi­
do la ¡palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente.).- Tiene la palabra SU Señoria. 

El señor MARTINEZ (don Haroldo).- Se­
ñor Presidente, en la sesión del 6 de abril en 
curso fui aludidp !pOr el Honorable señor 

,Errázuriz. 'Desgraciadamente, la lim1tae16n 
del tiempo no me 'Permitirá contestar talea 
observaeiones, 'en esta, opol'ltunida.d. Me aeo-­
g'eré a las disposiciones reglamentarias pa­
ra contestarlas en la sesión del martes pró­
ximo. 

Ahora 'qui'ero referirme a', otros hechos que 
están oCUTriendo en Colchagua. 

En la viña "MiTaflores" se está. ha.ciendo 
la v'endimia con personal del Ejérctto. Hay 
treinta y cinco con.scrilptos que están real1-
zandoestas la;bores. Ellos no serán licencia­
dos hasta que no cumplan este c,ometido, muy 
extraño, por lo demás, a las labol'es que de­
ben ¡d,e~empeñar dentro del cuartel. 

E! señor E3rrNOZ.I\- ¡,Quién es el dueño 
de la viña? 

El señor MARTINEZ (don Haroldo) ,- Es 
un señor de apellido Valdés. 

El señor ACEVEDO.- ¿No será el Hono­
rable señor Valdés Larraín? 

El señor MARTINEZ (don Haroldo).- Por 
lo tanto, solicito que se envle 'Un oficio al se­
ñor 1\tfulistrod.e Defen.sa Nacional, con el ob­
jeto de qlU!e se den a conoc'er lus anteceden­
tes que han permitido que el personal del 
Ejército esté trabajand,o en faenas muy aje­
nas a las :que le <rorresponden. 

Luego, quiero a1provechar los minutos que 
me quedan, con el obj,eto de p.edir .que se, en­
víe- oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas solicitándole ordene al Departamento de 
Ferrocarrües 'en Construcción que l'eiponga el 
servicio que fu~ lS'lLSIPendido del feTrocarril en 
construcción de Fl'eire a Toltén, ¡por s~r muy 
n€c€sario ;para el desenvolvimiento de esa 
zona. -

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Creíamos que Su Señ-oria habia trasladado su 
residencia a Colchagua. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ha terminado el tumo del Comi­
té Socialista pOpular. 

Se <enviarán los oficios a que se ha referido 
Su Señoría a nombre del Comité Socialista 
Popular, porque no hay número e-n la Sala 
para tomar acuerdos. 

Un señor DIPUTADO.- y 'en nombre del 
Comité Acción Renovadora de Chile. 

El señor SALUM.""- y también en el del 
Oomité AgTariolaborig,ta. 

21.-PROBLEMAlS D:E TmRP_~ EN LA PRO­
VINCIADE MALLECO.- PETICION DE 
OFICIO. 

\ ~ 

El señor CORREA iLETELIER (Vicepresi-
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dent~).- El tumo siguiente corresponde al 
COmité Unido. 

El señor ARANEDA.- Pido la palabra, se­
ñor Presj#nte. 

El señor CORREA 'LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra. Su Sefíoría. 

El sefioI' ARANEDA.- DeseO aprovechar 
esta oportunidad para solicitar al Ejecutivo 
tenga a bien soluCionar algunos problemas 
de tierras en la. provincia d~ MaUeco. 

Desde hace muchOs años se vienen arras­
trando las dificu.lta-des producidas entre los 
e>eupantes de :tierras en Pellahuén, comuna 
de LUJIlaco, y.el Banco Garantizador de Va­
l(ll'IeS, hoy día Comisión !LiquLd,adora del.Ban­
co .Garantizador de Valores. 

Es el -caso que hay, en dicha zona, centena­
res de familias en la inestabilidad má's absolu-
1a. No pueden hacer ninguna obra de pro­
gi·eso, como ·cons1rucciones estables, m plan­
tar árboles, n) hacer cierros, ,porque estos 
agricultores están baj o la permanente amena­
za de perder sus tierras, ya que no poseen sus 
títulos de dominio. El Gobierno mantiéne, to­
davía, sin resolver este problema que pOdía 
ya haber sido solucionado. 

Desearía que, alguna vez,el Supremo Go' 
bierno se preocupara de arbitrar alguna me­
dida que pusiera término a la situación de 
inestabilidad ·en qiie se ericuentran los ocu­
pantes de estas tierras. 

Es cierto que en las 'tramitaciones de en' 
tendimiento que ha habido se han hecho pro' 
posiciones por sumas alzadas de dinero,que 
serían cantidades muy superiores al valor real 
de esas tierras; pero en todo caso, sería con­
v.enientequé el Gobierno viera si es posible 
esa solución. En el caso que no lo fuera, que 
arbitrara algunas medidas que permitieran 
darle a ,este centenar de familias que están 
trabajando en esa zona agrícola ·la estabili· 
dad que solicitan. 

Desearía también que el Supremo Gobierno 
se preocupara de darle un corte a los conflic­
tos existentes en la zona, fronteriza de la~ pro· 
vincias de Malleco, Arauco y Cautín, donde 
hay disputas por la conc-esión de terrenos fis­
cales, que comprenden también intereses par­
ticulares. 

Hay alrededor de diez o .doce expedientes 
sobre conflictos en esa zona y han habido pro· 
posiciones de .particulares para llegar a un 
entendimiento con el Gobierno. Pero también, 
en esta región y en este problema, continúa 
la indecisión gubernativa. 

,Como uno de los representantes de esas pro­
vincias, . desearía que el Supremo GobIerno le 
diera. una solución definitiva a estos conflic· 
tos. 

Tenemos, también, en los límites de las co­
munas de Purén y Los Sauces dific'altades 
por dominio, habiendo varios expedientes so­
bre el particular en el Ministerio de Tierras. 

También es necesario que se busque una 
,solución a estes prOblemas de esa región. 

Si continuamos con el departamento de Co' 
Jlipulli, nos encontramos también con que hay 
centenares de familias ocupantes de terrenos 
fiscales de la reserva de Malleco que están 
ahí desde hace más de veinte años, desde 
cuando los Gobiernos anteriores hicieron con· 
cesiones madereras en la reserva forestal. 

Es sabIdo, señor Presidente, que el Ejecuti­
vo tiene facultad para conceder títulos de do· 
minio hasta por un ochenta por ciento de la 
·extensión de una reserva forestal. Como en 
esa zona ya se aprovechó la madera, por las 
concesiones constituídas por el Ejecutivo, es 
del ca'so regularizar la situación de los ocu­
pantes, para que, definitivamente, puedan la­
brar la tierra y tener la producción a,gro;pe· 
cuaria necesaria, que tanta falta hace a ellos 
y al país. Es conveniente, entonces, deJ.ar de· 
finitivamente constituída la propiedad. 

En el departamento de Curacautín, el Minis­
terio de Tierras cometió el errOr de dejar una 
reserva dentro de la colonia Contraco, reser­
va de más de ochocientas hectáreas, donde', 
en realidad, no hay montañas y el Ministerio 
de Tierras, de año en año, está entregandó to~ 
dos estos terrenos .para sier'nbras, a mediil§ eon 
particulares. No es .posible que el Gobierno 
esté desempeñando estas labores agrícolas. 
Si esos terrenos son aprovechables para. la co­
lonización, lo justo es qu'e ella se haga. Esta 
colonización puede ser más efectiva si se agre' 
gan los terrenos adyac-entes a la colonia Con­
traco. 

Si ·el Ejecutivo quisiera dejar una reserva, 
en esa ¡p.isma región, tiene a la mano más de 
dos mil hectáreas, en las cuales hay monta­
ñas; y ahí sí ,que se justificaría que se deja­
ra una reserva forestal. 

En la Coloonia de Ránquil, actualmente hay 
funcionarios del Ministerio de Tierras q1ie es" 
tán estudiando los títulos definitivos de los 
ocupantes. Desearia que ese Ministerio tuvie­
ra, cuidado al hacer las concesiones sobre los 
títulos definitivos y que se concedIeran estos 
títulos solamente a, las personas que hayan 
estado trabajando efectivamente a la tierra, 
y que sean sus verdaderos ocupantes. Al mi$~ 
mo ti.empo, lo de desear sería que no se {!on," 
cedieran títulos gratuitos a empleados públI­
cos, los que los logran por meras fufluencias 
políticas; ni, en general, a personas que no 
sean agricultores, que no vivan en las hijue­
las y que se dediquen a otras ·actividad€$, -co­
mo aJ comercio, por ejemplo, 'en el pueblo de 
Lonquimay. 

Las ci.i¡,posiciones legales para la concesión 
de títulos de dominio de terrenos fiscales, en 
forma gratuita, son muy claras y terminantes. 
En consecuencia, no desearía que el Ministe­
rio de Tierras fuera sorprendido con algunos 
informes, con los cuales se pretende que· se 
concedan estas tierras fiscales a personas a 
quienes no les ·corresponde, legalmente, ser 
favorecidas, como .esel caso de algunos fun· 
cionarios públicos y de algunos comerchintes 
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que' desarrollan sus actividades mercantiles y 
vlven en el pueblo de Lonquimay. 

A la vez, señor Presidente, desearía que de 
una vez por toda:s se fijara la zona de colo­
nización dentro .de la reserva de Malalcahue­
lIo. El mismo decreto que creó esta. reserva 
fijó, en el papel, una zona de demarcación 
para colonización. Pero ésta no se ha hecho 
nunca en el terre~, lo cual es motivo de con­
tinuos conflictos entre los ocupantes de estos 
terrenos fiscales y los funcionarios del Minis­
terio, que no dejan a esos campesinos traba­
jar tranquilamente; les botan los animaltls de 
crianza y de trabajo al camino públiCO o se 
los lLevan a los corralones de la MuniCipali­
dad de Curacautín. 

Señor presidente, desearía que el señor Mi­
nistro de Tierras y Colonización pusiera espe­
cial atención en la solución de estos problemas 
'Que mantienen en una permanente inquietud 
a centenares de familias campesinas de la 
provincia de :1víal!:::::a. No es posible que 'pasen 
los año:s y mantengamos a esos agricultGi'c:; 

. en la más absoluta inestabilidad, privados de 
créditos, privados de facilidades para intensi­
ficar la producción agropecuaria. Son verda­
deros parias ctentro del país. Para los demás 
agricultores hay créditos, hay semillas, hay 
abonos, hay maquinarias, hay toda clase ne 
ayuda de los organismos estatales y particu­
lares; pero como los agricultores de la pro" 
vincia de Malleco a que me he referido no 
tienen títulos de propiedad de los prediOS que 
trabajan, no cuentan con estas facilidades. 
Esto 'es uña estagnación y, más bien, un fran­
co retroceso para las' actividades agrícolas del 
país. Y es especialmente grave en estos mo· 
mentos en que el país no produce lo suficien­
te, ,dentro de sus fronteras, para la subsisten­
cia de sus habitantes, por lo que tenemos que 
vernos en la dolorosa situación de tener que 
traer alimentos desde otros países para aten" 
der a nuestras necesidades nacionales. 

Nada más, señor Presidente. 

22:-PROBLEMAS DE LA LOCOMOCION CO­
LECTIVA EN SANTIAGO.- NECESIDA­
DES DE LOS CHOFERES DE TAXIS. ~ 
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El turno siguiente corresponde al 
Comité Independiente. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo).- Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CORR.EA LETELIER (Vicepresl­
rli'ntc).- Tiene la pa1abra el Honorable se­
:fíor ROdríguez La;¿ü. 

¿Me permite, previamente, Honorable Di­
putado? 

Solicito el asentimi'ento de la Sala para que 
el HOnorable señor Loyola~pase a presidir la' 
semón. 

Acordado. 

Tiene la palabra el Honorable señor RodrÍ· 
guez, don Arnaldo. 

-El señor Loyola pasa a presidir la sesión. 
El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo).- Se· 

ñor Presidente, como todas la'S personas sa­
ben, la locomoción colectiva de Santiago oe' 
j9. mucho que desear. Ultimamente se ha 
acercado hasta el Diputa,do que habla', un gru' 
pode choferes de automóviles de arriendo, pa' 
ra hacerle presente la difícil situación por qU0 
atraviesan. Es de todos conocido el hecho de 
que, hace algunos meses, se trajeron más D 

menos quinientos automóviles, los que se en· 
tregaron I!l. diferentes choferes, para que los 
destinaran al servicio de taxis de la ciudad. 
Pero la gran mayoría del resto de propietarios 
de autos destinados al alqUiler, poseen vehícu' 
los muy antiguos, que necesitan continuas y 
costosas reparaciones. 

Este problema se agudiza cuando se trata 
de reponer neumáticos. Existen solicitudes 
pendientes, para obtener neumáticos, en. la 
Superintendencia de Abastecimientos y Pre­
cios cie:;ue ¡¡c~:!e!!,hrp. del año pasado, lasque 
todavía no se han proveído. 

Por eso, señor Presidente, haciéndome eco 
de estas justas peticiones de los choferes de 
autos de arriendo, pido a la Honorable Cá­
mara se sirva acordar el envío de un oficio 
al señor MinistrO' de! Interior, a fin de que 
se sirva dar instrucciones... , 

El señor CUADRA.- ¡No pierda tiempo, 
Su Señoría! ' 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- ... a la 
Superintendencia de Abastecimientos y Pre­
cios para que dé prefer·encia a los chOferes 
de taxis y de camiones en el racionamientO' 
de neumáticos. De todos es sabido que los 
camiones son los vehículos que conducen los 
productos que necesita Santiago para su , 
consumo. 

El señor LOYOLA.- (Presidente Acciden­
tal).- Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para envÍar oficio al señor MinistrO' 
del· Interior, en la forma propuesta por el 
señor ROdríguez Lazo... . 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES .DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CUADRA.- ¡Va a perder el tiem" 
po, Su Señoría! 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
_. Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se procederá. 

Acordado. 

23.-SITUACION CREADA CON LA FIJA­
CION DE DISTINTOS HORARIOS DE 
TRABAJO EN LAS OFICINAS PUBLI­
CAS.- PETICION DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (PreslcltmLt: Accidental). 
- Puede continuar .el Honorable señor Ro­
dríguez Lazo. 

El señor RODRIGUEZ' .LAZO.- Hay, se­
ñor Presidente, cierta situación anormal en 
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la Administración Pública. de la cual la He­
nerable Cámara debería preocuparse. Me re­
fiere al horario de trabajo que hay en ella. 
Desde hace más o menos 15 días. si no me 
~quivecO~ las d1"versas ¡repartiGiones de [a 
Administración Pública han hecho un cam­
bie en sus herarios de trabajo, porque en ca­
si todas ellas se ha implantado la jornada 
única. Anteriormente, esta. jorna.da duraba 
desde las ocho de la mañana hasta las dos 
de la tarde. Ahora último se ha modificado 
este horario, y en algunas. reparticiones pú­
blicas se atiende desde la una de la tarde 
hasta las ocho de la noche, lo que es suma­
mente incómodo para las personas que tie­
nen que acudir a esas oficinas. Lo peor es. 
señor Presidente. que en algunos servicios se 
aplica el horario antiguo y en otros la nue­
va jornada; y, en la práctica. las personas 
no saben cuales son las oficinas que tienen 
el primer o segundo horario de atención al 
público. 

Por estas eonsideracLones, solicito al se­
ñor Presidente que recabe el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara. con el 
objeto de enviar un oficio a Su Excelencia 
el Presidente de la República, pidiéndole que 
imparta instrucciones, en el sentido de fi­
jar un solo horario de trabajo en las Ofici­
nas Publicas. 

De este modo, las personas que tengan ne­
cesidad de concurrir a los diferentes Servi­
cios Públicos sabrán a qué atenerse. Creo, 
además, que el horario más recomend_able 
-es el de ocho de la mañana a dos de la tar-
-de, especialmente ahora que se aproxima el 
invierno, durante el cual aumenta notable­
mente el gasto de luz eléctrica en las ofici­
nas en que se trabaja en la tarde, y todos 
sabemos que existe escasez de energía eléc-
trica en Santiago. . 
. El' señor LOYOLA (PreSidente Accidental). 
- Solicito el asentimiento unánime _ de la 
Sala para envíar, en nombre de la Cámara, 
el oficio a que se ha referido el Honorable 
señor ROdríguez Laz,~., 

No hay acuerdo. 
El señor RODRIGUEZ LAZO.- Que se en­

víe en nombre de¡ Comité Independiente, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
Se 'enviará el oficio en nombre del Domi­

té Independiente. 

24:.-REPOSICIO~ DEL BUSCARRIL DE 
FREffiE A TOLTEN.- OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor LOYOLA (Presiqente Accidental). 
- Tiene la palabra, en el tiempo del Comi­
toé Independiente. ~l Honerable señor Echa­
varri. 

El señor ECHAVARRI.- Señor Presiden­
te, tengo en mi poder un telegrama firma­
do por el Alcalde y la secretaria de la Mu-

nicipalidad de Toltén. don Benito Silva y 
doña Eliana Cáceres; seguramente telegra.­
mas similares habrán recibido todos los di­
putados de la provincia de Cautín. Por ellos 
se nos pide que hagamos cuanto esté -de 
nuestra parte para que se reponga el bus­
carril que hacía el recorrido entre la. ciudad 
de Freire y el pueblo de Toltén, sirviendo 
una vasta. zona, densameIllte poblada.. 

Como lo saben los Honorables Diputados, 
esta. región en invierno queda. prácticamen­
te aislada, por cuanto los caminos se hacen 
intransitables, no disponiendo, en esos ca­
sos, de otro medio de transporte que el de 
la línea férrea; de tal manera que es indis­
pensable mantener el servicio del bUs-carrn 
que he mencionado. 

Por estas consideraciones, me permito- so­
licitar el asentimiento unánime de la. Hono­
rable Cámara para enviar un oficio el señor 
Ministro de Vías y Obras Públicas, a fin de 
que se sirva ordenar la reposiCión del servi­
cio en referencia. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD.. 
- Solicito el asentimiento unánLlIle de la 
Honorable Cámiua, para enviar el oficio a 
que se ha referido el Honorable señor Echa­
varri. 

El señor MARTINEZ (don Haroldo).- ¿Me 
permite, señor Presidente? 

Ya se acordó, a petición del Diputado que 
habla, enviar un oficio relacionado con esa 
materl<t. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Ya se acordó enviar un oficio, en ese Sen~ 
tido, en nombre de diversos COmités. 

El señor ECHAVARRI.- Entones, que se 
agregue mi nombre a ese oficio, señor Pre­
sidente. 

el señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- ¿Habría acuerdo para enviar el oficio en 
nombre de la ¡Cámara? 

Acordado. 
El señor ECHAVARRI.- Es mejor enviar­

lo en ,nombre de la Honorable Cámara. por­
que aquellos oficios que se mandan en nom­

....bre del Comité Independiente o de d'etermi-
nado Partido, generalmente no los eontes· 
tan los señores Ministros. 

25.-NECESIDAD DE LA CREACION DE UN 
JUZGADO DE LETRAS DE 'MENOR 
CUANTIA EN LA COMUNA DE LOS 
ALAMOS.- OFIC.IO EN NOMBRE DE 
LA CAMARA. 

El señor ECHA V ARRI.- señor Presiden­
te, también he recibido una nota del Alca.l­
de de Los Alamos, en la. que hace presente 
que, por la importancia de la. comuna y el 
aumento de su población, que ya alcanza a 
cerca de 10. 000 habl~antes, y que es supe­
rior, incluso, a la de la ciq.dad de Lebu, capl· 
tal de la provinCia, es indispensable estable-
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cer allí un Juzgado de Letras de Menor 
Cuantía. 

Tiempo atrás, señor Presidente, se hizo es­
ta misma petición al Ejecutivo, perO Ellla fue 
desestimada debido al informe contrario a 
su creación que emitiera el Juzgado de Le-
tras de Lebu. < 

En la actualidad nadie quiere hacerse 
cargo del Juzgado de Subdelegación, que 
existe en esta comuna, posiblemente por el 
trabajo abrumador que tiene el Tribunal, ca" 
mo por el carácter "ad honorem" con que hay 
que desempeñar esta clase de funciones. 

Debido a la situación expuesta, los liti­
gantes, muchas veces por pequeñas diligen­
eias, se ven en la necesidad de trasladarse 
a Lebu, que se encuentra a veinticinco kiló­
metros de diStancia de la comuna de Los 
Alamos, con enormes perjuicios para sus in­
tereses. 

Pido. señor Presidente, que se inserte en 
el Boletín de 8esiuil¡;;; '.l e!! Ill. versión oficial 
de la prensa la solicitud que han elevauu 
las autoridades de esa localidad al señor Mi­
nistro de Justicia, para que acoja esta pe­
tición. 

Ruego a Su Señoría se sirva recabar el 
asentimiento de la Sala con el objeto indi-
'cado. ' 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental' 
- Solicito el asentimiento de la Sala para 
insertar, en el Boletín de Sesiones y en la 
versión oficial de la prensa, el documento a 
qUe ha hecho referencia el Honorable señor 
Echavarri. 
Acordado. 

El señor ECHAVARRI.- También ruego a 
Su' Señoría que se sirva recabar el asenti­
miento de la Sala para enviar un oficio, en 
nombre de la Honorable Corporación, al se­
ñor Ministro de Justicia, hac,iéndole presen" 
te la importancia que reviste esta petición 
y pidiéndole que la acoja favorablemente. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental) 

- Solicito el asentimiento de la Sala para 
enviar, en nombre de la Honorable Cámara, 
el ofioio a' que ha hecho referencia Su Se­
'ñoria, al señor Ministro de Justicia. 

Acordado. 
-El documento que se acordó insertar es 

del tenol' siguiente: 
Ilustre Municipalidad de Los Alamos. ,­

Solicita creación Juzgado Menor Cuantía 
pueblo Los Alamos.- Los Alamos, 17 de ju­
nio de 1'953. 

Señor Ministro: 
N~er!) 63.- La comuna de Los Alamos, 

que forma parte del deparLam¡;~tc dj~ T,ebu. 
provincia de Arauco, cuenta desde hace va' 
rios años con un mínimum de 9.454 habi­
tantes, repartidos en el pueblo mismo de 
Los Alamas y en los centros mineros de Pil­
pilco, El Chilco y La, Castellana, y en el cen° 
tro industrial maderero de la Sociedad Bos­
quese Industrias Madereras (BIMA). 

,Por encontrarse estos centros mineros e in­
dustria] fuera de la ciudad de Lebu, cabe­
cera del departamento del mismo nombre. 
a 25 y 30 kilómetros de distancia, la mayor 
parte de sus habitantes, especialmente obre' 
ros, deben viajar ,a Lebu a pie o a caballo, 
por no disponer algunos días de otros me" 
dios de locomoción para poder atender SlU! 

reclamos judiciales u obedeciendo a citacIO­
nes del Juzgado, teniendo que regresar de 
noche a sus hogares cuando tienen la suer­
te de ser atendidos en el día, o debiendo alo~ . 
jar en Lebu cuando no han terminado sus 
diligencias, con el consiguiente perjuicio ecO" 
nómico y sacrificio material, que pone mu­
chas veces en peligro sus propias vidas. 

En mérito de lo expuesto y en virtud de 
lo que dispone el artículo cuarto del decreto 
ley 363, publicado en el "Diario Oficial" de fe­
cha 2 de julio de 1925, "que los Juzgados de 
Menor Cuantía se crearán, preferentemente, 
en los centros mineros, industriales y demás 
pGBl2.!!!ones obreras que se encuentren fuera . 
de las ciudades caoect:i'i1.O de provincias o· 
departamentos", estimo, señor Ministro, ~u-e 
la comuna de Los Alamos, por el número de 
sus habitantes, por la mayoría de estos obre­
ros de minas, por la distancia que la sepa­
ra de la cabecera de la provincia, por falta 
de medios de locomoción con la capital, por' 
las numerosas citaciones del Juzgado de Le­
tras de Mayor Cuantía de Lebu, al que deben 
conclllrir, muchas veces como testigos de 
faltas insignificantes, con la consiguiente 
pérdida de dos o más días de trabajo, se hace 
acreedora a obtener de los pOderes pÚblicos 
la creación de un Juzgado de Menor Cuan­
tía. 

En nombre de la comuna, en mi calidad 
de Alcalde de la misma, a US. pido, previa 
las diligencias que se estimen convenientes, 
se sirva decretar la crea.clón de un Juzgado' 

, de Letras de Menor Cuantía en el pueblo de 
Los Alamos. 

Dios guarde a US. - (Fdo.): Juan Eyhe~ 
ramendy L., Alcalde de la comuna.- Luis 
N. Sáez M., Secretario. 

Al señor Ministro de Justicia, Santiago. 

26.-FIJACION DEL PRECIO DE LA MARA­
VILLA POR EL SE~OR MINISTRO DE 
ECONOMIA. - PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental), 
- Ofrezco la palabra. 

El señor IZQUlERDO.- Pido la palabrl!. 
señor Pr,esidentt:. 

El señor LOYOLA (Presid,ente Accidental). 
- Tiene la palabra Su Señoría, dentro de 
los sit:Lt: m.i..'l~tO-O;¡ que le quedan al Comité 
Independiente. 

El señor IZQUIERDO.- Señor Presiden­
te, en el período COI· aprendido entre 1949 y 
1950 se sembraron en el país 53.000 hectá­
reas de maravilla. Después se fij aron pre~ 
cíos errados y, por esta razón, entre los años 
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1952 Y 1953 se sembraron sólo 27.000 hectá­
reas de esta oleaginosa. 

Ante esta situación, el señor Ministro de 
Agricultura estuvo de acuerdo en la necesl­
dad de estudiar el problema y, con la cola­
boración de los técnicos correspondientes, 
hizo los estudios indispensables para fijar los 
precios de los diferentes productos. Como 
consecuencia. de esto, se anunció que el pre­
cio de esta oleaginosa, durante el presente 
año sería aumentado en una proporción 
con~eniente para favorecer su cultivo. 

Al tomar esta determinación, el señor Mi­
nistro tuvo presente que la importación de 
los saldos que necesitaba el país para produ­
cir la cantidad necesaria de aceite iba a 
verse dificultada porque el mercado de Ar­
gentina se cerraría, debido a las epidemias 
a parecidas en esta clase de. cult~vos. 

Los agricultores, en conocimiento de los 
ínformes emitidos por el señor 'Ministro de 
Agricultura, aumentaron sus siembras, lle­
gando a cosecharse este año 64.000 hectá­
reas, o sea que los esfuerzos que ellos han 
hecho por desarrollar su trabajO han queda­
do comprobados con €Sta triplicación de la 
producción en relación Con el año anterior. 

Pero, señor Pn:sidente, estos buenos pro­
pósitos del señor Ministro de Agricultura se 
han visto obstaculizados por la acción nega­
tiva del señor Ministro de Economh. En 
efecto, .este Secretario de Estado, a quien 
se le dirigen oficios que no contesta, este 
señor Montané que se preocupa más de for­
mar especulaciones que de regir bien los in­
tereses del país, no fija los precios en forma 
oportuna, con lo cual está ocasionando a 
Chile un gran número de dificultades. 

Los productores de maravilla, al terminar 
sus cosechas, las entregan a las fábricas de 
aceite, las que no pueden liquidar sus con­
tratos por no estar fijado el precio oportu­
namente. Por consiguiente, señor Presiden­
te, los agricultores tampoco pueden recibir 
el producto de su trabajo y el capital inver­
tido en él; las fábricas no elaboran el acei­
te, porque no saben a qué precio lo van a 
vender, y, por último, tampoco el pueblo, el 
consumidor, lo tiene. 

Pero el señor Montané está absolutamente 
sordo a los clamores del pueblo, a las obser­
vaciones que el propio señor Ministro de 
Agricultura le ha hecho, y a las que nos­
otros le hemos mandado, por medio de ofi­
cios, desde esta Honorable Corporación. El 
señor Ministro de Economla continúa oca­
sionando perjuieios al país, sin comprender 
las graves consecuencias que esto tiene, ni 
la perturbación que está produciendo con su 
conducta en' el comercio y entre los consu­
midores, que no encuentran dónde adquirir 
este artículo. Está ocasionando, también, el 
desaliento entre los agricultores, quienes ha­
'bían hecho fe, eon muy buenas razones, en 
las medidas adoptadas por el señor Minis­
tro de Agricultura. 

Señor Presidente, hace quince días solicité 
se dirigiera oficio al señor Ministro de Eco­
nomía, quien parece ha estado muy ocuilado 
en las transacciones bursátiles y, natmal­
mente, hace oídos sordos a todos estos cla­
mores, que deben estar .en su conocimiento, 
pero que el señor Ministro no los toma en 
cuenta. 

Por estas razones, pido que mis observa­
ciones se envíen por medio de un oficio a 
Su ExcelencIa el Presidente de la República, 
a fin de que el Primer Mandatario, que es 
un hombre ejecutivo y un agricultor expe­
rimentado, que se dará cuenta de las pertur­
baciones que se ocasionan a la produc­
ClOn con la falta de fijación de precios, 
ordene que se tomen las medidas del caso 
para remediar estas situaciones, provocadas 
por personas que, posiblemente, no conocen 
los alcances de la inoperaneia con que ac­
túan sus Ministros. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental) 

- Sol1cito el asentimiento de la' Sala para 
enviar, en. su nombre, el oficio solicitado por 
el Honorable señor Izquierdo. 

No hay acuerdo. , ' 
El señor IZQUIERDO.- Que se envíe en 

nombre del Comité Conservador Tradlclona-
list'a, señor Presidente. ' 

El señor URRUTIA.-':" y en nombre del 
Comité Liberal, señor Presidente. 

El señor ECHA V ARRI. - y del Comité, In­
dependiente, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Se enviará el oficio en nombre de los 
Comités que lo han solicitado. , 

Ha terminado el tiempo del Comité Inde­
pendiente .. 

27.-AGREGACION DE PROYECTOS A J,A 
TABLA DE FACIL DESPACHO ANUN­
CIADA PARA LA PROXIMA SEMANA 

El señor LOYOLA (Pr,esidente Acciden­
ta!) _ - Con la venia de la Sala se va a dar 
lectura a un 'agregado que se hará a la 't'a­
bla de Fácil Despacho. 

Ei señor CAAAS (Prosecretario Acciden­
tal).- El señor Presidente ha agregado a la ' 
Tabla de Fácil Despacho anunciada en la se­
sión de ayer, los siguientes proyectos: 

1_ O- El que legisla sobre el contrato de 
trabajo en la Industria hotelera, que se man­
tendría en ella. 

2.0- Proyecto que fija el plazo de un año 
para proceder a la expropiación de los te­
rrenos destinados a la ampliación del Liceo 
Miguel Luis Amunátegul, de Santiago_ 

8.0- Proyeeto que autoriza la reincorpo­
ración del personal de las Fuerzas Armadas 
licenciado por necesidades del servicio du­
rante los años 1947 y 1948. 

4.0- Proyecto que faculta a la Corte Su­
prema para designar len ciertos casos un 
cuarto relator, en el carácter interino. 

El señor CUADRA.- Señor Presidente,el 
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proyecto que beneficia a las Fuerzas Arma­
das no es de Fácil Despacho. Por lo tanto, 
pidO! que se retire de la Tabla. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden-· 
tal).- Es facultad de 111 Mesa colocarlo en 
la Tabla de Fácil Despacho. En su oportu­
nidad Su Señoría podrá pedir su retiro. 

28. -RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE 
MIEMBROS DE CO~SIONES 

El señor LOYOLA <Pr·esidente Acciden­
tal) . - Con la venia de la Sala se va a dar 
cuenta de algunos cambios de miembros die 
Comisiones. 

El señor CA1irAS (Prosecretario Acciden­
tal).- El señor Bucher renuncia a la Comi­
sión de Educación Pública. Se propone en 
su reemplazo al señor Zárate. 

El señor LOYOLA <Presidente Acciden' 
tal) . - Si le parece a la Honorable Cámara, 
se ?ii;e!}tarán la 9 renuncia 1 el reemplaz@. 

Acordado. 
El señor CA1irAS (Prosecretario Acciaen­

tal) . - El señor Magalhaes renuncia a la Co­
misión de Puertos. Se propone en su reem­
plazo al señor Bucher. 

" El señor LOYOLA <Presidente Acciden-

tal).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ta se aceptarán la renuncla.1 el reemplazG. 

Acordado. 
El señor CA1IrAS (Prosecretario Acciden­

tal).- El señor Lea-Plaza renuncia a la Co­
misión de Hacienda. Se propone en su re­
emplazo ai señor Bustamante. 

El señor LOYOLA (Presidente Aeciden­
ta!).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra se aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
Se va a dar lectura a los proyectos de 

acuerdo ... 
El seiior VALDES LARRAIN.- No ha lle­

gado la hora, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente Acciden­

tal).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para dar lectura a los proyectos de acuerdo. 

El señor ZEPEDA.- No hay acuerdo. 
El señor LOYOLA (Presidente Acciden­

tal) . - Hay oposición. 
Se levanta la sesión. 
-g~ ley1H\tó la sesión a las 19 horas y 14 

minutos. ' 

CRISOLOGO VENEGAS S~AS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones 


